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INIRODUCCION. 

Fn el presente trabajo, que lleva por titulo: Incorporaci6n de Tie

rras al Régimen Ejidal, se pretende hacer una somera reseña de las for

mas de tenencia de la tierra desde la época Precolonial, durante la Co

lonia, la Independencia y hasta nuestros días. Sin enbargo el propósito 

no es detallarlas, pero st contemplar los aspectos mas importantes en -

el uso y explotaci6n de la tierra. 

Con la llegada de los españoles se empiezan a dictar las primeras 

leyes escritas sobre la nnteria, pues debanos recordar que los indtge-

nas se regían por la costunbre, la cual era la ley imperante, misma que 

se transmitía de generaci6n en generaci6n en fonna verbal. 

Corro ha ocurrido siempre en la conquista de un pueblo, al conquis

tado se le despoja de sus propiedades, pasando a minos del vencedor y -

de paso mxlifica los usos y costunbres del sometido. 

El caso de l'.éxico ro fue la excepci6n, se le impuso idiana, reli-

gi6n y una nueva folllla de gobierno y por ende otra cultura, sin embargo 

algunas costunbres sobrevivieron e incluso se encuentran plasmadas en -

la ley y por lo tanto vigentes. Cono es el caso de la obligaci6n de ex

plotar la tierra pernnnentanente, so pena de perder el derecro a ella, 

en caso de dejar de hacerlo por mas de dos afios consecutivos sin causa 

justificada, Lo anterior es aplicable en el ámbito ejidal y commal, -

pues por lo que hace a la pequeña propiedad, es susceptible de afecta-

ci6n, entre otras cosas, para satisfacer necesidades agrarias. 

Durar.te la Colonia se dictaron l!Últiples leyes tendientes a resta

blecer en el uso y explotaci6n de la tierra a los indigenas, sin enbar

go la equidad ro fue el concepto que prevaleci6 en la intenci6n de la -

autoridad, por lo misnv el indi~ena fue aCUlll.llando m legl'.tÍlTD deseo de 

justicia, que desemboca en la lucha de independencia, pero con la inde

pendencia del pais tampoco lleg6 la justicia al agro. Fs verdad que la 
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autoridad pretende atenu;rr las grandes necesidades del ca npesinado nací~ 

nal, pero nruchas de las leyes ~ se crearon para tal efecto, nunca se -

cunplieron en la práctica, el problema siguió e incluso aunentó, lo cual 

arrastró al país a la Revolución anm,da de 1910. El problema del agro y 

su solución fue una de las principales banderas que se enarbolaron co110 

objetivo prúrordial del DPvimiento annado. 

El Constituyente de 1917 recoge el clanor de la masa campesina y lo 

plasma en el Articulo 27 Constitucional, teniendo cano antecedente nns -

cercano la Ley del 6 de enero de 1915; surgiendo posterionnente infini-

dad de leyes, códigos y reglanentos, que pretenden llevar la justicia al 

campo, no logrando sierrpre su objetivo. 

El legislador ha procurado otorgar tierras a quien no las tiene, -

restituirlas a quien haya sido injustammte despojado, creando para tal 

fin diferentes acciones agrarias según sea el caso. Pero técnicamente la 

ley del rarrP adole~e de lagunas e imprecisiones, anén de contradicciones. 

El objetivo de este trabajo es intentar exponer, especificamente, -

el procedimiento empleado por la Dirección de Procuración Social Agraria, 

dependiente de la Secretaría de la Refornn Agraria, miSDP que se aplica 

a los titulares de predios señalados cO!ID afectables en virtud de un - -

fraccionamiento simulado, toda vez que existe una concentración de prov~ 

chos o act.JmJlación de beneficios, provenientes de la explotación de di-

versas fracciones en favor de una sola persona, dándose así una de las -

causales nns frecuentes que dan origen al Juicio de Nllidad de Fraccio~ 

mientes de Propiedades Afectables por Actos de Sinulación, cuyo procedi

miento se menciona. Cabe señalar que fue menester acudir a las diferen-

tes oficinas de la propia Secretaría a fin de recabar la infonnación que 

sirviera para conocer de viva voz de funcionarios y eu~1lendos, el proce

dimiento que se emplea, pues cmo y-u se ha dicho, no existe el procedí-

miento respectivo en la ley, en el caso especifico del Juicio de Nulidad 

de Fraccionamientos de Propiedades Afectables por Actos de Sinulación, -

justo es reconocer, en general, la disponibilidad de las autoridades - -

para facilitar la infonnación necesaria al propósito de este trabajo, -

aunque en ocasiones existió cierta curiosidad por parte del personal - -
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encargado de proporcionarla, lo cua.l es entendible, ya c¡ue no es fre- -

cuente que se inquiera (!Obre el, particular, pero siendo el interés del 

que escribe, aportar nnterial e información que pennita regular por Pll!:. 
te de las autoridades en una mejor forma los procedimientos agrarios -

que se mencionan. 

Esperando que el presente pueda ser útil a aquellas personas que -

por una u otra razón tienen necesidad de conocer un poco mas acerca del 

procedimiento señalad>. 

ANIUNIO LOPEZ AGUJlAR.. 



"Il:aJRPORACION DE TilRRAS AL RE.GIMEN F.JIDAL" 

CAPIWLO PRIMERO. 

AfITECEnEl>.'TES DE rns DIVERs:JS RmlMEl'ES Df. PROPIF.rWl. 

Para poder tener una idea mas amplia del terna en cuestión, es roo

nester hacer una e><posición en la cual se ampliará el siguiente capí-

tulo dividido en los incisos: 

1.- EN lA PRFDJl.1JNIA. 

2 • - DURM'TE lA CXJNCpISTA. 

3. - EN EL PEl!.1000 m:; lA INDEPEl''DEl'X:IA. 

4.- PERIOOO DE 1857 A 1910. 

S. - lA CXJNSTITIJCION DE 1917 A lA FEX::HA. 

El rrotivo de la anterior división es en base a las etapas hist6-

ricas por las que ha atravesado nuestro país: etapas llenas de grandes 

transformaciones sociales, políticas y económicas, y que lógicamente -

han inferido en la tenencia de la tierra. 

Hecha pues la pertinente aclaración del porqué de la división 

del presente capítulo, darerros principio al desarrollo del núsrro. 

1.- El'J lA PRECXJl.1JNIA. Eh esta época, la propiedad se encontraba -

distribuida de la siguiente forma: 

El rronarca era el dueño absoluto de todos los territorios sujetos 

a sus armas •• y la conquista, el origen de su propiedad; cualquiera - -

otra forma de posesión y de propiedad territorial dimanaba del rey. 

Cuando un pueblo enemigo era derrotado, el rronarca vencedor se 

apropiaba las tierras que rooj or le parecían: de ellas, una parte la 
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separaba para sí; otra· la distribuí.a bajo ciertas condiciones, o sin 

ninguna, entre los guerreros que se hubiesen distinguido en la conquis

ta y el resto, o lo daba a los nobles de la casa real o lo destinaba a 

los gastos del culto, a los de la guerra, o a otras erogaciones públi-

cas. 

IndependientE!le'lte de estos repartos y desde una época que se re-

llD!lta, sin duda alguna, a la fundación de los reinos. (1). 

los pueblos que los constituían estaban en posesión y disfrutaban 

de algunas extensiones de tierra. Es ta propiedad territorial de los pu~ 

blos y las propiedades de nobles y guerreros, entre los cuales las con

diciones de la donación establecían diferentes mxlalidades, dieron por 

resultado diversos géneros y clases de propiedad de la tierra, estos se 

diferenciaban de vocablos que se referían a la calidad de los poseerlo-

res y no al género de propiedad según puede verse en las siguientes - -

articulaciones : 

Tlatocalalli: Tierras del rey. 

Pillalli: Tierras de los nobles. 

Altepetlalli: Tierras del pueblo. 

Calpullalli: Tierras de los barrios. 

Mitlchimalli: Tierras para la guerra. 

Teotlalpan: Tierras de los dioses. 

Sin eniiargo, es posible agruparlos en tres clasificaciones genera

les, teniendo en cuenta la afinidad de las características; 

(1) Orozco y Berra, Manuel. Historia Antigua de la Conquista de México. 
México 1880. T. I. Pág. 368. 



Primer grupo> Propiedad del rey, los nobles y los guerreros. 

Segundo ·grupo. - Propiedad de los pueblos. 

Tercer grupo.- Propiedad del ejército y los dioses. 

A continuación se tratará de ampliar esta clasificación. 

lDs antiguos mexicanos no tuvieron de la propiedad individual el 

amplio concepto que de la misma llegaron a femarse los rcmmos. 

El triple atributo de que éstos investían el derecho de propie-

dad, o sea la facultad de usar, de gozar y de disponer de una cosa -

(Jus utendi, fruendi y abutendi), la PI.El'~ lN RE l'O'IT""5TAS, correspon

dia exclusivllI!Slte al rey. 

En efecto, al rey le era licito, según se ha dicho, disponer de 

sus propiedades sin limitación alguna; podia transmitirlas en todo o 

en parte por donación, o enajenarlas, o darlas en usufructo a quien -

irejor le pareciera, aun cuando seguia por propia voluntad las trndi-

ciones y costunbres en el caso. Podia tani>ién donarlas bajo condicio

nes especiales,. de la que era nuy dificil desligar a la propiedad, -

pues pasaban con ella de padres a hijos ccm> algo inherente a su mis

ma esencia. 

Propiedad del rey, de los nobles y de los guerreros. 

En primar téi:mino, el rey otorgaba tierras a los mienbros de la 

familia real, bajo condición de transmitirlas a sus hijos, con lo - -

cual se formaron verdaderos mayorazgos. Estos nobles, en cambio, ren

dían vasallaje al rey, le prestaban servicios particulares y cuidaban 

de sus jardines y de sus palacios; al extinguirse la familia en la l!_ 

nea directa o al abandonar el servicio del rey por cualquier causa, -

volvían las propiedades a la corona y eran susceptibles de un nuevo -

reparto. 

Cuando el rey dona~ alguna propiedad a un noble, en recanpensa 

de servicios, sin la condición de transmitirla a sus descendientes, -



éste podia enajenarla o donarla; su derecho de propiedad no encontraba 

otro límite que la prohibición de transmitirla a los plebeyos, pues a 

éstos no les era permitido adquirir la propiedad irm.leble. rn el misrro 

caso estaban las propiedades de los nobles, adquiridas por herencia de 

los prinEros pobladores. 

Además de los nobles, los guerreros recibían propiedades del rey 

en reccmpensa de sus hazañas, unas veces sin condición y otras con la 

usual de transmitirlas a sus descendiente. (2) . 

No todas las tierras poseídas por nobles y guerreros provenían -

de la conquista; gran parte de sus posesiones se rem:mtan a la época -

en que fueron fundados los reinos. Estas tierras eran labradas por los 

macehuales o peones del carrpo, o bien por renteros que no tenían dere

cho alguno sobre las tierras que trabajaban. 

Eh cambio las tierras de conquista de que el l1Dt1'1rca hacía mer- -

ced, se encontraban, cOOP es de suponer, ocupadas por los vencidos; p~ 

ro las donaciones del rey no implicaban, en ese caso, un despojo abso

luto para los primitivos propietarios; estos continuaban en la pose- -

si6n y el goce de sus tierras conquistadas, bajo las condiciones que -

sus nuevos dueños les imponían. 

De propietarios pasaban, al perder su libertad, a ser una especie 

de inquilinos o aparceros con privilegios que les era lícito transmi-

tir a sus descendientes; no podían ser arrojados de las tierras que ~ 

seian, y de los frutos una parte era para ellos y otra para el noble o 

guerrero propietario. 

Estos aparceros se llamaban mayeques y eran nuy numerosos en tiem 

po de la conquista. 

(2) Orozco y Berra, Manuel. Ob. Cit. T.I. Pág. 370; T.III. Pág. 257. 
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La propiedad de los pueblos. 

Los reinos de la triple alianza, que se encontraba fonnada por los 

reinos de México, Tacuba y Texcoco, constituían una alianza ofensiva y 

defensiva; pero en cuanto al régilren interior de cada uno, conservaban 

una absoluta independencia. Estos fueron fundados por tribus que vinie

ron del norte, ya estaban organizadas. 

Cada tribu se componía de pequeños grupos generalmente ~enta-

dos entre si, sujetos a la autoridad del individuo mas anciano. Al ocu

par el territorio elegido caro residencia definitiva, los grupos dese~ 

dientes de una misma cepa se reunieron en pequeñas secciones, sobre las 

que edificaron sus hogares y se apropiaron de las tierras para su sub-

sistencia y desarrollo. 

A estas pequeñas secciones o barrios se les dió el nanbre de chi-

nancalli o calpulli, vocablo que según Alonso de Zurita, sig¡oifica: "~ 

rrio de gente conocida o linaje antiguo." (3) y las tierras que les pe.:: 
tenecían, calpullalli, que significa tierras del calpulli. 

En la época de Techotlala y con objeto de destruir la unidad de 

los calpulli, fundada en el parentesco o linaje, para evitar que sus ~ 
bitantes se entendieran focilmente en un levantamiento, se ordenó que -

de cada pueblo saliera cierto núooro de habitantes y que fuesen a habi

tar en otros pueblos de distinta raza, de los que a su vez, salió igual 

rnínero de pobladores a ocupar las tierras y hogares abandonados por - -

aquéllos en acatamiento de la real orden. (4) 

Debido a este intercambio, en lo sucesivo los calpulli quedaron c~ 

tro propietarios de las tierras que cada uno cariprendía en sus términos, 

según la primitiva distribución; pero los usufructuarios ya no fueron -

gente de la misma cepa, sino simples vecinos del barrio, habimdo ~ 

do por costunbre la designación de calpulli con tm significado - - - --

(3) De Zurita, Alonso. "Breve y Sunm:ia Relación", en ~\leva Colección -

de lloc~tos para la Historia de ~ice. México 1891. Pág. 106. 
(4) Orozco y Berra, Manuel. Ob. Cit. T. III. Pág. 178. 
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puramente etinnlógico, sin correspondencia alguna con el nuevo estado -

de cosas. 

Lanuda propiedad de las tierras del calpulli, pertenecía a éste; 

pero el usufructo de las mismas, a las familias que las poseían en lo-

tes perfectamente bien delimitados con cercas de piedras o magueyes. El 

usufructo era transmitido de padres a hijos, sin limitación y sin térm!_ 

no; pero estaba sujeto a dos condiciones esenciales; la primera era cul 

tivar la tierra sin interrupción; si la familia dejaba de cultivarla -

dos aros consecutivos, el jefe y señor principal de cada barrio le re-

convenía por ello, y si en el afio siguiente no se ernrendaba, perdía el 

usufructo irremisiblemente. 

La segunda condición consistía en permanecer en el barrio a que c~ 

rrespond1a la parcela usufructuada, pues el cambio de un barrio a otro, 

y con myor razón de uno a otro pueblo, implicaba la pérdida del usu- -

fructo. 

O:xID resultado de esta organización, en todo tiempo, únicairente -

quienes descendían de los habitantes del calpulli, estaban capacitados 

para gozar de la propiedad cc:mmal. 

Cuando alguna tierra del calpulli quedaba libre por cualquier cau

sa, el jefe o señor principal del miS!lD, con acuerdo de los ancianos, -

la repartían entre las familias nuevarrente fonnaclas. Las tierras del -

calpulli constituían la pequeña propiedad de los indígenas. 

Ademis las tierras del calpulli divididas en fracciones entre las

familias usufructuarias, había otra clase, ccmín a todos los habitantes 

del pueblo o ciudad; carecían de cercas y su goce era general. Una par

te de ellas se destinaba a los gastos públicos del pueblo y al pago del 

tributo; eran labradas por todos los trabajadores en horas determinadas. 

Estos terrenos llmrábanse altepetlalli y asemejábanse nucho a los 

ejidos y propios de los pueblos españoles. 
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U. propiedad del ejército y de los dioses. 

Grandes extensiones de tierra estaban destinadas al sotenimiento -

del ejército en campaña, y otras, a sufragar los gastos del culto. Es-

tas tierras se daban en arrendamiento a los que así lo solicitaban, o -

bien eran labradas colectivmnente por los habitantes del pueblo a que -

correspondían. Puede decirse que estas tierras eran propiedad del ejér

cito y la iglesia. Fn el miS!ID grupo deben colocarse las tierras que el 

monarca señalaba a ciertos individuos particularrrente designados; pero 

no la nuda propiedad; por ejemplo puede citarse el usufructo que sobre 

algunas tierras tenían los jueces y magistrados, con el objeto de poder 

desempeñar su cargo con cierta independencia y dignidad. Cuando el usu

fructuario dejaba el puesto por cualquier causa, el goce de las tierras 

que se le habían asignado pasaba a quien lo reanplazaba en el puesto. 

U. propiedad agraria entre los rmyas. 

Los historiadores de los mayas aseguran que la propiedad era cooún 

entre éstos, no solo por lo que respecta a la nuda propiedad, sino l:B!!! 
bién por lo que se refiere al aprovechmniento de la tierra. La nobleza 

era la clase social privilegiada.Los nobles tenían sus solares y sus -

casas en la ciudad de Mayapán y quienes vivían fuera de la cuidad eran 

los vasallos y tributarios. Estos individuos que conponían la clase s~ 

cial proletaria, " no eran obligados a vivir en pueblos señalados, poE. 

que para vivir y casarse con quien querían tenían licencia a que daban 

por causa la nultiplicaci6n, diciendo que, si los estrechaban, no po-

dían dejar de venir en disminución. 

Las tierras eran carunes, y casi entre los pueblos no había térmi

nos mejores que las dividieran: aunque sí entre una provincia y otra, 

por causa de las guerras, salvo algunas hoyas para sembrar árboles - -

fructíferos y tierras que hubiesen sido CCl!lpradas por algún respeto -

de mejoría." (5). 

(5) López Cogolludo, Diego. Historia de Yucat:rul. Madrid 1683. Lib. "N. 

Cap. III. Pág. 178. 



8 

Esta que pudiéranos llamar costumbre carunal, entre los mayas, pa

rece que se debía a las condiciones agrícolas especiales de la penín-
sula, que obligaba a los labradores a cambiar frecuenteirente el lugar 

de los cultivos. El uso canún de las tierras es tradicional entre los 

mayas, que aun en el presente se resignan con dificultad a la propie-

dad particular y exclusiva de las tierras de labranza. 

Concurre a ello el carácter especial de éstas, que no pennite cul

tivar mas de dos años una misma faja de tierra, sin dejarla descansar 

para que recobre por sí sus eleirentos de fertilidad . 

• 
Se tiene conocimiento de que la explotación ccmmal de la tierra, 

se hacía solamente entre los individuos carentes de familia apta para 

los trabajos agrícolas; pero los varones casados podían poseer una de

terminada extensión de tierra. 

Entre los mayas existía la t:Utela, con achninistración de bienes, -

instit:Ución que no se canprende sin la existencia del derecho de pro-

piedad. Por lo que respecta a los nobles, es también seguro que debía 

existir algún derecho de propiedad sobre los solares y casas. 

Eh cuanto al sistema de propiedad, tenían costumbres y leyes per-

fectas, pues estando la sociedad dividida en nobleza y sacerdocio, tr!_ 

butarios y esclavos, con excepción de estos últinDs, todos tenían pro

piedades y bienes raíces o nuebles, que podían enajenar confonne a las 

leyes, vendiendo, donando o en herencia. 

2.- DURANIE IA OOtQJISTA. El problerna agrario en México tiene hon

das raíces en el pasado. Ya entre los aztecas había desigualdades y d!:!_ 

rante la dcminaci6n española la tierra se distribuyó entre los conqui.!!_ 
tadores y sus descendientes, -los criollos- el clero y los indígenas. A 

los pr~os se les otorgaron grandes extensiones, el clero las íué a~ 

quiriendo a lo largo de tres siglos y los indios y sus pueblos solo P!:!. 
dieron poseer pequeñas propiedades, casi siempre en régilren canunal. 

El reparto de tierras en esta época fué injusto, tanto si se _ --
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conte!lq>la la extensión Cot!D si se atiende a la calidad de las otorga-

das, colonizadores por una parte, y a los indigenes por otra. Adenás 

su explotación no se hizo adecuadarrente, pues el trabajo agricola rec!!. 

y6 sobre el indio encanendado y pese a la generosa legislación india-

na, rn:xlelo de hunanitaristro, la explotación llevada a cabo por los CO!!_ 

quistadores sobre los vencidos fué un hecho cierto. 

Una vez que los conquistadores españoles hubieron instalado el g~ 

bierno de la colonia, Hernán Cortés, basándose en las disposiciones de 

la Real Cédula del 18 de junio de 1513, procedió al reparto de las ti~ 

rras conquistadas entre los capitanes y soldados de su ejército; de e~ 

ta manera es caro surge la propiedad territorial en la ~a España, -

quedando distribuidas de la fonna siguiente: 

a).- La propiedad privada de los militares del ejército conquist!!_ 

dor; y el de los españoles que arribaron a estas tierras, una vez con

su:nada la conquista. 

b) . - La propiedad de la iglesia; y 

c) .- La propiedad de los indios, miS!M que les fué adjudicada me

diante cédulas y disposiciones de la Corona I'.spañola. 

La Corona Española fundó su derecho sobre las tierras conquista-

das, en la Bula del Papa Alejandro VI, por tredio de la cual delimitó -

las que correspondían a la Corona Española y a la de Portugal, con la 

condición de que se propagara la religión católica entre los indígenas 

conquistados. 

Esta Bula, de dudoso valor jurídico, carente de legalidad, íué -

emitida debido a la invocación que hiciera la Corona Española, con el 

objeto de solucionar la disputa entablada entre España y Portugal so-

bre la propiedad de las tierras descubiertas y con el ánirro de darle -

una apariencia de legalidad; pero lo que determinó en realidad el pro

blema, fué el derecho de ocupación y la conquista, estos elemmtos ju:!_ 

tiiicaron el coocepto jurídico de la propiedad territorial. 
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Por nuchos autores es considerado que las tierras descubiertas en 

América eran propiedad privada de los nvnarcas de Espaiia y de Portugal, 

fundándose en la mencionada Bula ?apal, de tal fonro que los m:inarcas -

españoles dispusieron siempre de los territorios de Indias comJ cosa -

propia, tan es asi que en las cédulas que emitian declaraban ser de pr~ 

piedad particular o de la Corona Española indistintrurente. 

Una vez lograda la conquista de México, para asegurar la subsist~ 

cia de los conquistadores se les dotó de tierras y un núnero bastante -

de indigenas para que, aparenterente, los instruyesen en la fe cristia

na, pero en la práctica los naturales fueron explotados par los españo

les, sirviéndoles de peones en las tierras que les dieron comJ recompe~ 

sa par su colaboración en la conquista de México. 

Los actos de apropiación privada de la tierra, propiruronte dicha, 

fueron los repartos que de ella se hicieron entre los conquistadores, -

distribuciones que los reyes confirmaron y que hicieron directrnrente. 

El Doctor Lucio Mendieta y Nuñes señala: " Los repartos de que se 

hace mérito, aun cuando fueron concedidos o confinrodos par dispasicio

nes reales, no pueden considerarse comJ sill'ples donaciones de los sobe

ranos, sino CCllP pago o rem.meraci6n de servicios prestados a la Coro-

na. A titulo de simple donación, se repartieron m.1s tarde grandes ex-
tensiones de tierra, cuyo objeto no ful! otro que el de estÍ1!lllar a los 

españoles para que colonizaran los desiertos territoriales de la In- -

dia." (6). 

La Ley para la Distribución y Arreglo de la Propiedad, dada el 18 

de junio de 1513, es la dispasici6n mas antigu.:1 sobre el particular, en 

esta se disponin la conveniencia de que se repartieran tierras, casas y 

solares, a todos los que fueran a poblar tierras nuevas en los pueblos 

y lugares que fuesen señalados por el gobernador. A los repartos efec-

tuados en virtud de esta Ley se les conoció con el nombre de merceda-

das. porgue para ·oue tuviesen validez se necesitaba que fueran confirma 
(6) Mendieta y N.iñez, Lucio. El Problera Agrario de México. }léxico 1982. 
Ed. Porrua. Pág. 42. 
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das por una disposición real llamada " merced ". 

Después de la conquista, los espai'loles que arribaron a la nieva ~ 

paña se dieron a la tarea de colonizar las tie=as descubiertas, por -

medio de fundaciones de pueblos espai'ioles que sirvieron de avanzada o -

punto de partida en los territorios antes daninados por tribus indíge-

nas. Además de que iban solicitando y adquiriendo tierras por los pun-

tos por donde pasaban y estas adquisiciones,en cuanto a extensión, ade

más de estar sujetas a calidad y méritos del solicitante, igualrrcnte lo 

estaban a la situación y clase de los terrenos y al uso parn el que - -

iban a destinarse. Pero, no obstante que no hubo disposición alguna que 

señalase el máx:irro o el mín:irro de tierras que podía repartirse a cada -

colono, funclanEntalmente puede suponerse que ninguno recibió menos de -

una peonía o de una caballería de tierra. 

Las fundaciones de pueblos se llevaban según lo dispuesto en las -

Ordenanzas de Población, que prácticmrcnte dejaron en manos de los par

ticulares la colonización de los paises conquistados. Las Ordenanzas no 

eran otra cosa que la repetición de las leyes y costumbres de los espa

ñoles, esto es, debería detenninarse una extensión de tierra suficiente 

para dehesas y ejidos, otra para propios y el resto se dividiría en CIJ!!. 
tro partes; una para el que había obtenido la capitulación, las tres -

restantes para repartir suertes iguales entre los pobladores y lo que, 

por falta de población quedase sin repartir, se observaba para los que 

posteriormente se establecieran en el pueblo. 

Después de la conquista de la Nueva España se presentó el problema 

de la adquisición de tierras por parte de las ordenes religiosas, no -

obstante que la céch.ila del 27 de octubre de 1535 prohibió que se vendie 

ran tierras a la iglesia, so pena de perderlas. 

El espíritu religioso que prevalecía en la época, inpidió que se -

llevasen a cabo esas prohibiciones, notivo por el cual el Clero llegó a 

adquirir grandes 'extensiones de tierra, llegándose a constituir grandes 

latifundios, propiedad de las ordenes TIDnásticas, logrando acaparar por 
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ese concepto inmensas fort:unils, preval~ci..endo las misnas circunstancias 

que se daban en España , 

Dichas adquisiciones fueron efectuadas por el Clero por medio de -

donaciones, legados y obras pias; asi..misno canpras que de tal manera a 

finales del siglo XVIII éste tenía aCU11LJlada una inmensa riqueza, misma 

que se mantenía :inaroovible, Paralelamente a estas propiedades crecían -

también las de los particulares, de lll'IIlera principal las de los conqui!!_ 

tadores y sus Mjos criollos. 

!J::>s reyes españoles que se consideraban dueños de América, otorga

ban " mercedes " a las personas que con algunos méritos se las solicit!!_ 

ban, preferenteDEnte a quienes habían servido en la guerra y esta inst.!:_ 

tuci.6n de la " merced ", al lado de la encomienda, formaba el origen -

del derecho de propiedad. lDs españoles se posesionaron de la tierra de 

diferentes UDdos: la encomienda, que sólo daba cierto derecho de carác

ter tributario pero que no transmi tfu la propiedad; la merced, que era 

una donación real en favor de personas merecedoras de ella, la simple -

ocupaci6n de tierras baldías; las asignaciones individuales eran a men!:!_ 

do de una mgnitud principezca y pertenedan a dos clases: la peonta y 

la caballería, recompensas otorgadas a los infantes y las tropas UDnta

das, respectivamente. Una peonta comprendía algo IJ>?Ilos de cincuenta he.s_ 

táreas; la caballería se componía de cerca de trescientas hectáreas. E;!_ 
tas tierras se daban sin derecho de propiedad, el que se adquiría con -

cuatro años de ocupación y el ll'ejoramiento de la tierra. 'Ibdo esto es -

el derecho, los hechos fueron muy distintos, cCJlll>ras lesivas, despojos 

y atropellos en contra de los naturales. 

El resultado fue dos siglos nns tarde, después de la conquista, -

con la 1111Drtizaci6n de bienes de manos del Clero e incorporación de la 

mayor parte de la propiedad territorial en manos de latifündistas y el 

Clero, grandes propiedades en poder de un núnero reducido de propieta-

rios. 

Fueron tan extensas y mrnerosas estas posesiones, que al paso del 
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tiempo quedó 1lll)' poca tierra útil que pudiera ser cultivada por los in

d1genas, ignorándose cuales pertenecúm al rey, a la iglesia y cuales -

eran patrim:mio de los aborígenes. 

las leyes españolas distinguen cuatro clases de propiedades COíllllla 

les por su origen y aplicación: El fundo legal, el ejido, los propios y 

las tierras de repartimiento. 

la cédula real del 28 de abril de 1523 dispuso que se señalara a -

cada villa y lugar que se poblara, las tierras y solares que fuere me-

nester para que sobre ellas se edificaran los pueblos. 

El fundo se otorgó a la entidad pueblo, pero no a personas partic~ 

lares, por lo que su origen era inenajenable. 

El fundo legal debe entenderse cOllX> la núnima y no corro la m1xima 

extensión que debería tener cada pueblo, asúnisiro debe considerarse ex

clusivll11e'lte el casco del pueblo, no estando C<Jlllrendidos los terrenos 

de labor utilizados para la subsistencia de los habitantes, ni los que 

éstos poseían antes de ser reducidos a pueblos. 

El ejido tuvo su origen en la disposición expedida por el Consejo 

de Indias, bajo el reinado de Carlos V en el afio de 1546, la propiedad 

del ejido c~rendí.a tierras suficientes para que los pobladores se de

dicasen a los trabajos agr1colas. 

Antes de la conquista española, los indígenas tenían el equivalen

te del ejido espaool, llamado Altepetlalli, estas tierras continuaron -

con el mism:> destino y fueron para estos pueblos lo que el ejido en los 

de nueva fundación. Además de los ejidos, lc>s nontes, los pastos y - -

aguas eran de uso conún para los indios y los españoles; los ejidos - -

existían t:Bmbién en Espafia, eran tierras de uso conún, ubicadas a las -

salidas de las ¡io'blaciones. 

I..as tierras de repartimiento. - Los pueblos de fundación indígena-

repartieron tierras entre las familias que habitaban sus barrios y en -
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los pueblos de nueva fundación se dejó, según estaba ordenado por la -

cédula del 19 de febrero de 1560, que los que a ellos fuesen a vivir -

continuasen en el goce de las tierras que hasta antes de ser reducidos 

posefan. Estas tierras y las de labranza se les dieron por disposicio-

nes y mercedes especiales, constituyeron las llarradas tierras de repar

ti niento, de parcialidades indígenas o de canunidad. 

Los españoles respetaron los usos indígenas en cuanto a distribu-

ci6n de la tierra, por lo que las tierras de repartimiento se daban en 

usufructo a las familias que habitaban los pueblos, con la obligación -

de utilizarlas sianpre, al extinguirse la familia o al abandonar el pu.!!_ 

blo, las parcelas que por este u otros ootivos quedaban vacantes, eran 

repartidas entre quienes las solicitaban. 

El nuevo régimen gubernamental solo introdujo variaciones en cuan

to a las autoridades encargadas de hacer los repartos, pues, organizada 

com:> estuvo la N.teva España en su régimen achninistrativo, sobre las ba

ses de m.micipios, sus ayuntamientos fueron los encargados de todo lo -

relativo a las tierras de canunidad y en general, de cuanto se relacio

naba con las propiedades agrarias de los pueblos. 

Los propios. - Desde la época prehispánica era costumbre que cada -

barrio o " calpulli ", tuviese parcelas cuyos productos se destinaban a 

cubrir determinados gastos públicos. Estas parcelas eran cultivadas co

lectivamente por trabajadores del barrio a que pertenecían. 

'fu época de la colonia, tanto los pueblos de españoles como los de 

irrlios, de nueva fundación, poseyeron por disposición e><presa de los r~ 

yes españoles, terrenos para cubrir sus gastos publicas .A éstos se les 

daba el nombre de propios, pero en vez de ser cultivados colectivamente, 

los ayuntamientos, que eran las autoridades encargadas de su achninistr!!_ 

ci6n, los daban en arrendamiento o a censo, entre los vecinos del pue-

blo, aplicando lo percibido a sufragar los gastos públicos. 

En conclusión, en .la época colonial prevaleció la lucha. entre los 

grandes y pequeños propietarios, en la cual aquélos tendían a extende!:_ 
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se invadiendo y despojando a los aborígenes de sus terrenos, ya fueran 

éstos de propiedad individual o carunal. 

Los españoles hicieron presa fácil a los indígenas, pues su ignorB!!_ 

cia y su pobreza facilitó que los conquistadores los despojaran de sus -

tierras, no obstante que las leyes los protegían, pero caro se ha nvmci!:!_ 

nado anteriornvmte, los conquistadores sllq>leirente ignoraron estas diBp!:!. 

siciones. 

3. - EN EL PERIOOO DE lA INDEPENDENCIA. El novimiento amuelo por la 

independencia de la ltleva España, se inicia el 15 de septiembre de 1810 

y es la culminación de los brotes de rebeldía por parte de grupos ind!g~ 

nas, criollos y mestizos que se dieron en la época colonial. A la cabeza 

de la lucha estuvieron grandes e ilustres hanbres cono Miguel Hidalgo y 

Costilla, Ignacio Allende, José María furelos y Pavón y Vicente Guerrero 

entre otros. 

Indudableirente que nuy diversas y ccrnplejas fueron las causas que -

nntivaron la guerra de independencia, pero sobresale por su llq>ortancia 

el problema agrario entre todos; apremiado el gobierno español por las -

manifestaciones de rebeldía que iniciaron el nuvimiento de independencia, 

canenzó a dictar una serie de leyes y disposiciones con el objeto de CD!)_ 

jurar, hasta donde fuera posible, que el nvvimiento cundiera en el país. 

Uis ioodidas tamdas por el gobierno español a raiz de la guerra de 

independencia, fracasaron porque nadie tenía fé en las disposiciones le

gales. la experiencia de tres siglos había deoostrado que sólo era expr~ 

si6n de la buena voluntad del gobierno, pero ccrnplet!ll1"'nte ineficaces en 

la práctica y por lo tanto, los indígenas veían en el rrovimiento insur-

gente que se iniciaba una esperanza de recuperar las tierras de las que 

habían sido despojados. 

Don José Maria M:>relos y Pavón en su " Proyecto para confiscación -

de· intereses de europeos y mrericanos adictos al gobierno español." (7). 
(7) Fnbiln, Manuel. Cinco Siglos de Legislación Agraria. S.R.A., C.E.H. 
A.M. 1981. Pág. 79. 
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F.n el ~cionado proyecto se enuncian varios e importantes conceptos -

que habrían de ilustrar el ideario político de la independencia, influ

yendo de manera destacada en las posteriores organizaciones constituci~ 

nales. 

El Acta de Independencia de 1813, redactada en Chilpancingo; la -

primera Constitución Política de 1814, redactada en Apatzingán; la se-

gunda Acta de Independencia de 1821, así cOIID la Constitución de 1824, 

afinnan en esencia postulados de soberanía, independencia e igualdad, -

sin proñmdizar en el estudio y solución del problema de la tierra. 

Consumada la independencia once años mas tarde, rrediante los Tra ~ 

dos de Córdova, firmados por el Virrey Don Juan O'Donoju el 27 de sep-

tiembre de 1821, los nuevos gobiernos trataron de resolver el problema 

agrario considerándolo desde un punto de vista distinto del que predo-

minó en la época colonial. 

La primera disposición dictada en México después de la independen

cia, fue ordenada por Agustín de Iturbide del 23 al 24 de mar~o de 1821, 

concediendo a los miembros del Ejército Trigarante un par de bueyes y -

una fanega de tierra. 

lo anterior dE!lllll!stra que no existía criterio alguno para la c~ 

tencia de las autoridades para distribuir las tierras baldías, del na-

ciente país independiente. 

Posteriormente, se expidieron diversas leyes con relación al reP'1E_ 

to de tierra, entre las que sobresale la Ley de Desannrtización expedi

da el 25 de junio de 1856, esta ley ordenó que ls fincas rústicas y ur

banas pertenecientes a corporaciones civiles o eclesiásticas de la Rep!!_ 

blica, se adjudicasen a los arrendatarios, calculando su valor por la -

renta considerada cam rédito al seis por ciento anual. 

Ley de Desannrtización. - Expedida el 25 de junio de 1856, en esta 

ley se ordenó que las fincas rusticas y urbanas pertenecientes a corpo

raciones civiles o eclesiásticas de la República, se adjudicasen a los 
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arrendatarios, calculando su valor por la renta considerada cono rddito 

al seis por ciento anual. Lo misrn::i debería hacerse con los que tuviesen 

predios en enfiteusis, capitalizando el canon que pagasen, al seis por 

ciento anual para detenninar el valor del predio. 

El Articulo 25 de esta Ley incapacitó a las corporaciones civiles 

y religiosas para adquirir bienes raíces o administrarlos, con excep- -

ci6n de los edificios destinados :i.nrrediata y directamente al servicio -

de la institución. 

Este misoo articulo ejerció una influencia decisiva en la organi~ 

ción de la propiedad de los pueblos indios. 

En la práctica .. los resultados de esta ley fueron que los arrenda

tarios de las tierras, por causas econánicas, prejuicios trorales y rel.!:_ 

giosos en el campesino IOOld.cano, les ~idieron aprovecharse de los be

neficios de esta ley. 

La finalidad de esta ley y su reglaJtEnto tuvieron su origen en lo 

econOOrl.co, puesto que el clero mantenfo sin IDJVimiento la propiedad in

lllleble y por lo tanto el gobierno dejaba de percibir los impuestos co-

rrespondientes, por concepto de traslado de dominio. 

4.- PERIOOO DE 1857 a 1910. F..s de capital importancia el período -

en cuestión, toda vez que aun tiene su trascendencia política, económi

ca y social en la vida del pal'.s hasta nuestros días, 11J.1estra de ello es 

la " Ley de Nacionalización de Bienes Eclesiásticos ", expedida el 12 -

de junio de 1859, la que en su pr:!Joor Articulo irenciona : " •.. Entran al 

dominio de la nación, todos los bienes que el clero secular y regular -

ha estado adninistrando con diversos títulos sea cual fuere la clase de 

predios, derechos y acciones en que consistían, el nanbre y aplicación 

que hayan tenido •.. ", eKceptuándose de la nacionalización, únicamente -

los etlificios destinados directamente a los fines del culto. lns efec-

tos de esta ley fueron eminentemente poUticos, pues en cuanto a la or

ganización de la propiedad imueble, en nada trastocó lo establecido -

por las leyes de desam::irtización. 
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F.n síntesis, las leyes de desanortización y de nacionalización di~ 

ron fin a la concentración eclesiástica, pero florecieron y dejaron a -

su ~-uerte una pequeña propiedad denasiado débil, en manos de la pobla-

ción indígena. 

La Ley de Colonización del 31 de lll!lyo de 1875, dió facultades al -

poder Ejecutivo para otorgar facilidades a extranjeros que quisieran C!?_ 

lenizar terrenos baldíos, dándoles la oportunidad de pagarlos a largo -

plazo; asimisrm, esto fue el origen de las llamadas " Ganpañías DeslÍ!!_ 

dadoras ", quienes agravaron el problema agrario del país. 

Las coupañías deslindadoras se crearon a raiz de la ley antes cita 

da y su función era 11Edir y deslindar las tierras baldías, y otorgar a 

quien midiera y deslindara un baldío, la tercera parte del !IlÍSITI) caro -

recanpensa por el servicio, este fué el origen de las " Canpañias Des-

lindadoras ". 

Fn síntesis, las canpañías deslindadoras contribuyeron a la deca-

dencia de la pequeña propiedad, además de que no ~lieron los fines -

para los cuales fueron creadas y si contribuyeron a la fonmción de - -

enormes latifundios, puesto que los terrenos deslindados de que dispuso 

el gobierno, fueron vendidos a terceras personas y los que correspondí~ 

ron a las canpañias deslindadoras caro pago de su trabajo, fueron enaj~ 

nados a un reducido grupo de particulares. 

Es menester mencionar las Leyes sobre Terrenos Baldíos de 1863 y -

1894, las cuales guardan una estrecha relación con las Leyes de Coloni

zación; unas y otras tienden a un misroo objetivo, acrecentar la pobla-

ción incluyendo a extranjeros, procurando una equitativa distribución -

de la tierra, otorgando facilidades para la adquisición de -terrenos ba1_ 
el.íos por los particulares en general. 

Una vez casi concluida la desanortización, fué expedida la que se 

denanin6 " Ley de Liberación ", de fecha 12 de novienbre de 1892, la -

cual en esencia era la renuncia de parte del Estado sobre los derecros 

de nacionalización de las fincas, otorgándoles un clima de seguridad --
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jurídica, en los derechos de los propietarios sobre sus predios. 

La Ley de Baldíos del 20 de julio de 1894, definió los terrenos ba!_ 

díos CCJ!ID los terrenos de la República que no hayan sido destinados a -

un uso público por la autoridad facultada para ello por la ley, ni ced~ 

dos por la misma a título oneroso o lucrativo a individuo o corporación 

autorizada para adquirir los . 

Esta ley no fijó límites a la extensión denunciable y suprimió la 

obligación que la ley anterior ÍlJl>OnÍB a los propietarios de baldíos, -

en el sentido de colonizarlos, acotarlos y cultivarlos; favoreciendo el 

acaparamiento de tierras por especuladores, auspiciando el latifundisno 

y lógicanelte la decadencia de la pequeña propiedad. 

La resultante de las diversas leyes y disposiciones, aunado a los 

acontecimientos políticos mencionados, dejó caro consecuencia la conc~ 

tración de extensos latifundios por un reducido grupo de familias, pro

vocando el descontento de las grandes nasas CaJlflesinas, desprovistas de 

lo elenental para ellas, que es la tierra. 

Así las cosas, en 1896 se produce el pr:irrer levantamiento en señal 

de descontento en el Estado de Chihuahua, el notivo, los altos iropues-

tos; en Cananea, Sonora, en el año de 1906 un grupo de obreros estalla 

su huelga en demanda de nejoras econ(rni.cas, sociales y de condiciones -

de trabajo. 

El lo. de junio de 1906, en la Ciudad de Saint Louis Missouri, en 

la Urúón AnEricana, es publicado un manifiesto del Partido Liberal Mex!_ 

cano signado por un puñado de ilustres hanbres nexicanos, tal es el ca

so de Ricardo Flores Magón, Antonio I. Villarreal, .Tuan Sarabia, Enri-

que Flores Magón, Librado Rivera y Manuel Sarabia, constituyendo un do

cunento de suna ~rtancia que sirvió de antecedente a la Revolución -

Mexicana, en el cual se analizan los grandes problerms de ~léxico en sus 

facetas política, social, económica y cultural. 

Efectuando una crítica severa de los procedimientos por dem1s - --
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arbitrarios utilizados por el gobierno, asimismJ es denunciada la intr!:!_ 

misión del clero en la politica, las riquezas que poseía y la tendencia 

de éste, de intervenir en la cosa pública, soslayando la cuestión espi

ritual. 

Se analiza la política internacional, IMllifestando que en igualdad 

de circunstancias debia darse preferencia al ciudadano Ill'!Xicano sobre -

el extranjero y acabar con los privilegios de que éste disfruta. 

Por lo que respecta al problema agrario, expresa la necesidad 

de hacer una distribución equitativa de la tierra entre los millones de 

CaJ11><!Sinos que vegetan entre la miseria y la incultura, a efecto de lo

grar una imjor producción; trata de la inmigración hacia los Estados -

Unidos de ~rteamérica de los Ca!I1J"Sinos, cono consecuencia del despojo 

de sus tierras. 

Fn sintesis, ~cía fines del año 1909 la situación política, so- -

cial y económica del régiimn porfirista presentaba las siguientes cara!:_ 

terísticas: 

1.- Carencia absoluta de civismJ. 

2. - Condiciones paupérrimas de la clase caJ11><!sina . 

3. - IneXistencia de garantías para los obreros, no se les recono-

cía el derecho de huelga. 

4. - Concentración de la propiedad rural y urbana por los m:mopo- -

lios, compañías mineras, enpresas petroleras y la banca. 

5. - Excesivos pfivilegios para extranjeros y sus negocios. 

6.- Adninistración de justicia supeditada al Ejecutivo Federal. 

7.- Unas cuantas compañías colonizadoras y algunos extranjeros, es 

taban posesionados de aproximadane1te 72 millones de hectáreas del te-

rritorio nacional. 

8. - Concesiones ilimitadas a conpru1ías inglesas y m:mopolios, los 

que estaban exentos de in1puestos y gravánenes. 

9. - La red de ferrocarriles existentes se basaba en un plan anti-

económico de desarrollo . 
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10.- En las postrimerías del gobierno del General Porifirio Díaz, 

la situación del país había llegado a tm estado verdaderarrente al~ 

te. 

El malestar econ6mico era casi general y atmado al descontento ~ 

lítico, fué lo que vino a detenninar el novimiento annado acaudillado 

por Don Francisco I. Madero, el cual estalló el 5 de octubre de 1910, 

proclamando el llamado Plan de San I.uis, en el que predcrnina fundruren

talmente tma tendencia de caracter político, criticando los procedí- -

mientos administrativos del gobierno de Porfirio Dí.az, aunque se reco

noce en dicho plan la finalidad para iniciar el novimiento annado, la 

necesidad de tma reforma agraria; y no obstante que en el doctmento <I!)_ 

tes señalado solo se aborda tm0 de los aspectos tren0s Íl11'0rtantes, - -

pues se refiere ex:lusivrunente a la nnla aplicación y efecto de las ~ 

yes de Baldíos y Colonización, se perfila sin enbargo la tendencia, en 

el áninD de los caudillos de la revolución de 1910, hacia la solución 

del problema agrario de México. 

El Plan de Texcoco merece especial mención, pues en 61 su creador 

Don Andrés Molina Enriquez, expone con transparencia y objetividad, la 

insoslayable necesidad de que de imediato se procediera a iniciar la 

refornn agraria del país. 

El Plan de Ayala, expedido por Emi.linno Zapata el 28 de noviembre 

de 1911, es de contenido eminentemente agrario, en resúiren el Plan de 

Ayala establecí.a: 

l.- La restitución de los ejidos a los pueblos. 

2. - La restitución de las tierras a los despojados, caro indivi-

duos particulares .. 

3.- La expropiación por causa de utilidad pública, con indenniza

ción equivalente a la tercera parte del valor del latifundio. 

4. - La nacionalización de sus bienes a los opositores del Plan, -

caro sanción. 

Atmque la revolución armada de 1910 se propagó rápidamente, la --
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mayoría de la población experimentaba un enonre malestar y descontento; 

una vez que Don Francisco I. Madero llegó al poder, su gobierno adoptó 

una actitud indecisa y tibia en relación con los grandes probleiros del 

país, provocando con ello que algunos militares que se habían distingui:_ 

do en la lucha contra el Porfiriato, entre ellos Pascual Orozco, quien 

el 25 de marzo de 1912 suscribió el Plan de Chihuahua, dicho Plan no -

llegó a cumplirse, pues Pascual Orozco fue derrotado por Victoriano - -

Huerta, quien meses después traicionaría al Presidente Francisco I. Ma

dero y al Vicepresidente Don José María Pino Suarez, corro consecuencia 

de sublevaciones de facciones importantes del ejército, encabezadas por 

los Generales Félix Díaz y Bernardo Reyes, asumiendo el poder el trai-

dor Victoriano Huerta, mediante el artero asesinato del Presidente y -

del Vicepresidente, el 22 de febrero de 1913. 

Contra esta situación se inició el 1-bvimiento Constitucionalista 

encabezado por Don Venustiano Carranza, quien expidió el Plan de Q.ia~ 

lupe el 26 de marzo de 1913 en el Estado de Coahuila, su contenido es 

esencialmente político, pasando por alto el probl..na agrario, aunque -

es justo reconocer que la revolución constitucionalista tuvo básicaílle!l 

te carácter econOOU.co y social desde sus canienzos. 

Posteriormente, el 12 de diciembre de 1914, el Primer Jefe del -

Ejército Constitucionalista expidió en Veracruz una Ley complementaria 

del Plan de Guadalupe, en la que expone el verdadero programa de la r~ 

volución. 

Esta ley mencionaba en su Artículo 2o. que durante la lucha se -

dictarían las leyes agrarias que favorecieran la formación de la pequ~ 

ña propiedad, disolviendo los latifundios y restituyendo a los pueblos 

las tierras de que fueron injustamente privados; asimism:>, el Artículo 

3o. facultaba al Jefe de la Revolución para hacer las expropiaciones -

por causa de utilidad pública que fueran necesarias para el reparto de 

la tierra, fundación de pueblos y dem1s servicios públicos. 

Asimisnv, el 15 de diciembre de 1914 Venustiano Carranza expide -

en Veracruz el Proyecto de LeY Agraria, en dicho proyecto se contempla 
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el problema agrario y sus soluciones al misno. 

l:Jnpero, es hasta el 6 de enero de 1915 cuando el ilustre Licencia

do Don Luis Cabrera, precursor de la reforma agraria y autor de la Ley 

conocida precisamente coon Ley del 6 de enero de 1915, señala el rurrbo 

que habrían de tomar las decisiones políticas de los regírrenes postr~ 

lucionarios, en tmteria agraria. 

Esta ley reconoció el derecho de los pueblos canµesinos para que -

se les dote de todas las tierras necesarias para su subsistencia y se -

les restituyan a aquellos que habían sido despojados. Eh ella se hace -

la declaración de nulidad de todas las enajenaciones de tierras, aguas 

y nuntes pertenecientes a los pueblos que se hubieren hecho en contra-

vención a la Ley del 25 de junio de 1856. Crea las autoridades agrarias 

y se fija la tramitación a que deberán sujetarse las solicitudes de do

tación y restitución de tierras. Estos dos ordenamientos fueron sin lu

gar a duda, los que sirvieron de plataforma social a la Revoluci<m ~ 

titucionalista y que influyeron para que los carrpesinos y los trabaja~ 

res de la República se sumran al novimiento revolucionario. 

5.- lA CONSTI.TIJCION DE 1917 A lA FEX:llA. Consuando el triunfo de la 

revolución, se procedió al estudio del proyecto de Constitución 

de 1916-1917, discutida y aprobada en el Congreso Constituyente en QJe

rétaro, el 5 de febrero de 1917. 

Eh el Articulo 27 de dicha Constitución descansa el réginen de la 

propiedad territorial, teniendo coon antecedente directo, la Ley del 6 

de enero de 1915. 

El acercamiento del Licenciado Luis Cabrera con 1-blina Ehriqucz, -

le ayudó a delinear su política agraria y las alternativas correspon- -

dientes. La que plaSnó el 6 de enero de 1915 en la " Ley que Declara -

Nulas Todas las Enajenaciones de Tierras, Aguas y 1-bntes Pertenecientes 

a los Pueblos, Otorgadas en Contravención a lo Dispuesto en la Ley del 

25 de junio de 1856 "; la cual fué expedida por el Presidente Carranza, 

en la Ciudad de Veracruz, Ver. 



24 

Esta ley trataba por la VÍil restitutoria, de rescatar las propie~ 

des conunales de los indígenas, que les habían sido usurpadas confonne 

a la Ley del 25 de juni.o de 1856. Ya que la Constitución del 57 no les 

reconocía capacidad a los pueblos y carunidades para poseer bienes raí

ces; concomitanteJEnte no se les otorgaba personalidad jurídica para d~ 

fender sus derechos, de ahí que no tuviesen opción legal alguna. Igual

tmnte, en el Q.tlnto Considerando, planteaba el desnenbramiento del lat!_ 

fundio rural, que hiciera posible el reparto para los ciudadanos de Mé

xico. 

Hay algo que en nuestro concepto definió el rumbo del problem, -

que fué la carencia de títulos de los pueblos para solicitar la restil:!!_ 

ción, o que esos documentos no acreditaban debidamente el carácter de -

propietario y de la misma mmera porque esos terrenos se habían supues

tamente enajenado confonne a la ley; imposibilitaban se reintegraran al 

patrinDnio de sus auténticos propietarios. 

Fn el Artículo Tercero quedó reglamentada la acción de dotación. -

Fn la que se asienta: 

t1 Los pueblos que necesitándolos, carezcan de ejidos o que no pu-

dieren lograr su restitución por falta de títulos, por imposibilidad de 

identificarlos o porque legalrrente hubieren sido enajenados, podrán ob

tener que se les dote el terreno suficiente para reconstituirlos confoE_ 

111! a las necesidades de su población, expropiándose por cuenta del Go-
bierno Nacional el terreno indispensable para ese efecto, del que se ~ 

cuentra Íillll!diatamente colindante con los pueblos interesados. ti (8). 

Se trató de hacer del ejido una de las instituciones agrarias fun

damentales, donde los pueblos tuviesen una fuente permmente de abas te

cimiento para la alirrentación de sus habitantes y que fuera el centro -

de gravedad de la econanía local y regional. 

Con base en esta Ley del 6 de enero de 1915, se hicieron repartos 

(8) Fabila, Manuel. Ob. Cit. Págs. 272 y 273. 
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agrarios en algunas zonas del pais, que estaban bajo control de los -

constitucionalistas y lo nns ~rtante fue que sirvió de base para el 

Artículo 27 Constitucional. 

En el Artículo 27 se señala en el párrafo prinero que: " •. • U. pr~ 

piedad de las tierras y aguas corrprendidas dentro de los l!mites del t~ 

rritorio nacional, corresponde originariamente a la nación, la cual ha 

tenido y tiene el derecho de transnú.tir el dominio de ellas a los . part~ 

culares, constituyendo la propiedad privada .•• ". Esto significa el rec~ 

nocimiento expreso de la limitación que el derecho de propiedad de los 

individuos tiene, en beneficio de la colectividad. 

Difiere este precepto del relativo de la Constitución de 1857, en 

la que ésta hacia una declaración de absoluto respeto a la propiedad -

privada, concepto derivado del libcralisno clásico y de las teorf.as in· 

dividualistas predaninantes en aquella época. 

El Articulo 27 de la Constitución de 1917 es de SU!Il'l !Jit>ortancia, -

pues considera el problemi agrario en todos sus aspectos, asúnisno, apo::_ 

ta principios generales que habrán de ser rectores para la redistribu-

ción de la tierra y el agua, y por lo misno sienta las bases jurídicas 

de la propiedad rústica en ~'éxico, a través de lineamientos fündanK!nta

les de la reforma agraria, con su necesaria reglarrentación, para su - -

exacta y mejor aplicación. 

Es a través de nurrcrosas circulares cCJm'.> se inicia la legislación 

agraria, siendo hasta el 28 de dicierrbre de 1920 que se expide la Ley -

de Ejidos, que a su vez es la prina'a ley reglarrentaria de la Ley del 6 

de enero de 1915 y el Articulo 27 de la Constitución de 1917. 

Posterionrente, la Ley de Ejidos es abrogada mediante el Decreto -

de fecha 22 de noviembre de 1921 y ademls dá las bases de la subsecuen

te legislación agraria. 

Es de irencionarse también la Ley de Dotaciones y Restituciones de 

Tierras y Aguas, del 23 de abril de 1927, que a su vez füe reglamen- --
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taria del Articulo 27 Consti.tucional, 

El Reglamento Agrario, promulgado por el Presidente Alvaro Obregón 

el 17 de abril de 1922, señala quiénes pueden solicitar y obtener tie-

rras por concepto de dotación y restitución de ejidos en toda la Repú-

blica; asimiS!lD la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas 

de fecha 21 de marzo de 1929. 

Elnpero, no es sino hasta el 22 de marzo de 1934 que se anpieza a -

codificar la legislación agraria, preci8'mente con el "Código del 34", -

otorgándole coherencia y orden a tanta Circulqr y Decreto que se expi-

dió con anterioridad, desterrando la cor.fusión y en ocasiones la nulti

plicidad; y por qué no decirlo, hasta cierto pc'Ilto la contraposición de 

leyes existentes sobre la nnteria, jWÍto es decir que el código en mm

ción, no solo canpiló las disposiciones existentes sobre el tenn, sino 

que se incluyeron algunas innovaciones tales corro la capacidad de los -

núcleos de población, esto es, la existencia previa del núcleo gestor, 

de solicitud de dotación o restitución de tierras, a la solicitud co- -

rrespondiente. 

También señala el Código Agrario de 1934 la extensión de la parce

la ej idal; asimiSOl) se fija la extensión de la pequef\a propiedad en tie 

rras de riego o su equivalente en tierras de otro tipo; se reconoce el 

derecho de los peones acasillados para figurar en los censos agrarios y 

por ende fornnr parte de los nuevos centros de población; adcmis se pr!:_ 

vee la ampliación de ejidos, cuando las tierras no sean suficientes - -

para los miembros de los ejidos, también se crea la acción agraria de -

Nuevos Centros de Población, para los casos en que se tenga que dar ti~ 

rras a núcleos de población en lugares distantes de su origen y por úl

tinn se conteupla también las responsabilidades agrarias en que incu- -

rren los funcionarios y empleados que intervengan en la resolución de -

los expedientes agrarios. Sobresaliendo la responsabilidad en que puede 

incurrir el Presidente de la República en el caso de que perjudique a -

los grupos solicitantes con su falta de resolución de los expedientes -

que e1 los términos de ley debe dietar . 
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Con relación' al C6digo Agrario, prOOD.Jlgado el 23 de septiembre de 

1940 pcr el Presidente lázaro Cárdenas, se distinguen tres grandes par

tes fundamentales: l. - Autoridades Agrarias; 2. - Derechos Agrarios y - -

3. - Procedimientos. 

Es de hacer rrenci6n que en el Código de 1940 se conservaron dispc

siciones del código anterior, sin eniJargo sobresale la inclusión denom!. 

nada Concesiones de Inafectabilidad Ganadera, en la que se señalan los 

requisitos que deberán CU!ll'lir los propietarios de fincas dedicadas a -

la e><plotación ganadera. 

Por lo que respecta al Código Agrario de 1942, el cual ·se pronulga 

el 31 de diciembre de 1942, es definitiv"""'1te un avance en el desarro

llo jurídico de la Refonna Agraria, su vigencia fue de 29 años, tierrpo 

en el cual e><istieron lagtinas, deficiencias, e incluso preceptos anti-

constitucionales, entre ellos los relativos a las concesiones de innfec 

tabilidad ganadera, la cual favorecía a los ricos terratenientes del P!!. 

is y dejando lesionados los intereses de núllares de cnnpesinos ignor~ 

tes y pobres . 

En el periodo presidencial de Luis Echeverria se publica el cuerpo 

de leyes en !1"1teria agraria, conocida cono Ley Federal de Reforma Agra

ria, precisrnrente al 16 de abril de 1971, la cual pcr supuesto conserva 

antecedentes de los C6digos Agrarios anteriores y asinúsm:> ofrece inno

vaciones dignas de correntarse. 

Los te!l"1s básicos de la Ley Federal de Refonna Agraria son siete, 

misnos que aparecen en otros tantos libros, a saber: 

Libro Pri.rrero.- Autoridades Agrarias y Cuerpo Consultivo. 

Libro Segundo.- El Ejido. 

Libro Tercero.:.. Organización Económica del Ejido. 

Libro Cuarto. - Redistribución de la Propiedad Agraria. 

Libro ~in to. - Procedimientos Agrarios. 

Libro Sexto. - Registro y Planeaci6n Agrarios. 

Libro Stf>türo.- Responsabilidad en 11ateria Agraria. 



28 

A continuación señalarem::>s· algunas innovaciones que aparecen en la 

Ley en caoento y que a nuestro juicio rrerecen ser señaladas y son: 

En el Libro Primero, lo relativo a suprimir la distinción legal 

que se hacia anteriormente desde el Código Agrario de 1940, entre auto

ridades y órganos agrarios y se crea la posibilidad de que todas las a~ 

toridades administrativas actúen COl!D auxiliares, conterrplado en el - -

Artículo 2o .. 

Asimisno, en el Artículo 12 se cont~la que las Canisiones Agra-

ri.as Mixtas se conviertan en órganos de pr~a instancia que conocen -

de privaciones y nuevas adjudicaciones y en general de procedimientos -

interejidales y la nulidad de fraccionamientos ejidales. 

En el Libro Segundo, que la asarrblea general es la m1xiira autori-

dad interna del ejido. Articulo 23. 

En el Articulo 67, que todo ejidatario tiene derecho al aprovecha

miento proporcional de los pienes ejidales que se hayan destinado al -

uso cO!Wn. 

En el Libro Tercero, sobresale la coordinación que debe existir "!!. 

tre las autoridades y organisnos que participan en el agro, confortrondo 

programas y actividades afines. Articulo 128. 

El Articulo 140, señala que en los ejidos de explotación colectiva 

se podrá asignar a cada ejidatario, m1xim:> dos hectáreas para la explo

tación individual de una granja familiar, lo anterior es clara nuestra 

de la convivencia de la econanía mixta. 

En el Libro iliarto, en el Articulo 260 prevalece la clasificación 

de lo que debe entenderse caro terreno de agostadero y señala que la -

producción de pastos deberá destinarse al consurro del ganado que se te!!_ 

ga en el predio, pequeña propiedad ganadera, y en caso de que se denues

tre que se comercia con la producción de pasto, en los casos del Certi

ficado de Inafectabilidad Agropecuaria, la pequeña propiedad dejará de 
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la y el resto se. aplicará a la satisfacción de necesidades agrarills; -

asimiSlll'.l se señala la acción de nulidad, total o parcial para los frac

cionamientos ej idales. Artículo 266. 

En el Libro Qlinto, el Artículo 308 señala que las resoluciones de 

dotación de tierra;, bosques o aguas a los carrpesinos, se tendrán por -

ejecutadas en el m:mento de finmr los miembros del Comisariado, sin u!_ 

terior procedimiento, excepto inconformidad de los núcleos agrarios, en 

tal caso la Secretaria de la Refonna Agrarill ordenará una investigación, 

recibirá pruebas y posteriormente se emitirá el respectivo dictáimn. 

El Articulo 310, menciona que en ningún caso procederá la revoca-

ción del mandamiento gubernamental que otorgó la posesión provisional a 

un núcleo agrario, lo cual prohibe que se dicte una resolución presid~ 

cial negativa por ~ber disminuido el núrrero original de los solicitan

tes, o por haberse destituido éstos. 

En el Libro Sexto, el Artículo 447 señala la obligación del Regis

tro Agrario Nacional, de llevar nota y registro de todos los terrenos -

nacionales, baldíos y demasías, así corro pequeñas propiedades, ejidales 

y comunales del país. Por otra parte, en el Artículo 4119 se obliga a -

las Autoridades Agrarias a CO!!Ll!licar al Registro Público de la Propie-

dad, todas las resoluciones expedidas con objeto de reconocer, crear, -

m:xlificar o extinguir derechos sobre bienes rústicos, haciendo las ano

taciones marginales preventivas o definitivas, respecto de bienes sobre 

los que existan solicitudes agrarias. 

En el Libro Sépt:ilro, en el Artículo 471 se señala que se sancio- -

nará con la destitución del cargo que des~eñen quienes pranuevan la -

privación ilegal de un ej idatario o cernmero; asirnisrro, con las refor-

mas a la Ley, efectuadas el 29 de diciembre de 1983, se adicionó una -

Fracción que señala que tratándose de autoridades representativas de nQ. 
cleos ej ida les y coounales, no sólo debe ser sancionada con la pérdida 

de sus derechos individuales sobre la unidad de dotación que les corre~ 

ponde, sino que además debe tipificarse corro delictiva y sancionarse --
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con pena privativa de lihertad, 

Así. culmina una scm'!ra revisión de los antecedentes de nuestra le

gislación agraria, la cual obviarrente posee irmunerables lagunas juríd!_ 

cas, quizás falta de técnica, pero en nues t:ro humilde concepto, es obra 

de hombres de buena fé que trataron de plasrrar las inquietudes de un -

sector que por años ha sido objeto de vejaciones y malos tratos; esper!!_ 

rros que los ideales por los que se ofrendaron miles de vidas no sea -

inútil y los campesinos de México tengan la justicia social que rrerecen. 
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ASPEC'IOS CO}'CEPTIJALES. 

1. - PROPIEDAD PRIVADI\, RmIMl'l'~ EJID\L Y a:MUlW.. 

En el presente capítulo abordarerros los aspectos conceptuales de -

diversas fonnas de detentación territorial, que rtos interesan para el -

desarrollo del presente trabajo, los postulados rectores en nnteria de 

tenencia de la tierra se encuentran consagrados en el Artículo 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adoptando éstas 

orientaciones fundamentales, solamente reconoce y establece tres fornns 

de propiedad: lA PEQUEP.A PROPIEMD, U\ E:JlllAL Y U\ COMUNAL; mismas que 

están conteTipladas ~ el Sistmin Jurídico Mexicano, y sobre los cuales 

se funda básicairente la tenencia Jurídica de fos bienes innuebles; si"!:!_ 

do los que a continuación se trencionan. 

I.A PROPIEIYID PRIVAD/\. 

La propiedad privada es una forma típica del Derecho Civil, conce

bida COITO un derecho (erga ames) contra todos los denás de quien tiene 

un bien de naturaleza individual, adquirido en los términos de la legi!!_ 

lación civil, que desde la época Ranana era uno de los grandes grupos -

en que se dividia el derecho en general. 

Cooo ya es conocido, la propiedad privada. surge COITO una manera i!!_ 
dividual de apropiación individualista y privada, porque sólo a este s~ 

jeto se le reconoce el derecho en contra de los derechos de los demás, 

en contraste con la otra gran rBIM del Derecho Ronnno, que era el Dere

cho Póblico y que atañe al poder del Estado y su organización; pero es

te derecho privado, que fünda el derecho de propiedad privada y que le 

confiere al que tiene este derecho, la calidad de propietario por tredio 

de un titulo privado, en el que se pactan las condiciones a crnq>lirse -
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para que pueda ser pleno su derecho sobre el bien, incluyendo derechos 

de usar, disfrutar y hasta abusar de la cosa, de acuerdo con su calidad 

de propietario y que en el Derecho Rarano se les designaba caro - - - -

-Jus fruendi, utendi y abutendi-. 

Por lo dicho, conviene precisar que aunque en la actualidad, sigue 

rigiendo el Derecho Civil en la adquisición o compra de bienes truebles 

o :írnruebles,este derecho, a partir de la Constitución de 1917, füé s~ 

tido a unas limitaciones en tanto a la superficie susceptible de apro-

piación, con algunas restricciones en cuanto al disf-rute y uso de estos 

bienes, con la finalidad de dar surgimiento a un nuevo derecho de pro-

piedad social, nuy distinto al que sostenía el individualista Derecho -

Ranano, con lo cual el Estado intenta aplicar una justicia social agra

ria que pennita tener la mayor superficie de tierra laborable, en el 11'!!. 
yor número de personas que haga producir las mismas, limitando el lati

fundisrn:> y el acaparmniento de tierras que despojaba a la grán mayoría 

de campesinos de su derecho a la tierra y formaba una clase explotada y 

sierva de los hacendados, que ya no fue posible tolerar y vino a romper 

el equilibrio social con el rrmrimiento armado de 1910, en el que diver

sos grupos revolucionarios se unieron y proclamaron algunos planes agr!!_ 

rios que permitieron ranper con la institución de la grán propiedad pr.f:_ 

vada y crear la pequeña propiedad privada agrícola en explotación, - -

única forma actual de propiedad reconocida por la Constitución Política 

de México. 

La pequeña propiedad privada, es la extensión máx:imn de tierra p~ 

tegida por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, c~ 

roo :i.nafectable, así lo determina la parte final del párrafo tercero del 

Articulo 27 Constitucional, que habla sobre los núcleos de población -

que carezcan de tierras y aguas y que tendrán derecho a que se les do

te de ellas, tornándolas de las propiedades inrrediatas y respetando si"'.!! 

pre la pequeña propiedad agrícola en explotación. 

El mism:> Artículo 27 Constitucional, en su Fracción "RJ, párrafo s~ 

gundo, preceptúa: " •. ,Se considerará pequeña propiedad agrícola la que 

no exceda de cien hectáreas de riego o htJ¡¡.,dad de primera o sus equiva-
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lente& en otras clases de tierras en explotación," 

Posteriormente, en el siguiente párrafo determina las equivalen-

cías para los danás tipos de tierras diciendo: "; •• Para los efectos de 

la equivalencia se canputará una hectárea de riego por dos de temporal, 

por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de rronte o de - -

agostadero en terrenos áridos. 

Se considerará, asimisrro, caro pequeña propiedad, las superficies 

que no e>ecedan de doscientas hectáreas en terrenos de temporal o de -

agostadero susceptibles de cultivo; de ciento cincuenta cuando las ti~ 

rras se dediquen al cultivo del algodón, si reciben riego de avenida, 

fluvial o por l:anbeo; de trescientas, en e>eplotación, cuando se desti

nen al cultivo del plátano, caña de azt'.icar, café, henequál, hule, coco 

tero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árboles frutales, 

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda de la 

superficie necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado 

mayor o su equivalente en ganado menor, en los t&minos que fije la 

ley, de acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos," (9). 

Si bien es cierto que el Artículo 27 C:Onstitucional prescribe que 

no debe dejar de satisfacerse las necesidades agrarias de los núcleos 

de población, e>epropiando para tal efecto las tierras y aguas que sean 

necesarias, tanbién es verdad que ordena que las afectaciones agrarias 

respeten a la pequeña propiedad agrícola y ganadera que se encuentre -

en e>eplotación;por otro lado, el mism:> Artículo 27 previene que el Go-

bierno Federal tane las medidas convenientes para el desarrollo de la 

pequeña propiedad que -en cierta rnanera- piensa será una de las conse

cuencias importantes del fraccionamiento de latií1.J11dios, inducido por 

las legislaciones locales que establecen su división o por la mrenaza 

directa del reparto agrario. 

Desde el punto de vista ·del reparto agrario, s6lo la pequeña pro--

(9) C:Onstitución Polí.tica de los Estados Unidos Mexicanos. Tercera Im
presión 1986. Ed, '!Iillas. Pág. 35. 
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piedad agrícola en explotación y con certificado de inafectabilidad, -

seria la l'.lnica fonlla de tenencia no afectable y conn la esencia de la -

Ley sigue siendo tadavía la redistribución de la propiedad rústica, es 

lógico que de los lllJChos problemas que puede plantear la pequeña propi~ 

dad, destaque precis~te el de su afectabilidad o :i.nafectabilidad, es 

decir, el tena de len qué rredida?, lhasta qué punto? y len qué condici~ 

nes? está obligada a contribuir a la satisfacción de necesidades agra-

rías. 

la Ley, caro es natural, parte de la definición de la pequeña pro

piedad dada por el Artículo 27 Constitucional, que se basa en el crite

rio de su extensión superficial, calidad de tierras y usos productivos; 

luego define la función que representa en el contexto de la Refonra - -

Agraria, el respeto que se le debe, los disfraces que la simulan y el -

trato que se les dará a las extensiones que la excedan. 

RffilMEN EJID\L. 

Bajo este rubro encontrmros que, rrediante las acciones agrarias de 

la restitución, dot:.o~ción, ampliación de ejidos y creación de nuevos CE?!!_ 

tras de población, y respetando la pequeña propiedad agr!coln, ganadera 

y agropecuaria en explotación, las autoridades agrarias entregarán eji

dos a los núcleos y grupos c~sinos necesitados, los que quedarán su

jetos a un régimen jurídico protector y CCllll unidades productivas, goz'.:!_ 

rán de las garantías y privilegios econ6micos y sociales necesarios - -

para su desarrollo, en la inteligencia de que las tierras de labor re-

partidas se adjudicarán a los campesinos derechosos para que las culti

ven personal.Jrente bajo pena de privación; las autoridades agrarias des

lindarán y titularán los bienes ccrnunales, los que también están prote

gidos por el régimen ej idal; los derechos agrarios y sus irovimientos, -

se inscribirán en el Regís tro Agrario Nacional. 

U! propiedad i:nmleble de los indios desde el principio de la con-

quista, fue objeto de la codicia de los españoles, ya se sabe que todo 
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conquistador generalmente se apropia de los bienes nuebles o innuebles -

del conquistado. Por lo tanto, es de suponerse que los primeros repar-

tos de tierras laborables se efectuaron únicmnente sobre las propiedades 

de la nobleza aborigen, la cual poseía las tierras mas fértiles , pero a 

medida que la colonización avanzó, poco a poco se fueron invadiendo las 

propiedades carunales, mismas que en un principio fueron las que mas se 

respetaron. 

Cuando se empezó a legislar sobre el particular, se ordenó respe-

tar la propiedad de los indios, de tal forma que la propiedad ccmmal -

quedó sobre las mismas bases que tenía antes de la conquista, esto es, -

en la forma de propiedad cc:mmal intransmisible, de otro nudo que no fu~ 
ra herencia de las familias que la usufructuaban. 

Con el transcurso del tiempo, la iglesia, poco a poco pero firme-

mente, se fué apropiando de bastas extensiones de tierra, mismas que no 

circulaban y por lo misnu el Estado dejaba de percibir los irrvuestos re~ 

pectivos, por lo que el 25 de junio de 1856 se dictó la Ley de Desanu::_ 

tizaci6n, por medio de la cual se ordenó que las fincas rústicas y ur~ 

nas, pertenecientes a corporaciones civiles o eclesiásticas se adjudic!!_ 

sen a los arrendatar~os, .calculando su valor por la renta considerada -

al 67. anual. 

El Artículo 25 de esta Ley incapacitaba a las corporaciones civiles 

y religiosas para adquirir bienes raíces o achúnistrarlos, con excep

ción de los edificios destinados irnlediata y directanVmte al servicio 

de la institución; asimisrro, en el Reglamento de esta Ley incluyó ex

presamente a las com.midades y parcialidades de indígenas. 

El Congreso Constituyente decretó el 28 de junio de 1856, la ratif~ 

caci6n de la Ley del 25 del propio mes y año sobre la desanPrtización de 

bienes eclesiAsticos; y en el Articulo 27 de la r.onstitución, expedida 

el 5 de febrero de 1857, se elevó a la categoría de preceptos constitucie_ 

nales los postulados esenciales de la Ley mencionada, con lo cual quedó 

definitivame1te establecida la incapacidad legal de todas las corpora

ciones civiles y religiosas para adquirir bienes raices o adninistrar -
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capitales impuestos sobre el.los, salvo e><cepciones que en el propio Ar

ticulo se mencionan, 

Hasta entonces los ejidos quedaron exceptuados de la desanurti2a-

ci6n, pero en vista de lo dispuesto en el Artículo 27 de referencia, ya 

no fue posible que siguiesen subsistiendo cano propiedad comunal de los 

pueblos. 

Por si éstos dejaban de ser propietarios de sus ejidos, de hecho -

los terrenos que los canponian quedaban sin dueño y basándose en esta -

consideraci6n, nunerosas personas hicieron denuncios de terrenos ejida

les cono baldfos, mismos que no prosperaron. 

Una de las tras funestas consecuencias de las Leyes de Desruoortiza

ci6n y del Articulo 27 Constitucional de 1857, fue la interpretaci6n -

que se le di6 en el sentido de que, por virtud rle sus disposiciones qu.!:_ 

daban extinguidas las canunidades indígenas y, por consiguiente, priva

das de personalidad jurídica; desde entonces los pueblos de indios se -

vieron imposibilitados para defender sus derechos territoriales, por lo 

cual con el paso del tianpo se les despojó en forno definitiva. Poste-

rionnente, con el devenir de la lucha revolucionaria y la derrota del -

Porfirism:J, encontrruros en la Constitución de 1917 el antecedente i.nme

dinto del Artículo 27 en la Ley del 6 de enero de 1915, e:iq>e<lida por el 

Presidente Venustiano Carranza en la Ciudad de Verncruz, Ver., esta Ley 

declaraba nulas todas las enajenaciones de tierras, aguas y nontes per

tenecientes a los pueblos, otorgadas en contravenci6n a lo dispuesto en 

la Ley del 25 de junio de 1856. 

Esta Ley trataba por la v1a restitutoria de rescatar las propieda

des canunales de los indígenas, que les habfan sido usurpadas confonne 

a la Ley del 25 de junio de 1856, toda vez que la Constitución de 1857 

no les reconocfa capacidad a los pueblos y conrunidades para poseer bie

nes raices. Concomitantenente no les otorgaba personalidad jurídica - -

para defender sus derechos, de ahí. que no tuviesen opción legal alguna, 

la carencia de titulas de los pueblos para solicitar restituci6n, o que 

esos documentos no acreditaban debidamente el carácter de propietario -
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y de la misma manera porque esos terrenos se habían supuestmicnte enaj~ 

nado conforme a la Ley, imposibilitaban se reintegraran al patrÍllP!lio -

de sus auténticos propietarios. 

Uno de los postulados rectores del sistena agrario constitucional 

mexicano, derivado de la Constitución Política de 1917, es el que reco

noce la personalidad jurídica de las com.midades agrarias y su capaci-

dad para poseer y administrar bienes raices, instituyendo la res ti tu- -

ción coan principio de elemental justicia para que los núcleos de pobl!!_ 

ción puedan recuperar sus tierras, nuntes o aguas conunales de que fue

ron injustamente despojados, principio y derecho de las conunidades -

agrarias que les negaba la Constitución de 1857. 

a).- cmr:EPTO DE PROPIEDAD. 

Es casi opinión unánime, que el derecho de propiedad en el nundo -

actual no puede revestir las características de que fue dotado inicial-

11E11te en la civilización Ramna durante la etapa del Derecho Q..liritario, 

en que se concibió a la propiedad coon profundamente individualista, 

con un dominio absoluto, C!Xclusiw, perpétuo e irrewcable sobre los -

bienes; ni tampoco es posible aceptar las características que adoptó -

posterior11E11te en el liberalisnn del siglo XIX, en el que se afinn5 la 

existencia de la propiedad individual y privada, determinándose cono un 

derecho inviolable del hanbre. 

La propiedad en el nundo conte!J1X>ráneo, en el que se encuentran -

dos grupos antagónicos clarmocnte identificados: aquéllos que carecen -

de todo, y los propietarios que todo tienen, ha hecho necesario un re-

planteamiento de la institución, distinguiendo, si el derecho de propi!:_ 

dad social es simplmente la relación del hombre con el bien de su per

tenencia, en cuyo caso será limitado, exclusiw y absoluto; o si bien -

supone la obligación de todos los demis ciudadanos a su respeto, lo que 

planteará hasta qué punto el uso de ese derecho puede ir en ccmtra del 

interés general .de todos los ciudadanos o en suma hasta qué límite lle

ga la obligación de todos los ciudadanos de respetar ese derecho, que -

se convierte en una agresión para el cuerpo social. ConcretB1TU1te, el -
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concepto de propiedad ha sufrido diversas modificaciones a través del -

tienpo, desde la época Ranana hasta rruestros días se han vertido diver

sos y hasta opuestos conceptos sobre el particular, los que en el pre-

sente trabajo no analizarenns por no ser este el objeto del rniSI1l); con

cretándonos a localizar una definición con la cual coincidanos y en ese 

contexto tenenvs el siguiente concepto civilista de propiedad, pertene

ciente al tmestro Rafael Rojina Villegas: " .•. el poder jurídico que una 

persona ejerce en fonm directa e i.nm:!diata sobre una cosa para aprove

charla totalmente en sentido jurídico, siendo oponible este poder a un 

sujeto pasivo universal, por virtud de una relación que se origina en-

tre el titular y dicho sujeto. . .• " (10). 

Por su parte, en nuestro derecho positivo, la Constitución Políti

ca de los Estados Unidos Mexicanos mmciona que ·1a nación tendrá en to

do tiexqxi el derecho de ~er a la propiedad privada las rrodalidades 

que dicte el interés público, así corro que las expropiaciones sólo po-

drán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indennización, 

El Código Civil para el Distrito Federal a su vez, señala en el tu;_ 
tículo 831: " La propiedad no puede ser ocupada contra la voluntad de -

su dueño, sino por causa de utilidad pública y mediante indenniza- - -

ción. " (11). 

Cono una referencia histórica mmcionarerros que en el Derecho ~ 

no el concepto de propiedad era considerado cono un derecho absoluto, -

exclusivo y perpétuo para usar, disfrutar y disponer de una cosa; Jus -

utendi, fruendi y abutendi. 

b) . - ro SES ION. 

Es una relación o estado de hecho, que confiere a una persona el -

poder exclusivo de tener una cosa para ejecutar actos TMteriales de - -

aprovechamiento -AnÍillls Dcrnini- o caro consecuencia de un derecho real 

(10) Rojina Villegas, Rafael. Conpendio de Derecho Civil, Bienes, Dere
chos Reales y Sucesiones. México 1985. &!. Porrua. Pág. 79. 

(11) c.ódigo Civil para el Distrito Federal. México 1986. &!. Porrua. -
Pág. 193. 
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o personal, o sin derecho alguno, 

Los dos elementos reconocidos de la posesión tradicionalmente han 

sido: uno material llamado Corpus y otro psicológico, dencrninado Anbrus. 

A continuación' trataremos de ampliar estos dos conceptos: El Cor-

pus c~rende el conjunto de actos materiales que dO!ILlestran la exist~ 

cia del poder físico que ejerce el poseedor sobre la cosa para retener

la en forma exclusiva. Este primer elemento engendra por si sólo un es

tado que se llama detentación o tenencia, que es la base de la posesión, 

pero no implica la posesión; puede existir la tenencia y si no concurre 

el elerrento psicológico llamado Aninus, no hay posesión, Aunque el Cor

pus es la base material de la posesión, no siempre se requiere que se -

tenga directamente. Puede ejercerse en forma indirecta por conducto de 

otro, y desde el ptmto de vista jurídico; para calificar la posesión, -

aquel que delega el Corpus en un tercero tiene este elarento y si conc~ 

rre el Animus es un poseedor en derecho. 

El segundo elerento de la posesión es de carácter psicológico, de

nominado Aninus, el cual consiste en ejercer los actos materiales de la 

detentación con la intención de conducirse cO!IO propietario, a título -

de daninio. 

En la definición de este elemento hay una controversia para fijar 

si el Aninus debe ser si~re Dominii,o basta con que se tenga la int~ 

ción de actuar en nanbre propio y en provecho exclusivo para que exista 

el fenóneno de la posesión, aun cuando se tenga la intención de condu-

cirse cCl!l'.l propietario. 

c) . - Dfil'EITTACION. 

Se entiende coruo detentación cuando se ejerce el Corpus en nanbre 

y por cuenta de otro, es decir, que mmque una persona tenga en su po-

der el Corpus, no es un caso de posesión porque no hay An:im.Js. 

El diccionario de Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara, detentar -
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lo define cqro; " Acto en virtud del cual se retiene par alguien lo que 

no le pertenece en una fonna legal,. " (12), 

d) .- alNCE!'IO Y ALCANCE DE EJIOO. 

El ejido, según el diccionario de Escriche se define así: 1' El CIJ!!! 

po 6 tierra que está á la salida del lugar y no se planta ni se labra, 

y es comín para todos los vecinos. Viene de la palabra latina exitus, -

que significa salida ••. "(13). 

Desde Rolm, " ... Ejido significó nada ms las tierras situadas a la 

salida de los pueblos -de ahí su ncrnbre-, pertenecientes "al común", -

donde pastaba el ganado de los vecinos. Tenia generalmente la figura r~ 

gular de tm cuadrado de a legua por lado -4,200 metros- ... " (14); esta 

institución tuvo vigencia durante la colonia y a cO!Tlienzos del México -

independiente, ahora bien, a partir del triunfo de la lucha anmda de -

1910 nace a la vida jurídica un nuevo concepto de la palabra ejido, que 

es nuy diferente a lo que se entendió tradicionalmente, puesto que se -

transfonna en su esencia, a fin de que dicho vocablo dé cabida a una -

idea lll'IS arrplia, que incluye una serie de factores que detenninan una -

acepción extensa en su carácter social, econánico y jurídico, por lo -

tanto se ha superado el arcaico concepto que por m..icho tiempo se tuve -

de la palabra. 

Podenns considerar que el actual concepto de ejido canprende los -

siguientes elenaltos: 

l. - Es una persona noral. 

2.- e.en personalidad jurídica. 

3. - e.en patrímmio propio. 

4.- Tiene representación social por conducto de su Comisariado EJ!. 

dal y el c.onsejo de Vigilancia. 

(12) De Pina, Rafael/ De Pina Vara, Rafael. Diccionario de Derecho. Md
xico 1984. F.<l. Porrua. Pág. 235. 
(13) Escriche, Joaquín. Diccionario Razonado de Legislación y Jurispru
dencia. T. I. Cárdenas Editor y Distribuidor. Fd. 1979. Pág. 599. 
(14) Hinojosa O., José. El Ejido en México, Análisis Jurídico. C.E.H.A. 
M. México 1983. Pág. 17. 
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5.- Está compuesto por Ejidatarios. 

6.- Es tambiál el conjunto de tierras, m::mtes y aguas que lo com

ponen. 

7. - Tiene cono finalidad la producción agropecuaria integral en -

su fonna primaria y denás formas derivadas que la Ley le confiere. 

Si " Régimen " es conjunto de nonms jurídicas -o disposiciones 

legales- y, " Ejidal " es todo lo concerniente al ejido, resulta claro 

que " Régimen Ejidal " es el estatuto que rige, de manera directa, a -

esta instituci6n especial creada por la refonna agraria. 

Régimen Ej idal es pues, el ropaje jurídico que configura y prote

ge a este ser particular que ll!l!MIOOs " ejido ", pero sólo en cuanto -

regula sus características y actividades propias, que lo distinguen de 

las dsnás instituGiones jurídicas y le dan fisononúa inconfundible. 

e) . - RffilMEl! CCMUNAL. 

Eh la Epoca Prehispánica: Eh el lféxico precolonial, los diferen-

tes pueblos que lo habitaron caracterizaban la tenencia de la tierra -

de la siguiente forma: 

Tlatocalalli, eran las tierras del Rey. 

Pillalli, las tierras de los robles. 

Altepetlalli, correspondían a las tierras del pueblo. 

Calpullalli, las tierras destinadas.al barrio. 

Mitlchirnalli, tierras para la guerra. 

Teot:lalpan, eran las tierras de los dioses. 

La nuda propiedad de las tierras del Calpulli pertenecían a éste, 

pero el usufructo de las mismas, a las familias que las poseían en lo

tes perfect:anaite bien delimitados con cercas de piedra o de magueyes. 

El usufructo era transmisible de padres a hijos, sin limitación y sin 

término, pero estaba sujeto a dos condiciones esenciales; una era cul

tivar las tierras sin interrupción, si se dejaban de cultivar por ln -

familia dos aros' consecutivos, se le convenía por ello y si la situa-

ci6n persistía se perdfa el derecho al usufructo definitivam:!f\te. La -
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segtmda condición era permanecer en el barrio a que correspondía la PªE. 

cela usufructuada, pues el cambio de un barrio a otro y con mayor razón 

de un pueblo a otro, implicaba la pérdida del usufructo. Cano resultado 

de esta organización, en todo tiempo, únicamente quienes descendían de 

los habitantes del Calpulli estaban capacitados para gozar de la propi!:_ 

dad ccmmal. Cuando alguna tierra del Calpulli quedaba libre por cual-

quier causa, el jefe o señor principal del miS!llJ, con acuerdo de los "!! 
cianos la repartía entre las familias nuevamente formadas. Las tierras 

del Calpulli constituían la pequeña propiedad de los indí~enas. 

Cano se puede apreciar, hasta cierto punto se respetó una de las -

formas de tenencia de la tierra de los naturales por los conquistado- -

res; adams de las tierras del Calpulli había otra clase, conún a todos 

los habitantes del pueblo o ciudad; carecían de cercas y su g0ce era g!:_ 

neral. Una parte de ellas se destinaba a los gastos públicos del pueblo 

y al pago de tributo; eran labradas por todos los trabajadores en horas 

determinadas. Estos terrenos se llamaban altepetlalli y se asffilE!jaban -

ntJCbo a los ejidos y los propios de los pueblos espafioles. 

En la Colonia: Posteriormente, ya en la época colonial, las tie- -

rras pasaron casi en su totalidad a los conquistadores españoles, quie

nes pose!an grandes extensiones de superficie, el fündamento legal lo -

encontram'.ls en las Bulas de Alejandro VI, este pontífice füe quien vino 

a justificar el derecho que según él, asist!a a los Reyes de España, s~ 

bre las tierras descubiertas y conquistadas por los españoles. Las po-

cas tierras que se les permitió conservar a los indígenas, y dicho sea 

de paso eran de mala calidad, fueron las que permitieron sobrevivir a -

éstos, esas tierras se concocían cCl!l'.l Calpulli. 

En la época de la colonia, según las leyes espafiolas se distin- -

guían cuatro clases de tenencia de tierras en cuanto a su origen y apl~ 

caci6n: El fundo legal, el ejido, los propios y las tierras de reparti

miento. 

El Fundo Legal consistía en la medición de seiscientas varas ,a paE_ 

tir de la iglesia y a los cuatro vientos, esto era lo que se ha llamado 
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fundo legal de los pueblos, destinado por su origen para que sobre él 

se levantaran los hogares de los indígenas y, por su origen tanbién ~ 

enajenable, pues se otorgó a la entidad pueblo y no a personas partic~ 

larnEnte designadns, el fundo legal debe entenderse cClllP la mínim y -

no caro la rmxima extensión que debería tener cada pueblo. También de

be considerarse úñicamente coro el casco del pueblo en el que no esta

ban canprendidos los terrenos de labor designados para la subsistencia 

de los habitantes, ni los que poseían éstos antes de ser reducidos a -

pueblos. 

El ejido en la época colonial tenía CClllP objeto, de que tanto in

dígenas cano españoles tuviesen libre acceso a aguas, tierras, nontes 

y pastos para sus ganados, con la condición de que el ganado no se re

wlviera. En los pueblos fundados por los indios había también algunas 

tierras CCJlllJnales en su aprovechamiento, conocidas con el rombre de a!_ 

tepetlalli; estas tierras continuaron con el miSllP destino y fueron -

para estos pueblos lo que el ejido en los de nueva fundación. En las -

leyes españolas no hay disposición alguna sobre las dimensiones que d~ 

ben darse a los ejidos. Por lo que respecta a la l\\1eva Fspaña y en ge

neral a las Indias Occidentales se estableció en una legua de largo la 

extensión de los ejidos; pero sin perjuicio de que en casos especiales 

se hicieran concesiones de mayor amplitud. 

1.Ds Propios eran terrenos que los pueblos españoles, cano los de 

indios de nueva fundación, poseyeron por disposición expresa de los R~ 

yes para cubrir ,sus gastos públicos, la explotación no era colectiva, 

sino que el Ayuntrnniento, que era la autoridad encargada de adminis- -

trarlo, lo daba en censo o los arrendaba entre los vecinos del pueblo, 

aplicando las percepciones a los gastos públicos. 

Uis Tierras efe Repartimiento eran las tierras distribuidas entre 

los pueblos de fundación indígena y eran familias de sus barrios quie

nes las habitaban; y en los pueblos de nueva fundación se dejó, que 

los indios que a ellos fuesen a vivir continuasen en el gpce de las 

tierras que antes de ser reducidos poseían. Estas tierras y las que 

para labranza se les dieron por disposiciones y mercedes especiales, -
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constituyeron las tierras llamadas de repartimiento, de pare ialidades -

de indígenas o de carunidad.Los españoles respetaron los usos indígenas 

en cuanto a distribución de la tiGITa y, por tanto, estas de repartí- -

miento, se daban en usufructo a las familias que habitaban los pueblos 

con obligación de utilizarlas siempre. Al extinguirse la familia o al -

abandonar el pueblo, las parcelas que por este u otros notivos quedaban 

vacantes, se repartían entre los que las solicitaban. las autoridades -

encargadas del reparto de estas tierras eran los Ayuntamientos, y en lo 

general de cuanto se relacionaba con las propiedades agrarias de los -

pueblos. 

Fn la Independencia: Para principios del siglo XJX, el número de -

indígenas despojados era ya nuy grande, por lo que era una masa de ind!_ 

viduos fácilmente utilizables en una lucha, máxime si se les pranetía -

la devolución de sus tierras. Por tal rrotivo, la guerra de independen-

cia encontró en la población rural su mayor contingente, fue tma guerra 

hecha por los indios labriegos. 

Así tenerros que el Cura Don Miguel Hidalgo y Costilla encabeza un 

nuvimiento popular armado con la inquietud de las masas campesinas, de

bido a los defectos de la organización agraria del país; y acorde con -

sus ideas de justicia e independencia, el 5 de dicienbre de 1810 publi

ca un docunento llamado " Rentas de las Tierras ele Indígenas y futrega 

de Estas ", que textualmente dice: " D. Miguel Hidalgo y Costilla, gen!:_ 

ralisim:> de América y C •. 

Por el presente mando a los jueces y justicias del distrito de es

ta capital, que inmediatamente procedan a la recaudación de las rentas 

vencidas hasta el día, por los arrendatarios de las tierras pertenecí~ 

tes a las com.midades de los naturales, para que enterándolas en la ca

ja nacional, se entreguen a los referidos naturales las tierras para bu 

cultivo; sin que para lo sucesivo puedan arrendarse, pues es mi volun-

tad que su goce sea únicamente de los naturales en sus respectivos pue

blos .•• " (15 • 

(15) Fabila, Manuel. Ob. Cit. Pág. 64. 
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Por su parte Don José María Vorelos y Pavón, otro ilustre luchador 

de la guerra de independencia, también publica un docunento, denominado 

" Proyecto Para Confiscación de Intereses de Europeos y Americanos, - -

Adictos al Gobierno ", quien en la séptima medida del mencionado proyes_ 

to señala: " Deben también inutilizarse todas las haciendas p;randes, c~ 

yos terrenos laboríos pasen de dos leguas, cuando mucho, porque el ben! 

ficio positivo de la agricultura consiste en que muclus se dediquen con 

separación a beneficiar un corto terreno que puedan asistir con su tra

bajo e industria y no en que un solo particular tenga mucha extensión -

de tierras infructtferas, esclavizando millares de gentes para que las 

cultiven por fuerza en la clase de gañanes 6 esclavos, cuando pueden ~ 

cerlo caro propietarios de un terreno limitado con lihertad y beneficio 

suyo y del público. , , ." (16), 

El anterior documento fue fechado el 2 de noviembre de 1813, y es 

tal vez el antecedente mas r<m:>to de la defensa de la pequeña propiedad, 

por su¡n.;esto después de la proclama de independencia de México. 

Así pues, el pueblo mexicano se sacude finalmente el yugo espailol, 

que vino a conquistar a toda una cultura que floreció hasta su llegadn, 

imponiendo tres largos siglos de dominación e injusticia, esclavizando 

a los antiguos pobladores. 

F.n la Refonna y la Constitución de 1857: Con la guerra ele indepen

dencia concluye una etapa de inequidad en todos los sentidos; y las nu~ 

vas autoridades surgidas con el triunfo de las anras se dan a la tarea 

de procurar justicia, legislando rtúltiples leyes tendientes a cambiar -

el régimen que hasta entonces existió. Una de las !lk'lS importantes es la 

Ley de Desam::Jrtización de llienes de Manos ~'uertas del 25 de junio de -

J.856, la cual ordenaba que las fincas rústicas y urbanas pertenecientes 

a corporaciones civiles o eclesiásticas de la Repdblica,se adjudicasen 

a los arrendatarios, calculando su valor por la renta considerada cam 

rédito al 67. anual. ,Los fines de esta ley v su reglmrento fueron - - -

(16) Fabila, Manuel. Ob. ·Cit. Pág. 79. 
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exclusivamente económicos, pues no se trataba de privar al ele.ro de sus 

iPmensas riquezas, sino simpleirente de cambiar la calidad de éstas con 

objeto de que se impulsara el comercio, las artes y las industrias. 

Resulta de enonne importancia el contenido del Artículo 25 de la menci!:'_ 

nada ley, pues ésta incapacitó a las corporaciones civiles y religiosas 

pa.ra adquirir bienes raíces o administrarlos, con excepción de los edi

ficios destinados inmediata y directamente al servicio de la institu- -

ción. Asimisnn el Artículo Jo. ejerció una influencia decisiva en la ºE. 
ganización de la propiedad agraria, porque comprendió en los efectos de 

la ley, la propiedad de los pueblos de indios. 

Los arrendatarios de las fincas de propiedad eclesiástica, en su -

mayoría no pudieron aprovechar los beneficios de la ley, por los rédi-

tos, que en muchos casos eran mayores que la cantidad antes pagada por 

el alquiler del predio. Pero mas que la cuestión econánica, fueron pre

juicios ax:>rales y religiosos los que impidieron que los arrendatarios -

hubiesen aprovechado los beneficios de la desanortizaci6n. En cambio, -

los denunciantes estaban dentro de la ley en mejores condiciones que -

los arrendatarios, pues por el s6lo hecho de hacer el denuncio les co-

rrespondia una octava parte del precio de la finca, lo que les daba - -

gran ventaja en las subastas sobre los otros competidores. Por esta ra

zón y tomando en cuenta que los denunciantes eran gente de dinero, re-

sultó que los bienes de manos muertas, en vez de quedar totalmente a ~ 

neficio de sus respectivos arrendatarios, pasaron en su mayor parte a -

poder de sus denunciantes. 

Por lo miS!IP la desll!lDrtización de los pueblos de indios y de los 

bienes del Ayuntamiento produjo funestas consecuencias, pue" personas -

extrañas a los pueblos correnzaron a apoderarse de los miS11Ps, en cali-

dad de denunciantes. 

Otra importante ley post-independentista que tuvo fatales canse- -

cuendas para la propiedad agraria, fue la llannda Ley de Colonización, 

de 31 de mayo de 1875, que tuvo com:> objeto procurar la inmigración de 

extranjeros al país, bajo condiciones determinadas; asimisrro, la menci!:'_ 
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nada ley autorizaba la fonnación de comisiones exploradoras para medir 

y deslindar las tierras baldías, CCJ(ll) recompensa se otorgaba la tercera 

parte del predio baldío que se deslindara. Lo anterior dió origen a la 

existencia y fonmción de r.anpañ!as Deslindadoras, que en su afán de l!:!_ 

ero y con el pretexto de deslindar terrenos baldíos, llevaron a cabo i!! 
mDnerables despojos, afectando por igual a las grandes haciendas que a 

las comunidades indígenas, con la salvedad de que el hacendado contaba 

con el dinero y los mcdios para defender sus propiedades, e incluso - -

para legalizar los despojos que habia efectuado, en detrimento de pequ!:_ 

ños propietarios o cOlllJileros. Resumiendo, las compañías deslindadoras -

aceleraron la decadencia de la pequeña propiedad; no cunplieron los fi

nes para los que fueron creadas y sí contribuyeron a la forrración de ex 

tensos latifundios, en detr:Urento de las ccmunidades o pueblos y de sus 

propiedades. 

El Congreso Constituyente decretó, el 28 de junio de 1856, la rat!_ 

ficación de la ley de 25 del propio rres y año sobre la desrurortización 

de bienes eclesiásticos y en el Artículo 27 de la Constitución expedida 

el 5 de febrero de 1857, elevó a la categoría de preceptos fundarrenta-

les, en el orden político de la República, los postulados esenciales de 

la ley mencionada, con lo cual quedó definitivrurente establecida la in

capacidad legal de todas las corporaciones civiles y religiosas para a~ 

quirir bienes raíces o administrar capitales impuestos sobre ellos, sal 

vo excepciones que en el propio articulo se expresan. 

Hasta entonces los cj idos quedaron exceptuados de la clesrnrortiza-

ción; pero en vista de lo dispuesto en el Artículo 27 de referencia, ya 

no fue posible que siguiesen subsistiendo caro propiedad corn.mal de los 

pueblos, pero si éstos dejaban de ser propietarios de sus ejidos, de h!:_ 

cho los terrenos que los ccxnponían quedaban sin dueño y basándose en e~ 

ta consideración, numerosas personas hicieron denuncios de terrenos ej!_ 

dales CCJ(ll) baldíos. Tales denuncios no prosperaron porque el gobierno -

previó las nocivas consecuencias a que daría lugar un procedimiento se

mejante y dispuso en varias circulares y con diversos motivos, que en C!!. 
da pueblo se midiese el fundo legal, tomando caro centro la iglesia del 

pueblo y una vez medido el fundo legal, los terrenos excedentes sepa- -
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rados, que fueran las parcelas necesarias para panteones y otros usos 

públicos, se repartiesen entre los padres y cabezas de familia. 

Fn acatamiento a lo dispuesto sobre la nnteria, se procedió a la -

enajenación de los ejidos, tan benéficos para la población excedente de 

los pueblos . 

Una de las más funestas consecuencias de las leyes de desrurortiza

ción y del Artículo 27 de la Constitución de 1857 fue, sin duda alguna, 

la interpretación que se les dió en el sentido de que, por virtud de -

sus disposiciones, quedaban extinguidas las com.midades indígenas y, -

por consiguiente, se vieron imposibilitados para defender sus derechos 

territoriales y seguramente que fue ésta una nueva causa del problana -

agrario de México, puesto que favoreció el despojo en fonm definitiva. 

Es así que persiste el problema de las ccm.midades indígenns, en -

donde se soslaya el derecho de los naturales y es hasta esta Ley del 6 

de enero de 1915 en donde el Licenciado Luis Cabrera, en su exposición 

de m:>tivos, sintetiza la historia del problana agrario de México, seña

lando entre las causas de rmlestar y descontento de la población rural, 

el despojo de las tierras de propiedad com.m<il o de repartimiento, que 

les fueron concedidas por el gobierno colonial caro medio de asegurar -

la existencia de las clases indígenas. 

Se hace hincapié en el hecho de que el Artículo 27 de la Constitu-

ción de 1857 negaba a los pueblos de indios capacidad legal para obte-

ner y administrar bienes raíces y que por esa razón carecieron de pcrs~ 

naliclad jurídica para hacer valer sus derechos, pues aún cuando las le

yes de baldíos dieron facultad u los síndicos de los ayuntamientos para 

defender los terrenos de sus pueblos respectivos, no pudieron hacerlo -

por falta de interés y por las circunstancias políticas. 

De todo esto se deduce la conveniencia de restituir por just:icia 

y de dotar por necesidad, tierras a los pueblos desposeídos, o carentes 

de ellas, y al efecto, se facultaba a los jefes militares para que hi-

cieran la expropiación y el reparto que estimen conveniente, ajust.1n- -
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clase a lo que en la ley se dispone, Resuniendo, lo fundamenta.l de la Ley 

del 6 de enero ~e 1915, es que declara nulas las enajenaciones de tie- -

rras canunales de indios, si fueron hechas por las autoridades de los E:!_ 
taoos en contravenciún a lo dispuesto en la Ley del 25 de junio de 1856. 

Declara igualmente nulas todas las CO!ll'Osiciones, concesiones y ~ 

tas de estas tierras por la autoridad federal ilegaJ..w:,nte y 11 partir del 

lo. de diciembre de 1870. Por últinD declara la nulidad de las diligen-

cills de apeo y deslinde practicadas por conpoñ!as deslindadoras o por a~ 

toridades locales o federales, en el período de tiempo antes señalad>, -

si con ellas se invadieron ilegal1ID11te las pertenencias canunales de los 

pueblos, rancher!as, cor:~egaciones o comunidades agrarills. 

Setlala la facultad de aqu<Hlos jefes militares previamente autori-

zados al efecto, para dotar o rest:ituir ejidos, provisionalncnte, a los 

pueblos que lo soliciten: ciñéndose a las disposiciones de la ley. Cabe 

mencionar que esta 'ley es la base del Artkulo 27 de la Constitud6n ~ 

mulgada el 5 de febrero de 1917, reglamentado en los diferentes Códigos 

que prevalecieron, hasta culminar con la vigente Ley Federal de Refotnl'l 

Agrario. 

2. - FtJRMAS DE ADQUISICION DE lA PROPIEDAD EN EL DEREJ:ID CIVIL. 

Existen diversas fol!llSs de adquirir la propiedad, las cuales se en

cuentran plaStrodas en el Derecho Civil, el cual rige los condiciones ba

jo las que es posible enajenar la propiedad según sea el concepto que se 

pretenda. Asi tenrnns a continuací6n unn relación de foit1111s o figuras j!:!_ 

r1dicas que contCJlllla el Derecho Civil. 

a). - CCMPRA-VFNrA. 

La compra-venta es un contrato a travl!s del cual una parte, llamada 

vendedor, transmiee la propiedad de una cosa o de un derecro a otra, 11.~ 

nada cou;irador, ~iante el pago de un precio cierto y en dinero; lo c~ 
pra-venta constituye el medio pr:ilrordial de adquirir el daninio. 
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El contrato es, en el derecho noderno, la forna principal de adqui

rir el dominio dentro del grupo de los contratos traslativos, y la can

pra-venta es a su vez la figura fundamental para adquirir la propiedad 

dentro de los contratos traslativos de dominio. La compra-venta es un -

contrato principal, es decir, existe por si solo, pues no depende de -

otro contrato para su plena validez. 

El contrato de compra-venta se perfecciona por el consentimiento de 

las partes respecto del precio y de la cosa, y desde entonces obliga a 

los contratantes, aunque la cosa no haya sido entregada, ni el precio -

satisfecho, además la compra-venta de bienes iI11lllebles, tratándose de -

propiedad privada, requiere de su protocolización ante notario público 

y su inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

La traslación de la propiedad en el régimen civilista, se verifica 

entre los contratantes por l!Ero efecto del contrato, sin dependencia de 

tradición, ya sea natural, ya simbólica, salvo convenio en contrario; y 

si bien la Ley Civil establece reglas relativas a la entrega de la cosa 

vendida, estas reglas sólo tienen por objeto detenninar los límites de 

la obligación del vendedor de entregar la cosa ffi'.lteria del contrato, y 

comprobar que la ha satisfecho debidamente. Así pues, tenenos que la -

compra-venta es un contrato bilateral porque engendra derechos y oblig~ 

ciones para ambas partes; es oneroso porque confiere provechos y gravá

menes también recíprocos. 

En cuanto a los bienes iI11lUebles, el contrato siempre debe constar -

por escrito, pero el docurrento puede ser público o privado, según que -

el precio importe ffi'.lS de quinientos pesos, caso en el cual requerirá ·e~ 

critura pública; o que no llegue a esa sllllil, hipótesis en la cual basto.:!_ 

rá el doCU11Ento privado. 

Según el Código Civil, en su Articulo 2316 señala: " El contrato de 

compra-venta no requiere para su validez fornialidad alguna especial, si 

IYl cuando recae sobre un inrrueble." (17). 

(17) Código Civil para el Distrito Federal. México 1986. Ed, Porrua. -
Pág. 403. 
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AsirniSllX>, el Articulo 2317 !U2!lciona: " Las enajenaciones de bienes 

i.nnuebles cuyo valor convencional no sea rrayor de quinientos pesos y la 

constitución o transmisi6n de derechos reales estimados hasta la miSlll'.I 

cantidad o que garanticen un crédito no rrayor de dicha surra, podrán - -

otorgarse en docunento privado firmado por los contratantes ante dos -

testigos cuyas firrras se ratifiquen ante notario, juez de paz o Regis-

tro Nblico de la Propiedad. 

Los contratos por los que el Departmrento deL Distrito Federal E?n!!_ 

jene terrenos o casas para la constltuci6n del patrim::mio familiar o -

para personas de escasos recursos econ6micos, hasta por el valor m1xirro 

a que se refiere el Articulo 730, podrán otorgarse en documento privado, 

sin los requisitos de testigos o de ratificaci6n de fi.nms." (18). 

Por lo que se refiere a la tenencia de la tierra en nuteria agra-

ria, la c~ra-venta de bienes ejidales y conllllBles es inexistente, así 

lo señala el Artículo 52 de la Ley que rige en la tmteria: " Los dere-

chos que sobre bienes agrarios adquieren los núcleos de poblaci6n serán 

inalienables, imprescriptibles, inenbargables e intransmisibles y por -

tanto, no podrán en ningún caso ni en forna alguna, enajenarse, cederse, 

transmitirse, arrendarse, hipotecarse o gravarse, en todo o en parte. -

Serán inexistentes las operaciones, actos o contratos que se hayúll eje

cutado o que se pretendan llevar a cabo en contravención de este prece12_ 

to •••• " (19). 

Los ejidos y CO!ll.lllidades no son titulares de la nuda propied1d, -

por lo que únicanrote tienen derecho al usufructo de las tierras, y es 

menester que se inscriban en el Registro Agrario N.:!cional, dependiente 

de la Secretaría de la .Refornn Agraria, cuando así proceda en las res-

pectivas Resoluciones Presidenciales de acciones agrarias tendientes a 

suninistrar predios a los núcleos de población que conforme a derecho -

reúnan los requisitos sei'lalados por la ley del rano. Por lo que hace al 

(18) Código Civil para el Distrito Federal. México 1986. &l. Porrua. -
~gs. 403 y 404. 
(19) Chavez Padr6n, Martha. Ley Federal de Reforrra Agraria. México 1989. 
F.cl. Porrua. Págs. 105 y 106. 
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régimen civil, la pequeña propiedad debe inscribirse en el Registro N

blico de la Propiedad, sin perjuicio de su inscripción en el Registro -

Agrario ~1acional, cuando se trate de predios rústicos en explotación. 

b). - IA !XlW1CION. 

La donación es un contrato por el cual una persona, llalll'.lda donan

te, transmite gratuit:ammte una parte o la totalidad de sus bienes pre

sentes, reservándose sólo los bienes necesarios para subsistir, a otra 

llrum.da donatario. Los elementos de la definición son: 

lo •. - La donación es un contrato traslativo de dominio. 

2o •. - Es por esencia gratuito. 

3o .. - Puede recaer sobre una parte o la totalidad de los bienes -

presentes, exceptuándose los necesarios para la subsistencia del donan

te. 

Respecto a la donación, se presenta un problana jurídico de grán -

importancia en nuestro derecho y, en general, en el latino europeo que, 

siguiendo las tradiciones del rcmmo, no pennite que pueda transmitirse 

un patr:irronio por contrato, en la donación universal de la definición -

no se desprende que la donación pueda comprender un patrilronio caro co!l 

junto de bienes y obligaciones, es decir, caro activo y pasivo; nns - -

bien parece indicarse que la donación se ha de referir al activo patri

tronial y que ese activo debe ser presente y no total, por cuanto que es 

nulo el contrato si el donante no se reserva los bienes suficientes - -

para subsistir. 

Clasificación del Contrato de lbnación. 

El contrato de dol'ldción se clasifica caro principal, unilateral, -

gratuito, fornnl o consensual, según los casos, instantáneo o de tracto 

sucesivo. El contrato es principal, porque existe y subsiste por sí so

lo. Es unilateral, porque es sólo el donante quien tiene la obligación 

de transmitir el dominio de la cosa donada y de entregarla al donatario. 

Excepcionalmente puede responder de la evicción cuando así se haya - --



53 

pactado. En principio, el donatario no tiene obligaciones, pero se le -

impone un deber de gratitud cuyo incumplimiento origina la rescisi6n -

del contrato, 

Tanbién en las donaciones onerosas el donatario est<I obligado a 

responder de los gravámenes o de las deudas expresamente designadas, y 

en las donaciones universales responde a beneficio de inventario del P!!. 

sivo existente hasta la fecha de donaci6n; por esto, la donaci6n puede 

ser excepcionalmmte bilateral. 

El contrato de donaci6n es por esencia gratuito y aun cuando exis

te la donaci6n onerosa en la que el donante impone determinados gra~ 

nes o deudas al donatario, se reputa que hay donaci6n en la diferencia 

existente entre el valor del bien donado y el m:mto de las cargas. 

La donaci6n es contrato consensual cuando recae sobre bienes nue-

bles cuyo valor no pase de $ 200.00. Es formal cuando dicho valor de -

los bienes nuebles excede de esa sl.lll1l, o también cuando recae sobre in

nuebles, La fonmlidad puede consistir en doclm'Ilto público o privado. 

Así lo señalan los Artículos 2343 y 2344 respectivmrente, del Código Cl 
vil para el Distrito Federal. 

Elemmtos Esenciales. - Consentimiento: En la donaci6n debe existir 

cO!JD parte del misrro consentimiento, el aninus donandi, es algo que foE_ 

ma la entraña misma de la manifestaci6n de la voluntad y que no puede -

aJll'Utarse, pues de lo contrario quedaría sin efecto. 

Elementos de Validez. - En cuanto a los elementos de validez del 

contrato de donaci6n, s6lo cabe rrencionar especialrrente la capacidad y 

la forma. En relación a los vicios del consentimiento, siguen las re- -

glas generales y, por lo tanto, no irerecen especial atenci6n. 

Con respecto a la donaci6n de predios en materia agraria, efectua

da por particulares a la Secretaría del Ram:>, éstos sirven para satisf!!_ 

cer necesidades qgrarias imiediatas de los núcleos de poblaci6n que ca

recen de tierras, o que las que poseen, les son insuficientes. 
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c) • - IA SlCESiotl. 

La definicion que hace Escriche de sucesión es la siguiente: " La 

tranmiisión de los bienes, derechos y cargp.s de un difunto en la perso

na de su heredero; -y tanbién la universalidad ó conjunto de los bienes, 

derechos y cargas que deja el difunto. La sucesión se transmite por la 

fuerza de la ley, ó por la voluntad del hanbre: la primera se llrnna LE

GITil·:A, porque hace pasar los bienes en el orden prescrito por la ley; 

y forma la regla general: la segunda se llana TfSTAMF.1''fAF.JA, porque ha

ce pasar los bienes según quiere el testador, y no es sino escepción -~ 

que la voluntad del hanbre pone á la regla general." (20). 

Ahora bien, con respecto a los bienes, derechos y obligaciones de 

la persona que fallece, tenenos que ésta se conoce cono herencia, O ma

sa hereditaria; Escriche define la herencia de la siguiente manera: - -

" La herencia se adquiere ó por un acto que espresa la voluntad del te~ 

tador, ó por disposición de la ley que presurre y supone dicha voluntad 

cuando el difunto l!ll1'ió sin espresarla en debida forma, De aqul viene -

la división de la herencia en testamentaria y legítima: de m:ido que he

rencia testamentaria es la que se confiere por testmrento; y legítilm ó 

ab intesta to, la que se confiere por la ley;" (21). 

El Códi¡:o Civil en su Libro Tercero que habla de las sucesiones, -

en el Artículo 1281 dice: " Herencia es la sucesión en todos los bienes 

del difunto y en todos sus derechos y obligaciones que no se extinguen 

por la nuerte." (22) • 

Asimism:i, el Artículo 1282 del mencionado Código señala: " La he-

renda se defiere por la voluntad del testador o por disposición de la 

ley, La primera se llmm testamentaria, y la segunda legitima." (23). 

(20) Escriche, Joaquín. Ob. Cit. T.I. Pág. 1478. 

(21) Ibídem. Pág. 763. 

(22) C6digo Civil para el Distrito Federal.~!éxico 1986, E<l. Porrua. - -

Pág. 249. 

(23) Ibidcm. Pág. 249. 
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Por su parte Escriche, define la sucesión testamentaria de la si-

guiente manera: " La que se defiere por test:rurento al heredero instituf. 

do. La sucesión testamentaria se prefiere á la sucesi6n legítima, cono 

la escepci6n se prefiere á la regla; y así es que no se admiten los he

rederos legítinns sino en defecto de herederos testamentarios; pues en 

las últimas volunt~des la disposici6n del hombre quita la disposici6n -

de la ley, en coonto lo permite el derecho, •• " (24), 

Por lo que respecta a la sucesi6n legítima, el rnisnn autor señala 

que es: " La que se defiere por sola la disposici6n de la ley ti los pa
rientes del difunto. Esta sucesi6n se llama también sucesi6n intestada 

6 AB Th'TESTATO, por contraposici6n ti la testamentaria, y no tiene lugar 

sino cuando al¡!:lll10 nuere sin testamento válido. La ley llama para la su 

cesión legítima ó intestada,en primer lugar li los descendientes, en se

gundo á los ascendientes, en tercero ti los colaterales y en cuarto al -

fisco." (25). 

En nnteria agraria son válidos los conceptos y definiciones del d~ 

recho civil, pero en cuanto al procedimiento y la preferencia de los h!:_ 

rederos en 111'1teria agraria, la ley de esta materia nos dice que, los d~ 

rechos susceptibles de sucesión que pudiera poseer un ejidatario, se ~ 

cuentrnn regulados por el Artículo 81 que ircnciona: " El ejidatario ti~ 

ne la facultad de designar a quien deba sucederle en sus derecros sobre 

la unidad de dotaci6n y en los dem1s inherentes a su calidad de ejidal:!!_ 

ria, de entre su cónyuge e hijos, y en defecto de ellos, a la persona -

con la que haga vida marital, siempre que dependan econ6micamente de él. 

A falta de las personas anteriores, el ejidarario foniuillrá una -

lista de sucesión, en la que consten los noobres de las personas y el -

orden de preferencia conforrre al cual deba hacerse la adjudicación de -

derecro a su falle.;imicnto, siempre que también dependan econónicarnente 

de él." (26); asimisnn el Artículo 82 del misnn ordenamiento legal 

(24) Escriche, Joaquín. Ob. Cit. T.I. Pág. 1478. 

(25) Ibidt311. Pág. 1478. 

(26) Chavez Padr6n, Martha. Ob. Cit. Pág. 123. 
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habla del orden de preferencia que debe aplicarse en caso de que el ej.!:_ 

datario no haya dejado sucesión ex?resa antes de fallecer determinando 

lo siguiente: " Cuando el ej idatario no haya hecho designación de suce

sores, o cuando ninguno de los señalados pueda heredar por imposibili-

dad material o legpl, los derechos agrarios se transnitirán de acuerdo 

con el siguiente orden de preferencia; 

a). - Al cónyuge que sobreviva; 

b),- A la persona con la que hubiera hecho vida marital y procrea

do hijos; 

c).- A uno de los hijos del ejidatario; 

d). - A la persona con la que hubiera hecho vida marital durante 

los dos últimos años; y 

e), - A cualquiera otra persona de las que dependan económicarrente 

de él. 

F.n los casos a los que se refieren los incisos b), c) y e), si al 

fallecimiento del ejidatario resultan dos o más personas con derechos a 

heredar, la Asamblea opinará quién de entre ellas debe ser el sucesor, 

quedando a cargo de la c.c.nisión Agraria Mixta la resolución definitiva 

que deberá ani tir en el plazo de treinta días, 

Si dentro de los 30 días siguientes a la resolución de la Comisión, 

el heredero renimcia formal.m:mte a sus derechos, se procederá a hacer -

una nueva adjudicación, respetando siempre el orden de preferencia es~ 

blecido en este articulo," (27) ; por. su parte el Articulo SS de la nul

ticitada Ley, en la Fracción II, de su párrafo segundo dice: 11 En estos 

casos, la nueva adjudicación se hará siguiendo el orden de sucesión del 

anterior titular, autor de la herencia. , . , 11 (28). 

Es de rrencionarse que el Articulo antes referido, cont~la por -

if\\llll a cOll1ll1eros y ejidatarios. El Articulo 211 de la Ley en comento -

(27) Chavez Padrón, Nartha. Ob. Cit. Págs. 123 y 124, 

(28) Ibidem. P§g. 126. 
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establece; " Surtirá efectos en nateria agraria la divisi6n de una fin

ca, cono consecuencia de la aplicación de los bienes de una sucesi6n a 

los herederos, si la muerte del autor de la herencia es anterior a la -

publicaci6n de la solicitud agraria, o a la del acuerdo que inicie de -

oficio un expediente, y la inscripción de los títulos relativos en el -

Registro Público de la Propiedad y en el Registro Agrario Nacional se -

efectúa antes de la fecha de la resolución presidencial, excepto en el 

caso que se prevé en el artículo 252." (29) . 

d).- lA ACCFSION. 

Se llama accesión al derecho en virtud del cual el propietario de 

una cosa adquiere la propiedad de todo lo que se le tme o incorpora, -

sea natural o artificialrrente. F.ste rrodo de adquirir, está íntimamente 

ligado a la clasificación de las cosas en principales y accesorias. 

Para el estudio de la accesión es necesario clasificar sus fonras, 

pero antes conviene rrencionar la discusión que existe en la doctrina, -

respecto a si la accesión debe o n6 considerarse cono tm tredio de adqu!_ 

rir la propiedad. Los que niegan esta característica razonan así: la ª!:. 
cesión no es sino el efecto expansivo del derecho de propiedad, tm rrodo 

de ejercitarlo en relación con su extensión; en cambio, otros autores -

sostienen que si hay adquisici6n de la propiedad de la cosa que se agr.!:_ 

ga. 

Clases de Accesión. - U! accesión se presenta en los siguientes ca

sos: a) de innueble a !mueble; b) de innueble a nueble; y c) de nueble 

a rweble; pero hay otro notivo de complicación; según se haya producido 

de tm nodo natural, 6 por el hecho del hombre. 

Cono podenvs notar, esta figura jurídica se encuentra básicatrente 

regulada en el Dereoho Civil, y es ahí en donde es aplicable, ya que en 

nateria agraria, desafortuna~te la Ley de la materia, sólo trenciona 

la accesidn de aguas en el 'Artículo 324, sin cont!311plarse la accesión -

(29) Chavez Padrón, Martba. Ob. Cit. Pág. 221. 
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de tierras y por lo tanto se deja un hueco en relaci6n a este asunto; 

esto no impide que de hecho, en el fnnbito ej idal y com.mal se realicen 

accesiones de tierras, pero generalmente las soluciones a estos con- -

flictos se f-tmdammtan en convenios entre las partes, en su caso se 

aplica supletoriaroonte el Código Federal de Procedimientos Civiles, 

Accesión natural en provecho de un imueble, en forma natural; es 

ta clase de accesión tiene las siguientes especies: avulsión y aluvión. 

d') .- AVULSIDN. 

La avulsión tiene lugar cuando una parte considerable y reconoci

ble de \ll1 predio, es arrancada por la fuerza de la corriente y deposi

tada en la orilla opuesta o junto a un predio inferior. 

A diferencia del aluvi6n, la adquisición de la propiedad no es 

instantánea, sino que es necesario que existan estas condiciones: 

a) un abandono del antiguo propietario, y 

b) la torra de posesi6n del nuevo; es decir, es una combinación de 

la prescripción extintiva con la adquisitiva. Si por hipótesis la pro

piedad desprendida es reconocible, el antiguo propietario sigue siendo 

dueño, a menos que existan las condiciones antes rrcncionadas. 

d' ') .- ALUVION. 

Se entiende por aluvión el acrecentamiento que las heredades con

finantes con los ríos reciben paulati.nrurente por efecto de la corrien

te de las aguas y que la legislación civil atribuye en propiedad a los 

dueños de las mistms. El acrecentruniento es natural y generalmente de 

cortas proporciones. 

El aluvión es adquiric!Ó por el propietario del terreno en donde -

se asienta o deposita el producto del dccantamiento de materias en SU!!_ 

pensión que fueron arrastradas por la corriente de las aguas. 
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Catr:> ya se dijo anteriormente, estas figuras jurídicas sólo se re

gulan en el Derecho Civil y por lo tanto el Derecho Agrario no las con

templa. 

e) • - PRESCRIJ'CION. 

Esta Insti~ci6n es característica del derecho civil en cuanto a -

la adquisición o pérdida de derechos sobre bienes inrrt.lebles o nuebles, 

y que en IMteria agraria es inexistente conform> al Articulo 52 de la -

Ley l'ederal de Reforrra Agraria, por la naturaleza de los Bienes Ejida-

les y Conunales que son de carácter público y social. 

El principal efecto de la posesión originaria es adquirir la pro-

piedad irediante la prescripción en rmteria civil. Así tenet10s que la -

prescripción es un nedio de adquirir bienes (positiva), o de librarse -

de obligaciones (negativa), mediante el transcurso del tienp:i y bajo -

las condiciones establecidas al efecto por la ley de la nuteria civil. 

e').- füSITNA. 

La prescripci6n adquisitiva, llamada por los rc:mmos " usucapión ", 

es una m:inera de adquirir el dominio mediante la posesión en concepto -

de dueño, pacífica, continua, pública y por el tiempo que estipula la -

ley. 

fn los requisitos de la posesión originaria para prescribir C!S ne

cesario distinguir un elrniento esencial cono condición para adquirir el 

dominio, que consiste en conducirse corro propietario, adcm1s de este r~ 

quisito, la posesión debe tener determinadas cualidades, en ausencia de 

las cuales se considera viciada e inútil para prescribir; pero con la -

posibilidad de que se purguen esos vicios y la posesión se conviertn en 

apta y eficaz para la prC!scripción. 

Además del requisito esencial y de las cualidades señaladas, la ~ 

sesión debe tener una condición m1s, que influye sólo respecto al tien

po y consiste en la buena fé. 
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M:J es una cualidad propiamente dicha, porque la buena fé sólo in-

fluye para reducir el tianpo de prescripción, y la mala fé, por consi-

guiente, para aumentarlo, 

La mala fé no es un vicio que haga inútil la posesión para adqui-

rir por prescripción el dominio; es, simplemente, un hecho que aumanta 

el término sin hacer ineficaz la posesión. Es de señalarse que es un -

elemento esencial de la posesión para reducir la prescripción, que sea 

en concepto de dueño o posesión originaria. 

En materia agraria, la prescripción es inexistente caro vía legal 

de adquirir la propiedad de un bien imnieble, sea ejidal o commal. 

El Articulo 27 Constitucional reconoce a la propiedad ejidal y co

nunal CO!lD formas de tenencia de la tierra; éstas se encuentran a su -

vez reglamentadas por la Ley Federal de Reforma Agraria, misma que en -

el Articulo 52 señala: " Los derechos que sobre bienes agrarios adquie

ren los núcleos de población serán inalienables, imprescriptibles, in~ 

bargables e intransmisibles y por tanto, no podrán en ningún caso ni en 

forma alguna enajenarse, cederse, transmitirse, arrendarse, hipotecarse 

o gravarse, en todo o en parte. Serán inexistentes las operaciones, ac

tos o contratos que se hayan ejecutado o que se pretenden llevar a cabo 

en contravención de este precepto. 

Las tierras cultivables que de acuerdo con la Ley pueden ser obje

to de adjudicación individual entre los mieni>ros del ejido, en ningún -

lID!1le11to dejarán de ser propiedad del núcleo de población ejidal. El - -

aprovechamiento individual, cuando exista, terminará al resolverse, de 

acuerdo con la Ley, que la explotación debe ser colectiva en beneficio 

de todos los integrantes del ejido y renacerá cuando ésta tennine. 

Las unidades de dotación y solares que hayan pertenecido a ejidal:!!_ 

ríos y resulten vacantes por ausencia de heredero o sucesor legal, que

darán a disposición del núcleo de población correspondiente. 

Este artículo es aplicable a los bienes que pertenecen a los - - -
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núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado c~ 

nal." (30). 

Salvo las excepciones y con las rrodalidades que la misma Ley sefi::!. 

la. 

Los bienes agrarios son por su naturaleza jurídica inembargables, 

:i.iq>rescriptibles, inaliennbles e intransmisibles, toda vez que el Ar-

tículo 52 de la Ley Federal de Refornn Agraria así lo dispone. Sin em

bargo, hasta antes del 17 de enero de 1984, existía tma acción agraria 

contemplada en el Artículo 80. , Fracción VI, de la Ley del Rarro, que -

facultaba al Presidente de la República para resolver en definitiva s~ 

bre los expedientes de privación de derechos agrarios individuales de 

los ejidatarios, tanando en consideración los supuestos contenidos en 

el Artículo 85 de la Ley en mención. Actualtrente, la suspensión o pri

vación de los derechos agrarios de tm ejidatario o conunero sólo podrá 

decidirse por resolución de la Canisión Agraria Mixta; en caso de in-

conformidad con tal resolución, la parte directrurente interesada podrá, 

en un término de treinta días computados a partir de su publicación, -

recurrir por escrito ante el Cuerpo Consultivo Agrario, el que deberá 

dictar la resolución correspondiente en un término de treinta días a -

partir de la fecha en que se reciba la inconformidad. 

El expediente de inconformidad se integrará con el o los casos de 

los can:q:iesinos interesados y quedará finre la resolución de la Comí- -

sión Agraria Mixta," respecto a los que no se inconformen. 

Las resoluciones dictadas por las Comisiones Agrarias Mixtas, 

serán publicadas en el Periódico Oficial de la Entidad Federativa co-

rrespondiente y las que emita el Secretario de la Refornn Agraria se -

publicarán, adeiiñs de en el Períodico Oficial de la Entidad de que se 

trate, en el Diario Oficial de la Federación. las resoluciones se r~ 

tirán al Registro Agrario Nacional para los efectos de su inscripción 

y expedición de los certificados correspondientes y al ejecutarse se -

(30) Chavez Padrón, Martha. Ob. Cit. págs. 105 y 106. 
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noti,Eicará al comisariado ej idal o com.znal para que en el caso de que -

se haya decretado la privación de derechos y no se haya procedido a la 

nueva adjudicación, convoque a asarri:>lea general con el objeto de adjud!_ 

car la o las unidades de dotación de que se trate, en los ténninos de -

la Ley de la Materia. 

e").- PRFSCRIPCION NEGATIVA. 

la pérdida de un derecho por la posesión y el transcurso del tiem

po que fija la ley. 

3.- IA ~ISICION DE TIERRAS Y BIENES IN1UEBLES BAJO EL REGlMFN -

AGRARIO. 

F.n materia agraria ecisten tres regínenes de tenencia de la tie- -

rra: el ejidal, el conunal y la pequeña propiedad, constituyendo así -

las tres grandes formas de tenencia de la tierra tuteladas por el Dere

cho Positivo Mexicano. 

la Ley Federal de Reformu Agraria es la encargada de reglamentar -

jurídicamente estas tres figuras, contanplando sus serrcjanzas y difer~ 

cías en cada caso. 

a) • - BIENES EJIDALES • 

EKisten disposiciones c0l11.l!1es a las solicitudes de restitución, ~ 

tación y ampliación de tierras, bosques o aguas, las que deben presen-

tarse por escrito y directrurente al Gobernador de la Entidad Federativa 

correspondiente, con copia a la Comisión Agraria Mi.xta, según lo dispo

ne el Artículo 272 de la Ley Federal de Refonm Agraria. F.n el término 

de setenta y dos horas, siguientes a la presentación de la solicitud, -

el Ejecutivo 1Dcal 1M11dará publicar la solicitud en el Periódico Ofi- -

cial de la Entidad y en el plazo de diez días debe tumarla a la Comi-

sión Agraria Mixta y expedirá los nombramientos a los miembros del Co-

mité Particular Ejecutivo. La Conúsión iniciará el e.xpediente con las -

copias recibidas cuando en el plazo señalado no se le remita la solici-
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tud original, ni se haya publicado en el Periódico Oficial; en este ca

so, la mmdará publicar en uno de los periódicos de rrayor circulación -

de la localidad. La Ley no requiere formalidades especiales para la so

licitud, basta simplemente con que se presente por escrito; cuando ésta 

es poco explicita respecto a la acción ejercitada, se seguirá la vía ~ 

tatoria. El Artículo 273 de la Ley en cita faculta a las autoridades 

agrarias para iniciar de oficio los expedientes agrarios. 

Iniciado el procedinúento restitutorio, de oficio se seguirá el d~ 

ta torio; esta duplicación procesal es a la que se denomina la doble via 

ejidal. 

La publicaci6n realizada en el procedimiento restitutorio es váli

da para tramitar, asimisnJJ, el dotatorio. La publicación de la solici-

tud surte efectos de notificación para todos los propietarios o usua- -

rios de tierras o aguas afectables que se encuentren dentro del radio -

legal de afectación. Además se notificará por oficio remitido a los ca~ 

cos de las fincas. a los propietarios o usuarios de tierras y aguas - -

afectables. Cuando iniciado el procedimiento dotatorio, con posteriori

dad se solicite restitución por el misno núcleo de población, se sust~ 

ciará la doble vía ejidal, pero se notificará a los presuntos afectados 

en el nuevo procedliniento. 

La resolución del Ejecutivo Local, en caso de restitución, seña- -

lnrá la superficie y linderos de las tierras reivindicadas, así cOtrO -

las condiciones que guarden; en nnteria de dotación, fijará la exten- -

sión y clase de tierras concedidas, las fincas afectadas y en qué pro-

porción, las unidades individuales de dotación fonmdas y el níicleo de 

canpesinos cuyos derechos se dejan a salvo, asi corro las superficies -

para la parcela escolar, para la unidad agricola industrial de la m.ljer 

y para usos colectivos. Si se trata de tierras de riego precisará las -

aguas que les correspondan y autorizará los planos correspondientes a -

la posesión provisional. 

A continuación se describe de nnnera sucinta el procedimiento de -

la acción agraria de dotación. 
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Publicada la solicitud de dotación o el acuerdo que inicie un pro

cedimiento de oficio, la Canisi6n Agraria ?!Uta realizará dentro de los 

ciento veinte días que sigan a la publicación, los siguientes trabajos: 

a) Fonmci6n del censo agropecuario del poblado solicitante; b) Levan~

miento del plano, con las siguientes especificaciones: zona urbana, te

rrenos con:amales, propiedades inafectables, ejidos provisionales o def.!_ 

nitivos que existan denrro del radio legal de afectación y porciones de 

las fincas afectables; c) Informe escrito ccmplenentario del plano, CO!:!_ 

teniendo datos sobre ubicación del núcleo peticionario, e.><tensión y ca

lidad de las tierras, principales cultivos y producción media, asi corro 

las condiciones agrológicas, climatológicas y económicas de la locali-

dad. Se acoopañarán los certificados relativos a los predios afectables, 

expedidos por el Registro Pdblico de la Propiedad o por las Oficinas -

Fiscales. 

El censo agrario y pecuario se levantará por la Junta Censal. int!:. 

grada por un representante de la O::misión Agraria Hixta, que la preside, 

y un representante del poblado peticionario, corro lo señala la Fracción 

II del Artkulo 281 de la Ley del Rano. fn el censo agrario se incluirá 

a todos aquellos individuos, miecrbros del núcleo de población, que reú

nan los requisitos fijados por el Artkulo 200, especificando "" sem, 

estado civil, ocupación, relaciones de dependencia económica dentro de 

la familia, superficie de la tierra, útiles de labranza y núnero de ca

bezas de ganado que posean. Los mianbros de la Junta Censal podrán ha-

cer las observaciones que estimen pertinentes y la Cbmisión Agraria ~ 

ta pondrá a la vista de los can;iesinos solicitantes y de los propieta-

rios afectados los trabajos censales para que en el térrnin:J de diez - -

días hagan sus observaciones y aporten las pruebas oocunentales que las 

apoyen; si éstas resultan fundadas la Canisión Agraria Mi:xta rectifica

rá los datos objetados, dentro de los diez días siguientes. 

Si de los trabajos relativos al censo y planificación, resulta la 

existencia de núcleos de población, denrro de la zona planificada, que 

no hayan solicitado ejidos, se dictará el acuerdo que inicie de oficio 

el procedimiento dotatorio. 
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Dentro del término de quince días contados a partir de la fecha en 

que quede integrado el expediente, la Canisión Agraria Mixta Fonnulará 

dictámen sobre la procedencia o improcedencia de la dotación, el cual -

será scxnetido a la consideración del Ejecutivo Local, para que éste re

suelva en un término no mayor de quince días. 

Una vez que el Ejecutivo Local haya dictado su mandamiento, orden::_ 

rá su ejecución y lo turnará a la Secretaría de la Refonm Agraria para 

su trámite corres¡xmdiente. 

Cuando el Gobernador de la Entidad no dicte n11nd.1JTtlento dentro del 

plazo indicado, se considerará desaprobado el dictámen de la Canisión -

Agraria Mixta, debiendo ésta recoger el expediente dentro de los tres -

d!as siguientes, el que turnará a la Secretaría de la Pefornn Agraria -

para su trámite subsecuente. 

Cuando sea la Canisión Agraria Mixta la que no dictamine dentro 

del plazo legal, el Ejecutivo Local recogerá desde luego el expediente, 

dictará dentro del ténnino de cinco días el mandamiento que juzgue con

veniente, ordenará su ejecución y lo turnará a la Secretaría de la Re-

fonna Agraria para su trámite correspondiente. 

Cuando el Ejecutivo Local dicte su nnndamiento sin que haya dict~ 

men de la Canisión Agraria Mixta, la Delegación Agraria en caso neces~ 

rio, recabará los datos que falten y practicará las diligencias que -

procedan dentro del plazo de treinta d!as, fonrulará un resumen del Ci!_ 

so y con su opinión lo enviará junto con el expediente al Secretario -

de la Refornn Agraria en el plazo de tres días, para su resolución. 

La Cotnisión A¡,>raria Mixta dará aviso a la Delegación Agraria del 

envio de sus dictámenes al Ejecutivo Local y de los casos en que éste 

no dkte oportunamente su mandamiento. 

Los presuntos propietarios afectados podrán ocurrir por escrito a 

las Canisiones Agrarias Mixtas, e.xponiendo lo que a su derecho conven

ga, durante la tramitación del expediente y hasta cinco días antes de 
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que aquéllas rindan su dictámen al Ejecutivo local, Los ale¡atos y do

currentos que con posterioridad se ofrezcan, deberán presentarse ante el 

Delegado Agrario en el plazo a que se refiere el Articulo 295 para que 

se tomen en cuenta al hacerse la revisión del expediente. 

El Ejecutivo Local enviará los íllllndanúentos que dicte a la Cani- -

sión Agraria Mixra, en el plazo :le cinco días, para su ejecución. 

Si el rrandamiento concede tierras, bosques y aguas, la Ccmisión d~ 

signará de inmediato un representante que se encargará de convocar al -

Ccmité Particular Ejecutivo, a los mierrbros del núcleo de población be
neficiario y a los propietarios afectados, a fin de que concurran a la 

diligencia de posesión en la que fungirá cono asesor. 

La diligencia de posesión deberá practicarse dentro de los dos rrc

ses siguientes a la fecha de la expedición del mandnmiento del Goberrui

dor, e invariabler.Ente conprenderá el deslinde de los terrenos que se -

entregan en posesi6n. 

Si el nnndamiento que dicte el Gobernador considera que dentro del 

radio de siete kilón-etros del núcleo gestor no existen terrenos afecta

bles, lo notificará al Córnité Particular Ejecutivo y n los propietarios 

que hubiesen sido señalados cono afectables y ordenará que sea publica

do en el periódico oficial de la Entidad. 

La ejecución de los mandamientos del Gobernador se hará citándose 

previanente a todos los interesados a la diligencia en que se dará a c~ 

nacer el mmdaniento, en su contenido, se deslindarán los terrenos obj~ 

to de la restitución o dotación y se norrbrará en caso de que no exista, 

el Comisai"iado Ej idal que rccibir.1 la docurrentación correspondiente in

cluyendo un instructivo de or¡nnizaci6n y funcioruimiento del ejido, he

cho por la Secretaría de la Rcfornn Agraria, y los bienes concedidos -

por el nnndamiento. Asimsnn, asil'Jl"rá, en su caso, las midades de do

tación que provisionalmente deban corresponder a cada ej idatario. 

A partir de la diligencia de posesión provisional, se tendrá al 
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núcleo de población ejidal, para todos los efectos legales, corro legít~ 

no poseedor de las tierras, rosques y aguas concedidos por el tmndamie!!_ 

to, y con personalidad jurídica para disfrutar de todas las garantías -

económicas y sociales que esta Ley establece, así corro para contratar -

los créditos refaccionario y de avío respectivos, 

Practicada la diligencia de posesión, la Comisión Agraria ?'ixta i~ 

fornnrá imiedia~1l!let1te a la Secretaría de la Refortm Agraria y a la Se

' cretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos sobre la ejecución del -

mandamiento, y ranitirá éste para su publicación en el periódico ofi- -

cial de la entidad. Si las tierras o aguas afectadas· están comprendidas 

en varias entidades federativas, la publicación se hará en los periódi

cos oficiales de cada una de ellas. 

Cuando al darse un.'.l posesión derivada del mandamiento de un ejecu

tivo local, haya dentro de los terrenos concedidos cosechas pendientes 

de levantar, se fijará a ;.us propfotarios el plazo necesario para reco

gerlas, el cual se potificará expresamente y se publicará en las roblas 

de avisos de las oficinas m.micipales a que corresponda el núcleo de ~ 

hlación benefíciacb, 

lDs plazos que se señalen a los cultivos anuales corresponderán en 

todo caso, a la época de las cosechas en la región y nunca alcanzarán -

el siguiente ciclo agrícola del cultivo de que se trate, 

Respecto a los terrenos de agos rodero, se concederá un plazo nfil<i

rro de treinta días para que los ejidatarios entren en posesión plena, -

salvo que medien las. circm1stancias previstas en el Artículo 312, y en 

cuanto a terrenos de rronte en explotación, la posesión será inmediata, 

pero se concederá un plazo para extraer los productos forestales ya ela 

horados que se encuentren dentro de la superficie concedid.'.l. 

Tudos los afectados con aprovechamiento de a¡,>Ws por virtud de es

ta Ley, tendrán derecho a que durante la diligencia posesoria se les s~ 

ñalen los plazos necesarios para conservar el uso de las aguas que en -

la fecha de posesión utilicen en el riego de cultivos pendientes de - -
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cosechar. Tute plazo no será mmor que el tiempo falt:¡mte para la t~ 

nación del periodo de riego, tratándose de cultivos anuales en los ca-

sos de los cultivos a que se rP.fiere la Fracción III del Artículo 249, 

el plazo se concederá hasta por un año, salvo el de plantaciones de ca

ña de rurucar, para el cual podrá ampliarse hasta que se efectúe el se-

gundo corte, 

Segunda instancia para dotación de tierras. 

Una vez que la Secretada de la Refonm Agraria, reciba el eitpe- -

diente que le envíe el Delegado, lo revisará, y en el plazo de quince -

días lo turnará al Cuerpo Consultivo Agrario, el cual en pleno, anitirá 

su dictmiEn o acuerdo para cc:rnpletar el expediente en el plazo de sese!:'_ 

ta días. El dictAmen no sólo contendrá los considerandos técnicos y los 

puntos resolutivos que proponga, sino que se referirá a la fonna corro -

se desarrolló la prürera instancia, al cunplimiento de los plazos y téf. 

miros señalados en esta Ley y a las fallas observacl~s en el procedimi"!:'. 

to. 

De acuerdo con los ténninos del dict:ámm se formulad. un proyecto 

de resolución que se elevará a consideración del Presidente de la Repú

blica. 

F.n el caso de que el dictánen del Cuerpo Consultivo Agrario fuere 

positivo, con base en él se fornulará un proyecto de resolución que se 

elevará a la consideración del Presidente de la República; cuando este 

dictámen sea negativo, se estará a lo dispuesto en el Articulo 326 de -

esta Ley. 

El Cuerpo Consultivo Agrario se cerciorará de que en los expedien

tes que se le turnen, los propietarios o poseedores de predios presunta-

11a1te afectables hayan sido debidomente notificados en los términos de 

los Artkulos 275 y 329 y en caso de que llegare a encontrar alguna cm!. 
sión a este respecto, lo corn.micará a la Secretaría de la Refonm Agra

ria, para que ésta nnnde notificarlos,a fin de que en un plazo de cuar"!:'. 

ta y cinco días, a partir de la notificación correspondiente , presen--
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Uis resoluciones presidenciales contendrán: 

a) Los resultados y considerandos en que se informen y funden; 

b) Los datos relativos a las propiedades afectables para fines do

tatorios y a lan propiedades inafectables que se hubieren identificado 

durante la tramitación del expediente y localizado en el plano informa

tivo correspondiente; 

c) Los puntos resolutivos que deberán fijar, con toda precisión, 

las tierras y aguas· que, en su caso, se concedan, y la cantidad con que 

cada una de las fincas afectadas contribuya; 

d) Las unidades de dotación que pudieron constituirse, las superfl 

cíes para usos colectivos, la parcela escolar, la unidad agrícola in~ 

trial para la nrujer y la zona de urbanización, el número y nanbres de -

los individuos dotados, así c= el de aquellos cuyos derechos deberán 

quedar a salvo; y 

e) Los planos confonne a los cuales habrán de ejecutarse, incluye!:!_ 

do los relativos a l'.a zona de urbanización y a la zona agrícola indus-

trial para la nujer. 

Los planos de ejecución aprobados y las localizach>nes correspon-

dientcs no podr.1n ser nndificados, 

Uis resoluciones presidenciales, los planos respectivos y las lis

tas de beneficiarios, se ranitirán a las delegaciones agrarias corres-

pendientes, para su ejecución, y se publicarán en el Diario Oficinl de 

la Federación y en los periódicos oficiales de l&s entidades respecti-

vas. 

L3 ejecución de las resoluciones presidenciales que concedan tie-

rras por restitución, dotación, mnpliación o creación de un nuevo 
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centro de población, ccmprenderá; 

a) La notificación de las autoridades del ejido; 

b) La notificación a los propietarios afectados y colindantes que 

hayan objetado inicialmente la dotación, con anticipación no menor de -

tres d!as a la fecha de la diligencia de posesión y deslinde, por medio 

de oficios dirigidos a los dueños de las fincas, sin que la ausencia 

del propietario impida o retarde la realización del acto posesorio; 

c) El envío de las copias necesarias de la resolución a la Comi- -

si6n Agraria Mixta, para su conocimiento y publicación; 

d) El acta de apeo y deslinde de las tierras concedidas, la pose-

si6n definitiva de las mismas y el señalamiento de plazos para levantar 

cosechas pendientes, para conservar el uso de las aguas y para desocu-

par terrenos de agostadero, en los términos de los Artículos 302 y 303; 

e) La detenninaci6n y localización; 

f) La determinación de los volúmenes de agua que se hayan concedi

do, en caso de tratarse de terrenos de riego; 

g) El fraccionamiento de las tierras laborables que de conformidad 

con la Ley deban ser objeto de adjudicación individual; la unidad de ~ 

tación será de la extensión y calidad que detenninen las resoluciones -

presidenciales respectivas y las leyes vigentes, en la fecha en que - -

aquéllas se dictaron; 

h) Cuando se haya adoptado la fornu de explotación colectiva de -

las tierras laborables, se expedirán certificados de derechos agrarios 

para garantizar plenamente derechos individuales de los ejidatarios; y 

i) Entre tanto se efoct:t'.ia el fraccionamiento definitivo de las ti!': 

rras de cultivo, cuando éste deba operarse, se cxpedidn también certi

ficados de derechos agrarios que garanticen la posesión y el disfrute -
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de las superficies que hayan correspondido a cada ejidatario en el re-

parto derivado de la posesión provisional que deberá hacerse de acuerdo 

con las bases establecidas para el fraccionamiento y la distribución de 

las unidades individuales de dotación. 

Jlb se fraccionarán aquellos ejidos en los cuales, de efectuarse el 

fraccionamiento, hubieran de resultar unidades de dotación rrenores a lo 

dispuesto por la Ley. 

las resoluciones de dotación se tendrán por ejecutadas al recibir 

los campesinos las tierras, bosques o aguas que se les hayan concedido. 

Este hecho se hará constar mediente el acta de posesión y deslinde co-

rrespondiente, en la que firmarán y pondrán su huella di¡!ital los mian

bros del comisariado, sin requerir ulterior procedimiento de aprobación, 

salvo inconformidad de los núcleos agrarios. En este caso la Secretaria 

de la Refonna Agraria ordenará la investigación, recibirá las pruebas -

de los interesados y entregará sus resultados al Cuerpo Consultivo Agr~ 

ria; con estos elerr<:!Tltos se fomaJlará un dictámen en el plaw de noven

ta días, que se someterá a acuerdo del Secretario de la Refonna Agraria, 

quien resolverá lo conducente en el término de quince días. 

F.n todos los casos deberá también levantarse plano de ejecución, y 

de no haber inconformidad de los núcleos agrarios, deberá tenerse por -

aprobado para los efectos del Artículo 305. 

Esta disposición será aplicable a la ejecución de las dcm1s resolu 

ciones presidenciales •. 

Cuando el núcleo solicitante se encuentre en posesión provisional 

de las tierras concedidas por mandamiento del Gobernador, y l!! resolu-

ción presidencial lo rrodifique, la Secretaría de fa Refonna Agraria es

tará obligada, en primer término, a negociar con los propietarios de el 

o los predios, la compra en favor de esos campesinos de la superficie -

que se encuentren' ocupando, de no conseguirlo, a localizar en su favor, 

con prelación a los dams núcleos o grupos de población.otras tierras -

de srniejante calid~d y extensión a las cuales trasladar a los - - - - -
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campesinos afectados, preferenteirente en la núsrna entidad, y dentro de 

tm plazo que no exceda a los establecidos en el párrafo siguiente. 

Siempre que la ejecución de una resolución presidencial o el cum

plimiento de una sentencia ejecutoriada implique la desocupación de t~ 

rreros que los campesinos tengan, en virtud de una posesión provisio-

nal o definitiva, los plazos a los que se refieren los Artículos 302 y 

303 se duplicarán a favor de los ejidatarios. 

Fn ningún caso procederá la revocación del nandamien to gubername!! 

tal que otorgó la posesión provisional a un núcleo agrario por haber -

disminuido el núooro original de los solicitantes o porque éstos hayan 

sido substituidos por otros. 

La Delegación Agraria procurará que al otorgarse la posesión def.!_ 

nitiva, los ejidos se deslinden con cercas, brechas o mojoneras. Al -

efecto deben celebrarse los convenios necesarios entre los colindantes. 

IDs ejidatarios están ohligndos a cooperar para tal fin aportando su -

trabajo en la fonna equitativa que la propia dependencia detennine. 

Al afectarse tierras de una explotación ganadera cuyo cupo estu-

viera total.lrente completo, si el núcleo de población dotado no está en 

posibilidad de llenar desde luego los terrenos propios para la ganade

ría, a fin de evitar una disminución de la capacidad productora de la 

zona y el reMte del ganado a precios antieconónicos, se concederá al 

propietario afectado el derecho de mantener en los terrenos objeto de 

la dotación los ganados correspondientes, por un plazo hasta de un año. 

El propietario pagará al ejido beneficiado, caro compensación, un tan

to por ciento de las crías del ganado que ocupe los terrenos del ejido, 

que se fijará de acuerdo con el reglrurcnto respectivo. 

Fn caso de que al ir a ejecutarse dos o m1s resoluciones presiden 

ciales surgieran conflictos por imposibilidad de entregar totalmente -

las tierras que ellas conceden, el orden de preferencia en la ejecu- -

ci6n se detenninará según el orden cronológico en que hayan sido die~ 

das, en la inteligencia de que a partir de la segunda, las resolucio--
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nes se ejecutarán dentro de las posibilidades materiales. existentes. 

Cuando el conflicto surja entre una resolución ya ejecutada y otra 

por ejecutar, se r~spetará la posesión definitiva otorgada y la ejecu-

ción se hará tmnbién dentro de las posibilidades materiales existentes. 

Estas mismas disposiciones se observarán en las posesiones provi-

sionales concedidas por los Ejecutivos Locales. 

Cuando se trate de la ejecución de resoluciones presidenciales di~ 

tadas con apego a las leyes que autorizaban la concesión de parcelas en 

terrenos no laborables, si éstos se han mantenido caro de uso común y -

las tierras susceptibles de cultivo se han dividido económicamente en-

tre todos los benef~ciados, se reconocerá equitativarrente a éstos, sin 

excepción, el derecho sobre tales tierras siguiendo aquellos terrenos -

destinados al uso común. 

Hecha la asignación de las unidades de dotación en los términos -

del Articulo 72 de esta Ley, el Delegado Agrario, acompañado del Ccmis!!_ 

riado Ej idal, hará entrega material de éllas en los términos aprobados 

por la propia Secretada y por la ASB!lIDlea General de Ejidatarios, rec~ 

rriendo las colindancias de cada una, por lo que se tendrá por const.IM

da la posesión definitiva de las unidades de dotación. De la diligencia 

de posesión se levantará un acta general que suscribirá un funcionario 

de la Secretaría de la Reforma Agraria, el Cornisariado y los beneficia

dos, quienes adem1s pondrán su huella digital. 

Si los titulares de las parcelas no estuvieren conformes con la -

asignación que de ellas se hubiere hecro, podrán interponer el recurso 

de nulidad previsto por la Ley Federal de Reforma Agraria. 

U1 Secretaría de la Reforma Agraria procederá a expedir los certi

ficados correspondientes, de acuerdo con el acta mencionada anterio~ 

te, y los entregará a los interesados por conducto del Canisariado Ej i

dal, después de haber sido inscritos en el Registro Agrario ~'acional. 
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La Dele.gación Agraria informará. de :ITTnedia to a la Secretaría de la 

ejecución y CUIJplimi.ento de las diligencias de posesión, deslinde, entr~ 

ga de certi.ficados y títulos y en general 1 de todos aquéllos actos que -

tengan por efecto crear, definir, ncdi.ficar o extinguir derechos de los 

nCicleos de población o de los ej idatarios en particular. 

Por lo que respecta a la acción agraria de Ampliación de Ejidos, s~ 

lo los nCicleos de población que hayan sido beneficiados con una dotación 

de ejidos, tendrán derecho a solicitar la mnpliación de los mismos en -

los siguientes casos: 

a) Cuando la unidad individual de dotación de que disfrutan los eJ2: 

datarios sea inferior al nún:im::> establecido por la Ley del P.amo y haya -

tierras afectables en el radio legal. 

b) Cuando el nCicleo de población solicitante canpruebe que tiene un 

níÍIIDrO nnyor de diez ej idatarios carentes de unidad de dotación indivi-

dual; y 

c) Cuando el nCicleo de población tenga satisfechas las necesidades 

individuales en terrenos de cultivo y carezca o sean insuficientes las -

tierras de uso cO!IÚn, cano lo 5upone la Ley en cita. 

Si al ejecutarse una resolución presidencial de restitución o dota

ción, se comprueba que las tierras entregadas son insuficientes para sa

tisfacer integramente las necesidades del poblado, se tramitará de ofi-

cio el ei<pediente de dotación c~lerrenteario o runpliación. El procedí-

miento se sujetará a lo prevenido para la dotación de tierras, en lo que 

fuere aplicable. 

La entrega de tierras en unidades individuales de dotación ej idal -

se realizará de oficio por la Secretaría de la Refornn Agraria en única 

instancia y se otorgarán por resolución presidencial, con los derecros y 

obligaciones que para los ej idatarios dispone esta Ley. Cada unidad ind!_ 

vidual de dotación ejidal deberá ser inscrita en el Registro Agrario Na

cional. 
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Por lo que concierne a la acción agraria de Creación de ~\.leves C~ 

tres de Población Ejidal, ésta proc~derá cuando las nec~sidades del ~ 
pe capacitado para constituirlo no pu. satisfacerse por los procedi

núentos de restitución, dotación o ampliación de ejidos, o de acorrodo -

en otros ejidos. 

Tienen derecho a solicitar dotación de tierras, bosques y aguas -

por la vía de creación de i,m nuevo centro de población, los grupos de -

veinte o mis .individoos que reúnan los requisitos establecidos en el -

Artículo 200, aun cuando pertenezcan a diversos poblados. 

Si el dictámen del Cuerpo Consultivo Agrario que recaiga en un p~ 

cedinúento de dotación fuere negativo, la Secretaría de la Reforma Agr!'_ 

ria lo notificará al Comité Particular Ejecutivo, a los propietarios -

que hubiesen sido señalados corro afectables y al Registro Póblico de la 

Propiedad de la entidad correspondiente, para que se tilden las anota-

cienes a que se refiere el Articulo 449 de la citada Ley, y ordenará -

que se inicie, desde luego, el expediente de nuevo centro de población 

ej idal, con la indicación de que se consulte a los interesados, por CD!}_ 

dueto de la Delegación Agraria respectiva, acerca de su conformidad - -

para trasladarse al lugar en donde sea posible establecer dicho centro. 

De no aceptar los campesinos su traslado, la Secretaría de la Re-

forma Agraria dictará acuerdo de archivo del expedic.,1te, COIJX) asunto -

concluido, ccrnunicár)dolo al Cbbernaclor del Estado correspondiente, y al 

núcleo interesado, sin perjuicio de que ejercite el derecho de acarodo 

en los térnúnos de la lllllticitada Ley. 

l.Ds expedientes relativos a creación de nuevos centros de pobla- -

ción se tranútarán en única instancia. Se iniciarán de oficio confonne 

al párrafo anterior o a solicitud de los. interesados, quienes podrán s~ 

ñalar el o los predios presunt~te afectables y declararán su confor

núdad expresa de trasladarse al sitio donde sea posible establecerlo y 

su decisión de arraigarse en él. UJ. solicitud se presentará ante el De
legado Agrario de cuya jurisdicción sean vecinos los solicitantes. 
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El Delegado Agrario, el misrro día que reciba la solicitud u obten

ga la conformidad de los campesinos interesados, enviará aquélla, o el 

acta en que ésta conste, a la fecretarfa de la Reforma Agraria. Simul~ 

neamente, si en la solicitud o en la declaración de los campesinos s~ 

lan los predios presuntamente afectables, el Delegado notificará este -

hecro al Registro Pllblico de la Propiedad que corresponda mediante ofi

cio que le dirija por correo certificado, para que haga las anotaciones 

a que se refiere el Artículo 449 de la Ley en cita. Dentro de los - -

treinta días siguientes hará un estudio pormenorizado acerca de las po

sibilidades de que el nuevo centro de población se establezca en la en

tidad de que sean vecinos los solicitantes; dicho estudio se enviará de 

irmedinto a la Secretaría. 

Si el propietario del predio afectable justifica su inafectabili-

dad en los términos del Articulo 210 de la Ley del Rano, la Secretaría 

de la Refornu Agraria librará oficio al Delegado, para que éste a su -

vez, de innediato, disponga la cancelación de la anotación preventiva -

en el Registro P\1blico de la Propiedad, sin perjuicio de lo que la reso 

lución presidencial definitiva establezca para cada caso. 

Tun pronto reciba la solicitud, la f'.ecretaría de la Refonna Agra-

ria imndará publicarla en el Diario Oficial de la Federación, en el pe
riódico oficial de la Fntidad de donde sean vecinos los solicitantes y 

en el de aquella donde esté ubicado el predio o predios señalados ccxro 

afee tables. 

Si la solicitud contiene el señalamiento expreso del predio o pre

dios presuntamente afee tables, la sola publicación de la misma surtirá 

efectos de notificación para los propietarios o poseedores, en los tér

miros de lo dispuesto en el Artículo 210. 

Sin perjuicio de lo establecido en dicro Articulo, la Secretaría, 

dentro de los quince días siguientes a la publicación, mandará notifi-

car a los poseedores o propietarios por rredio del oficio a que se refi~ 

re el segundo párrafo del Articulo 275, para que en un plazo de cuaren

ta y cinco días expresen por escrito lo que a su dcrecro convenga. 
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C\J¡'lndo en el caso del Artículo 326 los solicitantes expresen su co~ 

formidad ante el Delegado Agrario, éste levantará de inmediato un acta -

en la que conste dicha conformidad, la cual se tendrá cOIIJJ solicitud - -

para todos los efectos procesales establecidos por la Ley en cita. 

Al recibir la solicitud, la Secretarín de la Refonro Agraria estu-

diará la ubicación del nuevo centro de población, prefiriendo para loca

lizarlo los predios señalados por los solicitantes, si son afectables, y 

las tierras de la Fntidad Federativa en que resida el núcleo peticiona-

río. Detenninará en un plazo de sesenta días la cantidad y calidad de -

las tierras, bosques y aguas que deba comprender y las fincas que puedan 

afectarse, los proyectos de urbanización, de saneamiento y de servicios 

sociales que deban establecerse y los costos de transporte, traslado e -

instalación de los beneficiarios. 

Fn caso de que no se localizaren terrenos afectables de inmediato -

para crear el nuevo centro de población, los expedientes instaurados se 

reservarán y se irán resolviendo por orden cronológico, conforme se dis

ponga de tierras afcictables. 

Los estudios y proyectos fornulados se enviarán al Ejecutivo 1.JJcal 

y a la Canisión Agraria Mixta de la Entidad en cuya jurisdicción se pr~ 

yecte el centro, a [in de que en un plazo de quince días expresen su op_!. 

nión. Sinultánemrente se notificará por oficio a los propietarios afee~ 

dos que no hubiesen sido señalados en la solicitud agraria y a los ca"'P!:_ 

sinos interesados, para que en un plazo de cuarenta y cinco dfas expre-

sen por escrito lo que a sus derechos cotwenga. 

Transcurridos los plazos a que se refiere el párrafo anterior, y -

previo dictálren del Cuerpo Consultivo Agrario, el Secretario de la RefoE_ 

ma Agraria elevará a la consideración del Presidente de la República el 

asunto, para que éste dicte la resolución correspondiente. 

las resoluciones presidenciales sobre creación de nuevos centres de 

población se ajustarán a las reglas establecidas para las de dotación de 

ejidos, en cuanto a &"U contenido, publicación y ejecución, y &-urtirán, -
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respecto de las propiedades afectadas, lon misnos efectos que éstas. 

Indicarán, aderrás las dependencias de los Ejecutivos Federal y Lo

cales que deban contribuir económicamente a sufragar los gastos de - -

transporte, instalación y créditos para subsistencia de los campesinos 

y a realizar las obras a que se refiere el Artículo 248 de la citada -

Ley. 

Si los peticionarios son vecinos de un núcleo con solicitud de do

tación o de ampliación de ejidos sin resolución presidencial ni pose- -

sión provisional, deberán optar entre seguir el proced:úniento para la -

creación de un nuevo centro de población o el dotatorio directo. l\:mi-

festada la voluntad de los peticionarios, se seguirá el procedimiento -

por el que hubieren optado y se suspenderá el otro. la detenninación 

que se adopte se notificará a la Comisión Agraria Mixta respectiva. 

b) • - BIENES CXl1lJllALES • 

Se considera bienes comunales a aquéllos que se encuentran en pos~ 

sión de los núcleos de población, que de hecho o por derecho guardan el 

estado comunal sobre las tierras, nontes y aguas que les pertenezcan. 

La propiedad comunal es el derecho real de naturaleza inaliennble, 

imprescriptible, inembargable e indivisible, que la Ley reconoce y san

ciona en favor de los núcleos de población CO!ruI1lll. 

En la Ley de la l'bteria se contemplan las acciones agrarias de Res 

tituci6n, y Reconocimiento y Titulación de Bienes Conunales, que culmi

nan con la Resolución Presidencial respectiva, tendientes u hacer que -

las ccmmidades que haydn sido despojadas, gocen del derecho que tienen 

a explotar las tierras, non tes y aguas que les corresponden, así cono -

para reconocer y ti tu lar los derechos que la comunidad pueda haber ten.!:_ 

do sobre los predios sin titulo ler,alirente expedido por autoridad ccxnp!;_ 

tente. 

La propiedad comunal se legaliza a partir de la publ icaci6n en el 
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Diario Oficial de la Federaci.6n, de la Resolución Presidencial, sea de 

Restitución ó Reconocimiento y Titulación de Bienes Comunales, según -

sea el caso, quedando jurídicamente protegidos los derechos del núcleo 

de población que se encontraba usufructuando los bienes canumles de -

hecho y logrando asr que tenga personalidad jurídica, y por ende capa

cidad para poseer y administrar sus tierras, nnntes y aguas. 

La propiedad comuna 1, al igua 1 que la e j idal, son susceptibles de 

adquirirse por la vfa ele cxpropiación,confonre al Artículo 121 de la -

nulticitada Ley de la t:Uteria. 

La expropiación de bienes ej idales y comunales debe hacerse por -

Decreto Presidencial y mediante indeunización, cuyo rronto se detenni-

nará por el avalúo que efectúe la Cbmisión de Avalúos de Bienes fücio

nales, tomando conn base el valor comercial de los hienes expropiados 

y en función del destino final invocado para expropiarlos. 

La expropiación de bienes ej ida les y comunales procede por causa 

de utilidad pública, en fornn evidenteirente nns trascendental y de ffi'.1-

yores alcances para la Nación, que la utilidad social en que se funda 

el derecho de ejidos y conunidades. 

LJi restitución tiene ccxro finalidad dewlver a los núcleos de po

blación, que de hecho o por derecho, guardan el estado com.mal, las -

tierras, bosques y aguas que injust:mrente les fueron arrebatados, corro 

un acto de elemental justicia; 5ienpre y cuando se compruebe: Qc!e son 

propietarios de las tierras, bosques o aguas cuya restitución solici-

tan; y que fueron despojados por cualesquiera de los actos siguientes: 

Enajenaciones hechas por los jefes políticos, Gobernadores ele los Es~ 

dos o cualquiera otra autoridad local en contravención a lo dispuesto 

en la Ley de 25 de junio de 1856 y den1s leyes y disposiciones relati

vas; Concesiones, c~siciones o ventas hechas por la Secretaría de -

Fomento, Hacienda o cualquiera otra autoridad federal, desde el día lo. 

de dicianbre de 1876 hasta el día 6 de enero de 1915, por las cuales -

se hayan invadido u ocupado ilegalmente los bienes objeto de la res ti

tución; y diligencias de apeo o deslinde, transacciones, enajenaciones 
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o remites practicador. durante el periodo a que se hace mención, por c~ 

pafiías, jueces u otras autoridades de los Estados o de la Federación, -

con los cuales se hayan invadido u ocupado ilegalmente los bienes cuya 
restitución se solicite, 

A partir de la publicación de la solicitud y de la notificación -

por oficio a los presuntos afectados, cuando se enurreren los predios o~ 

jeto del procedimiento, las partes gozan de un plazo de cuarenta y cin

co días para aportar sus pruebas: los solicitantes, sus títulos de pro

piedad y docunentos que CO!ll'rueben la fecha y fonm del despojo; y los 

presuntos afectados, aquellos elementos que sirvan para f-unclar sus dere 

chas. 

los títulos de propiedad y dcnás documentación presentada por el -

poblado solicitante se remitirán a la Secretaría de la Refornn Agraria 

para que dictamine sobre su autenticidad en el plazo improrrogable de -

treinta días. Si realizado el estudio paleográfico resulta que los tíl:!!. 

los son auténticos, y con las otras pruebas se acredita la fecha y for

na del despojo, de tal mmera que la procedencia de la restitución sea 

evidente, se suspende la tramitación de la dotación y la Comisión Agra

ria Mixta procede a realizar los siguientes trabajos: 

a) Identificación de linderos y planificación, en que figuran las 

prapiedades afecta bles; 

b) Fornnción del censo agrario por la Junta Censal, intcgr.>da por 

representantes de la Comisión Agraria Mixta y del núcleo de población -

solicitante; 

c) Infonre explicativo de los datos a que se refieren los incisos 

a) y b). 

Concluidos estos trabajos, en el término de sesenta días la Cani-

si.6n Agraria Mixta debe presentar su dictiírnen, en el ténnino de diez -

días, turnado al Ejecutivo local, que deberá resolver en primera ins-

tancia en el lapso de cinco días. Si la Comisión no formula su dictárrcn 
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en el plazo fijado, el Ejecutivo !Dcal dictará la resoluci6n que estime 

procedente y ordenará su ejccuci6n de la misma minera cuando éste no r~ 

suelva dentro de los cinco dias, se considerará negativo el mmdamiento 

y se turnará el e>tpediente a la Secretada de la Refornn Agraria, 

El Delegado Agrario revisará y canpletará, en &'ti caso, el expedi"!!_ 

te en el tfilmino de quince dfas y con su opini6n lo remitirá a las ofi

cinas centrales de la mimra Secretada dentro de los tres dl'.as siguien

tes. La Direcci6n de Bienes Comunales, en un plaw de quince días estu

diará todas las constancias y con su opini6n las turnará al Cuerpo Con

sultivo Agrario, para que este organisrro en pleno y en el t&mino de s~ 

senta dú:is, emita su dictáncn o acuerdo que ordene completar el e><pe- -

diente. El dicttimen se someterá a la consideraci6n del Presidente de la 

República para su resolud6n definitiva. 

fu cuanto a la acci6n agraria de Reconocimiento y Titulaci6n de -

bienes connmales, esta se inicia en la Delegaci6n Agraria ,de oficio o a 

petici6n de parte, iniciará los procedimientos para reconocer o titular 

los derechos relativos a bienes conunales sobre la b'Uperf icie que no -

presente conflictos de linderos, cuando los terrenos reclanndos se en-

cuentren en posesi6n de los coro.meros de la entidad de su jurisdicci6n. 

Si los bienes comunales objeto del procedimiento, se encuentran en 

dos o nús entidades, la Secretaría de la Refonm Agraria determinará 

cual de ellas realizará los trámites, sin perjuicio de que la propia Se 

cretarfa pueda avocarse directa!Jlmte al conocimiento del asunto. 

Recibida la solicitud o iniciado el procedimiento de oficio, la ª!:!. 
toridad agraria que intervenga procederá en el plazo de diez días, a P!:!_ 

blicar la solicitud o el acuerdo de iniciaci6n del expediente en el D4!. 

rio Oficial de la Federación y en el peri6dico oficial de la futidad -

donde se encuentren los bienes que señalen las CCfJJlll1iclades. Para cum- -

plir con esta obligaci6n, los Delegados que hayan iniciado el procedi-

miento enviarán de innediato copia de la solicitud o del acuerdo a la -

Secretaría de la Reforma Agraria. 
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La solicitud será presentada ante el Delegado Agrario y deberá - -

acompañarse de los t:ítulos o pruebas en que funden su derecho y a falta 

de éstos los docmientos que canprueben que se trata de una comunidad, -

sefialando en la misma los nombres de los representantes, propietario y 

suplente, que habiendo sido electos por IMyoría de votos, gestionarán -

el trámite del expediente, 

La autoridad agraria procederá a realizar los siguientes trabajos, 

que deberán quedar terminados en un plazo de treinta días. 

a) Localizar la propiedad cornmal sobre la que se alegue tener de

rechos, con título o sin él, fonnulando el plano correspondiente; 

b) Levantar el censo general de población comunera; 

c) Verificar en el campo los datos que denuestren la posesión y d!:_ 

mis actos de dcxninio realizados dentro de las superficies que se titu-

lan; y 

d) Si se presentan títulos, se emitirá dictámen paleográfico en -

que conste su autenticidad, en su defecto se valorarán las pruebas que 

denuestren la posesión de la conu.midad. 

Hecha la publicación y realizados los trabajos, se pondrán a la -

vista de los interesados durante un plazo de treinta días, para que ex

pongan lo que a sus derechos convenga. Dentro del mismJ plazo se reca~ 

rá la opinión del Instituto l'bcional Indigenista. 

Si los trabajos que se indican han estado a cargo del Delegado, é~ 

te enviará desde luego, el expediente con tm resiínen del caso y con su 

opinión a la Secretaría de la Reforma Agraria, para la prosecución del 

trámite. 

Una vez concluídos los trámites, la Secretaría de la Refonna Agra

ria enviará el expediente al Cuerpo Consultivo Agrario, quien emitirá -

su dictárnen conforme al cual se elaborará un proyecto de resolución, de 
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reconocimiento y titulación que someterá a consideración del Presidente 

de la República, a fin de que éste dicte su resoluci6n definitiva. 

la Resoluci6n Presidencial se inscribirá en el Registro Agrario fu 

cional y en el Registro Público de la Propiedad de la Entidad o Entida

des correspondientes. 

la ejecuci6n de las ·resoluciones presidenciales por las que se re

conozca la propiedad de convnidades, se efectuará por la Delegaci6n - -

Agraria, deslindando los terrenos reconocidos y señalando las fraccio-

nes que posean los ccmmeros en lo particular, haciéndose la designa- -

ción del Canisariado y del Consejo de Bienes Ccmmale s, en caso de que 

éstos no existan. 

U! Secretaría de la Refonna Agraria, dentro de los ciento veinte -

dfas posteriores a la ejecución de una resoluci6n presidencial que rec~ 

nazca la propiedad a las corrunidades, realizarti los estudios y trabajos 

siguientes: 

a) Econ6mico y social para el desarrollo rural y bienestar de la -

cc:mmidad; 

b) Los necesarios para resolver las dotaciones complanentarias, o 

la adquisición de qienes para satisfacer las necesidades de la canuni-

dad; 

c) Para la regularización de fundos legales y zonas de urbaniza- -

ci6n; 

d) Para el establecinúento de la parcela escolar y de la tmidad -

agrícola industrial para la mujer, según lo dispone la Ley de la Mate-

ria; y 

e) Acerca de la producci6n, para detenninar el porcentaje que den

tro del límite legal les corresponda pagar corro impuesto predial. 
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Si durante la tramitación del expediente de reconocimiento y titu

lación de bienes ccxnunales surgen conflictos por límites respecto del 

bien ccm.mal, ya fueren con un particular o un núcleo ejidal o comunal, 

la Secretaría deberá continuar el trámite del expediente respectivo de 

los terrenos que no presenten conflictos, e iniciare por la vía de res

titución, si aquél fuere con alg(!n particular, o en la v!a de conflic-

tos por límites, si éstos fueren con un rn1cleo de poblaci6n ejidal o -

propietario de bienes cawnales, de los terrenos cuyos límites se en- -

. cuentren en conflicto; igualmente, procederá a hacer el levantruniento -

conjunto de las pequeñas propiedades que existan dentro de los terrenos 

incluyendo su avalúo. 

c).- tA AFFCTACION DE BIENES mruE!JLFS. 

La afectación de bienes innuebles es para satisfacer necesidades -

agrarias de los núcleos de población que carezcan de tierras, rrontes o 

aguas, o en caso de que las tengan, sean insuficientes. 

Son afectables con objeto de dotación o ampliación todos los pre-

dios canprendidos en tm radio legal de siete kil6mctros contados a par

tir del lugar lll'.lS densmrente poblado del núcleo de población solicitan

te; además son afectables los bienes de la Federación, de los Estados y 

de los Mtmicipios; los terrenos baldíos y nacionales, y en general los 

terrenos rústicos pertenecientes a la Federación, a fin de conHtituir y 

ampliar ejidos o establecer nuevos centros de población ej idal, caro lo 

señalan los Artículos 203 y 204 de la Ley en cita. 

Las dotaciones se fincarán de preferencia sobre las tierras afee~ 

bles de mejor calidad y m'Ís próxinns al núcleo solicitante, se afecta-

rán proporcionalmente a la extensión y calidad de sus tierras, aquéllas 

propiedades afectables en igualdad de condiciones. 

Los propietarios de predios afectables, de acuerdo con lo estipul!!. 

do en el Art!culo 253 de la Ley en cuestión, tienen la facultad legal -

de escoger la localización de la superficie que quieran que les sea - -
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respetada en las afectaciones, la que constituirá una sola unidad topo

gráfica. 

Para determinar la afectabilidad de un predio, se tanarlin en cuen

ta las diversas calidades de las tierras, tarando en consideración lo -

señalado en el Artículo 250 de la Ley en JTelción. 

Para los efectos de aplicación de la Ley agrari.Q se considerarán -

cc:xm un solo predio: 

Todos los terrenos propiedad de una sola persona, aún cuando se en 

cuentren separados o en diversos Estados de la Repíiblica; asimiSTID, los 

irmuebles poseídos proindiviso, aún cuando pertenezcan a varios dueños. 

Para detenninar la extensión de la propiedad rural de una persona 

y su calidad de afectable, se considerarán caro una sola, las superfi-

cies que posea directamente, con aquellas que proporcionalmente le co-

rrespondan, adem.fa las propiedades de las personas lll'.lrales de las que -

fonne parte. Se except:íia a las cooperativas constituidas por pequeños -

propietarios que cultiven sus tierras en forma personal, si no transmi

ten su propiedad a la cooperativa. 

Ahora bien, Antonio Luna Arroyo y Luis G. Alcerreca, en su Diccio

nario de Derecho Ai;rario Mexicano, el término afectable lo definen así: 

" Dícese de la tierra o el agua de propiedad particular, que por las e~ 

racteristicas que señala la legislación agraria es susceptible de cxpr~ 

piación, para concederse por ejidos a los núcleos de población •.• " (31). 

d) .- EXPROPIACION DE PROPIID\DES. 

El Diccionario de Derecho Agrario Mexicano define el ténnino 

(31) hma Arroyo, ru'.itonio y Alcerreca, Luis G. Diccionario de Derecho -
Agrario Mexicano. México 1982. Ed. Porrua. Pág. 12. 
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expropiación así: 

EXpropiación : " Limitación del derecho de propiedad en virtud de 

la cual el dueño de un bien, mÜeble o innueble, queda privado del misrro, 

mediante o previa indennización, en beneficio del interés público ••. " -

(32). 

Por lo que respecta a la expropiación de propiedades que se encu~ 

tran bajo el régimen ej idal o canunal, las causales se mencionan en el 

Artículo 112 de la Ley de la Materia, cabe mencionar que en iguales ciE_ 

cunstancias, la E!Kpropiación se fincará preferentemente en bienes de -

propiedad particular. El trámite se inicia con la correspondiente soli

citud de expropiación, que se presenta ante la Secretaria de la Reforma 

Agraria en forma escrita, debiendo esencialmente contener: 

Los bienes concretos que se propone expropiar; el destino que se -

les pretende dar; exposición de la causa de utilidad pública en que se 

fundamenta; la indc:nnización que se propone; adomás los planos y docu-

mentos probatorios que dejen establecidos los extrcrius señalados. 

la solicitud se publicará en el Di:irio Ofici.<l de la Federación y 

en el Periódico Oficial de la Entidad donde se ubique el núcleo de po-

blación presuntamente afectado con la expropiación. 

I.a Secretaría del Rano ordenará que se notifique por oficio la ins 

tauración del expediente al presidente del núcleo de población de que -

se trate, para que provea en su defensa y exprese lo que convenga a sus 

intereses, y se practiquen los trabajos técnicos e infornntivos ncce~ 

ríos. Asimisnn se solicitará a la Secretaría del Patrimonio y Fanento -

Industrial que se realice el avalúo corresponrliente. 

la Secretaría de la Reforma Agraria consultará el parecer del Go-

bernador y de la Comisión Agraria ~!ixta de la Fntidad donde est:.ín los -

(32) Luna Arroyo, Antonio y Alcerreca, Luis G. Oh. Cit. Pág. 287. 
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bienes materia del procedimiento expropia torio, y tambifu solicitará -

la opinión del banco oficial que opere con el ejido. Una vez integrado 

debidarrente el expediente con los datos que la autoridad agraria condi:_ 

dere pertinentes, previo dictárnen emitido por el Cuerpo Consultivo - -

Agrario, se fonrulará el proyecto de Decreto, el cual es ranitido para 

su aprobación al Presidente de la República. la resolución respectiva 

es mandada publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Pe-

riódico Oficial d!' la Entidad en cuya jurisdicción se encuentran los -

bienes expropiados. la Secretaría de la Refonm Agrari.¡l, procederá a -

su ejecución, realizando las diligencias de apeo y deslindes, dejando 

en posesión a los ej idatarios o commeros de las tierras que se les 

den en compensación y expidiéndoles los títulos correspondientes. 

Para que se pueda ejecutar la Resolución Presidencial, la Secre~ 

ria citada debe comprobar que la indemnización füé debidrurente cubier

ta o en su defecto garantizado el pago. 

Cuando la expropiación haya recaído sobre los derechos ejidales o 

comunales relativos al uso y aprovechamiento de aguas, corresponde a -

la Secretada de Agricultura y Recursos Hidráulicos practicar los rea

justes correspondientes. 

Respecto a la ekpropiación de propiedades particulares para la -

creación de ejidos, desde la Ley del 6 de enero de 1915 claramente se 

estableció que al dotar de ejidos a los pueblos que carecieran de -

ellos, debía expropiarse por cuenta del Gobierno Federal el terreno in 

dispensable para ese objeto. 

Aún cuando en el Artículo 27 de la Carta Magna elaborada en el -

año de 1916 por el Congreso Constituyente de ~rétaro, no se habló de 

la expropiación de las propiedades privadas para constituir ejidos, ~ 

biéndosele incorporado la Ley de 1915 corro Ley Constitucional, prácti

camente quedó reiterado por qué medios se debía dotar a los pueblos de 

las tierras, bosques y aguas necesarios para su subsistencia. 

En relación con el pago de las indeimizaciones derivadas de las -
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expropi.aci.ones agrarias, después de que en un tiempo se expidieron y -

anm:ti.zaron por sorteos bonos de la deuda agraria, surgió una disposi

ción en uno de los Artículos transitorios del Código Agrario de 1934, 

en la que se expresó que las indcmnizaciones pcr causa de expropiación 

agraria se tramitarían de acuerdo con las dispcsiciones que sobre el -

particular se expidieran. E.sta prevención se reiteró en el Código Agr~ 

rios de 1940, en el de diciembre de 1942 y se reproduce en la Ley Fe~ 

ral de Refonm Agraria de morzo de 1971 actualrrente en vigor. Hasta la 

fecha no se han expedido las disposiciones aludidas. 

Existe preferencia en cuanto a la formo de pago de indcmnizacio-

nes a ejidos y canunidades y a pequeños propietarios afectados, mien-

tras que para los primeros el Cl:ibierno Federal, vía Secretaría de la -

Reformo Agraria, vigila que les sea pagada la indeunización o en su d~ 

fecto, garantizado el pago, pudiendo ser éste en efectivo 6 con tic- -

rras susceptibles de explotación; para los segundos, es necesario que 

presenten su solicitud de pago a la mencionada Secretaría antes del -

término de un año, contado a partir de la fecha de la publicación en -

el Diario Oficial de la Federación del Decreto Fxpropiatorio corres!X'!!. 

diente, so pena de perder el derecho a la reclannci6n a que hubiere lu 

gar. 
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U! pequeña propiedad cano ya se dijo, es un régimen de tenencia de 

la tierra reconocido por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Ley Federal de Reforllll Agraria, pero cuando ese régimen 

no es observado en sus nodalidades y lineamientos que lo regulan, no -

pueden ni deben segliirse respetando los predios que contravengan lo es

tablecido al respecto y por lo tanto es posible su afectación para sa-

tisfacer necesidades de núcleos agrarios e incorporarlos al régimen ej:!:_ 

dal, quedando excluidos de la categoría de pequeña propiedad irediante -

el procedimiento señalaoo por el Ordenamiento Legal que impera en la ma 

teria. 

El marco jur1dico lo encontramos en el Artículo 210, Fracción III, 

de la Ley Federal de Refonna Agraria, que dispone: " •.• Se presUJC que -

hay si.JmJlación y en consecuencia el fraccionamiento no surtirá efectos 

en materia agraria, 'en los siguientes casos: 

a) Cuando no haya deslinde o señalamiento efectivo sobre el terre

no, o cuando las sefiales divisorias se hayan colocado después de la fe

cha de publicación de la solicitud de tierras; 

b) Cuando haya una concentración del provecho o acumulación de be

neficios provenientes de la explotación de diversas fracciones, en fa-

vor de una sola persona; 

c) Cuando se realice el fraccionaniento de una propiedad afectable, 

sin la autorización correspondiente de la Secretaria de la Refornn Agr!!_ 

ria; y 

d) Cuando se fraccione una propiedad afectable, en ventas con - -
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reserva de dominio. 

También se considerará sinulado el fraccionamiento cuando el usu-

fructo de dos o más fracciones se reserve para el primitivo propietario 

o para algunos de los adquirentes." (33) . 

Asimisno, el Artículo 20 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de la RefoI'lra Agraria, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 27 "de agosto de 1985, señala: " La Dirección General de Procuración 

Social Agraria, tendrá las siguientes atribuciones: 

" .•• VI.- Practicar las investigaciones y diligencias necesarias 

para canprobar los hechos relacionados con divisiones, fraccionamientos, 

transmisiones y acaparamiento de predios, en cualquier lugar del terri

torio de la República; solicitar, en su caso, la colaboración de las au 

toridades que correspondan y dictaminar lo procedente; 

VII.- Instruir con audiencia de los interesados, los procedimien-

tos de nulidad de fraccionamientos de propiedades afcctables, hasta cul 

minarlos en el dictámen a que se refiere la Ley Federal de Refonm - -

Agraria; 

VIII. - Practicar de oficio y tmndar desahogar a petición de los i!)_ 

teresados, dentro del procedimiento, cuantas diligencias sean nccesa- -

rias y conducentes para declarar la nulidad de los fraccionamientos il~ 

gales de propiedades afcctables, asi corro de los actos de simulación -

agraria; y 

IX. - Las deilás que le señalen los superiores jerárquicos y otros -

ordenamientos legales y que sean afines a las que anteceden." 

Las consideraciones anteriores sirven de sustentación jurídica a -

la Dirección General de Procuración Social Agraria, la que en uso de --

(33) Chavez Padrón, V.artha. Ob. Cit. Págs. 219 y 220. 
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sus facultades ha desan:ollado todo un seguimiento que posteriol'.11lente -

mencionararos en cada una de sus partes. 

Para poder entender el procedimiento que se maneja particulannente 

en la Dirección arriba citada, es menester hacer alusión al concepto ge 

neral de procedimiento. 

EJ. Diccionario de Derecho Procesal Civil del 1".aestro Ed.Jardo Pall!!_ 

res dice: Procedimiento.- "Alcalá 7alrora da las siguientes acepciones 

de esta palabra: l. Sinónilro de juicio; 2. Designa una fase procesal a~ 

t6nana y delimitada respecto del juicio con que se entronca; 3. Sinóni-

100 de aprenio; 4. Despacho de la ejecución en el juicio mercantil; S. -

Diligencias, actuaciones o medidas; 6. 'Jramitaci6n o substanciación to

tal o parci.al. (Vfuse "proceso".) Carnelutti, a su vez dice: 

" Una exigencia metodológica imprescindible para el estudio del -

procedimiento, que se resuelve, caro ocurre casi siempre, en una eKig€!!_ 

cia terminológica, me induce a aclarar y a observar con el rMyor rigor 

posible la distinción entre la suna. de los actos que se realizan para -

la composición del litigio, y el orden y la •ucesi6n de su realización; 

el primero de estos conceptos se deoota con la palabra proceso; el se-

gundo con la palabra procedimiento. Aun cuando sea tenue, por no decir 

capilar, la diferencia de signHicado entre los dos vocablos, y por muy 

extendida que se halle la costunbre de usarlos indistintamente, invito 

a los estudiosos a tener en cuenta la distinción, sin cuya ayula hace -

casi imposible poner orden en el nont6n de fenóirenos que la teor!a del 

procedimiento debe enseñar a conocer." (Sistcnn IV-2). 

N:> hay que identHicar el procedimiento y el proceso. Este últiJOO 

es un todo o si se quiere una institución. Está fonnaoo por un conjunto 

de actos procesales que se inician con la presentación y achnisi6n de la 

dananda, y teminan cuando concluye por las diferentes causas que la -

ley admite. El procedimiento es el modo conv va desenvolviéndose el ~ 

ceso, los trámites a que está sujeto, la nnnera de substanciarlo, que -

puede ser ordinaria, sunaria, sumr1silM, breve o dilatada, escrita o -

verbal, con una o varias instancias, con período de prueba o sin 61, y 
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así. sucesivamente,'' (34)" 

Por lo que respecta al ténnino Proceso, en el diccionario menci~ 

do se encuentran las siguientes definiciones: 

" la palabra proceso viene del Derecho C:m6nico y se deriva de pr~ 

cedo, término equivalente a avanzar." Menéndez y Pidal. (175). 

El mism:i jurisconsulto define el proceso "cano la coordinada suce

si6n de actos jurídicos derivados del ejercicio de una acción procesal 

y que tienen por objeto obtener una decisi6n jurisdiccional". 

Calannndrei dice que el proceso es "una serie de actos coordinados 

y regulados por el Derecho Procesal, a través de los cuales se verifica 

el ejercicio de la jusrisdicci6n". 

Carnelutti dice que " Es el conjunto de todos los actos que se r~ 

lizan para la soluci6n de un litigio; procedimiento es la conhinaci6n -

de los diversos actos que se deben re.alizar para la solución de un lit!_ 

gio. Proceso sirve para denotar un m1 xirro; a formar el primero contri~ 

ye la idea de conjunto; a fonrar el segundo la idea de ccmbinación". -

(Sist. IV-396. Carnelutti). (35). 

El procedimiento empleado por la Direcci6n C.eneral de Procuraci6n 

Social Agraria, que se detalla a continuaci6n, se inicia con una denun

cia y culmina con la publicación de la Resolución Presidencial respec-

tiva. 

a).- DENtm:;IA. 

El procedimiento se inicia generalmente con una denuncia de un su

puesto fraccionamiento simulado, la cual puede 8er presentada ante el -

Departarrento de Diagnóstico p<?r: 

(34) Pallares, &Juarda. Diccionario de Derecho Procesal Civil, México -
1981. &l. Porrua. Pág. 635. 

(35) Ibidem. Pág. 638. 



1.- Los campesinos interesados individualmente. 

2. - Los núcleos campesinos interesados. 

3. - 1as centrales campesinas. 

4.- Las Comisiones Agrarias Mixtas. 

5.- El Cuerpo Consultivo Agrario, 

6.- Funcionarios de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

7. - El ~linis terio Póblico Federal. 
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Es de mencionarse que en ocasiones los interesados presentan su d~ 

mmcia en fonm verbal y dircctrunente ante la Dirección en cita, en vi=:_ 

tud de lo cual se levanta la respectiva Acta de Comparecencia donde se 

hace constnr este hecho, surtiendo ambas formas el mismo efecto. 

La denuncia presentada es sometida a un previo estudio, asimismo, 

en forma paralela se hace acopio de información en las diferentes Depc!! 
dencills de la propia Secretaría, caro son: 

Archivo de la Dirección de Procuración Socilll Agraria, sección de 

Catálogo de Predios de Propiedad Privada, dependiente del Departamento 

de Investigación de Carn¡x> y Análisis, que nnneja la relación de predios 

y propietarios ya investigados; 

El Archivo General de la Secretaría; 

La Unidad de Infornnción del Cuerpo Consultivo Agrario; 

Subdirección de Estadística, Departairento de Docunentaci6n y Diw!, 

gaci6n Agraria, dependiente de la Dirección General de Información Agr~ 

ria; 

Banco de Infornnción de la Dirección de Inafectabilidad, dependí"!! 

te de la Dirección General de Tenencia de la Tierra; 

Archivo de la Dirección de Nuevos Centros de Población Ejidal, de

pendiente de la Dirección G<.>neral de Procedimientos Agrarios; y 
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Adaiás, en caso necesario se solicita infonnación adicional a la 

Delegación Agraria de que se trate, o bien a la fula Regional del CullE_ 

po Q:msultivo Agrario que corresponda. 

La denuncia se perfecciona con los elementos siguientes: 

1.- Detenninando la acción agraria que se pretenda. misma que de

berá constar en fonna escrita. 

2.- Obteniendo la superficie total del predio o predios de que se 

trate, y analizando la calidad de las tierras. 

3.- N:lmbre y donicilio de los propietario3, así cono de las fin-

cas presuntairE11te afecta bles. 

4. - Tipo de e><plotaci6n de los predios. 

5.- Tipo de señalamientos y delimitación entre propiedades. 

6.- Nonbre y lugar de residencia del presunto actmlllador. 

7 .- Antecedentes sobre los trabajos t€cnicos e informativos, rea

lizados por la Comisión Agraria Mixta o Delegación Agraria en su caso. 

b) .- INVESITQ\CION. 

Cuando el Departamento de Diagnóstico deduce que es procedente la 

denrncia, ésta es turnada por parte del Director al Departamento de !!!_ 

vestigaci6n de Campo y Análisis para la elaboración de un estudio t6c

nico que consiste en señalar: 

1. - Quién prOIWeve la acción agraria. 

2.- !J>s antecedentes que integran el expediente en estudio, reu-

niéndose la infonnación recabada al respecto. 
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3.- Recomendación de efectuai: trabajos de investigación de campo 

y oficinas públicas, a fin de constatar que existe la constravención a 

lo señalado en el Artículo 210, Fracción III, de la Ley del Rano. 

Este Departamento cuenta con personal de campo que tiene cOlllJ ~ 

ci6n prinDrdial realizar las investigaciones de los predios presunta-

mente afectables, previa autorización del Director de />J:ea. 

Una vez ordenados los trabajos de investigación de campo y ofici

nas públicas, el investigador comisionado se traslada a la Delegación 

Agraria o Delegaciones Agrarias de las Fntidades Federativas donde se 

localicen los predios sujetos a investigación, a fin de coordinarse -

con el Delegado Agrario respectivo, cabe mencionar que en ocasiones -

los predios señalados para investigación se ubican en diferentes Esta

dos, el presentarse a la Delegación Agraria es para que el Delegado se 

entere del objeto de su comisión y también conocer si la Delegac lón ha 

efectuado trabajos al respecto y no duplicar labores, asimismo se rec~ 

ha información adicional, dirigi&idose en seguida a la Presidencia M.I

nicipal a solicitar el auxilio de esa oficina a fin de que se designe 

personal que lo acanpañe en los tr.1mites por efectuar, cOlllJ son el no

tificar a los solicitantes del núcleo de población, así como a los pr~ 

pietarios o representantes legales de los predios a investigar; estar 

presente en la inspección ocular y en el momento de levantar el acta -

correspondiente. 

Previamente a la inspección ocular, los propiemrios o represen-

tantes legales deben de aportar copias certificadas de la docurcnta- -

ción que acredite el origen de su propiedad, el certificado de inafec

tabilidad en su caso, registro de sus fierros de herrar y dams docu-

mentación relacionada con el predio. 

El acta de inspección ocular deberá contener, adc'!lás de los datos 

generales que suele llevar un acm, los siguientes: 

1.- Origen de.la propiedad y docl.llrentación que la acredite. 



2. - Superficie del predio. 

3. - Calidad del suelo. 

4. - Uso actual del terreno. 

5.- Maquinaria. 

6. - Inventario de instalaciones y construcciones. 

7 .- Observaciones. 
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Debe entenderse que el Acta en cuestión deberá contener los sellos 

y las firmas de las Autoridades y dffilás participantes en la misma para 

darle la necesaria legalidad. 

La investigación deberá incluir, adrntis de lo mencionado, constan

cias expedidas por diferentes oficinas pííblicas y dependencias oficia-

les CO!JO son. - Registro Pllblico de la Propiedad y del Cotrercio, Presi-

dencia Municipal, Receptoría de Rentas, C.O.N.A.S.U.P.O., !.M.S.S., So

ciedades de Crédito, Asociaciones o Uniones Ganaderas en su caso, etcé

tera. 

El siguiente paso consiste en elaborar el infame respectivo de la 

e.omisión conferida, acompañándolo de la docurentaci6n recabada durante 

la inve.s tigaci6n. 

c). - AJW,ISIS TECNICO. 

Con todo lo anterior, personal de gabinete fonwla una exhaustiva 

revisión técnica de toda la docl.llrentación, verificando que la investí~ 

ción de campo realizada haya sido con estricto apego al oficio de comi

sión y aderrás construye el plano conjunto de los predios investigados, 

sumando las cantidades y calidades de tierras, inteb'l"ándose así al exp!:_ 

diente respectivo y t:urnándolo a su vez al Departrurento de Revisión Ju

rídica para su respectivo estudio y trámite consecuente. 

d) • - REVISION JURIDICA. 

El Departamento de Revisión Jurídica es el encargado de llevar a -

efecto, CO!IO su nombre lo indica, la revisión jurídica del expediente -
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en si, para lo cual es :importante la fecha de solicitud de la acción -

agraria intentada por el núcleo de población solicitante o cual .. squie

ra otra persona fisica o noral; 

Si existen contratos de compra-venta de alguno de los predios que 

est.1n sujetos a investigación, verificar si la fecha de celebración -

del misrro se realizó con antelación o nó a la solicitud de investiga-

ci6n del predio materia del contrato; 

Verificar que las acciones legales que infieran directa o indire_s 

tamente con los predios se hayan efectuado conforne a derecho, sin me

noscabo de los intereses de los cmrpesinos solicitantes; 

En suma, revisar juridicamente el expediente y determinar lo pro

cedente. Si el dictámen es negativo se turna al Cuerpo Consultivo Agr!!_ 

ria, previo acuerdo del C. Director de Investigación Agraria y del C. 

Director General de Procuración Social Agraria. 

fundamentalmente, un expediente se considera negativo, cuando del 

estudio a que fue sometido se desprende jurídicamente que no existe -

contravención a i.a Ley Federal de Refonna Agraria que lo haga partici

pe de un Juicio de Nulidad de Fraccionamiento Simulado. 

Si del estudio del expediente se desprenden indicios de acumula-

ción de beneficios o concentración de provecoo en favor de una sola -

persona, se considerará que se trata de un presunto fraccionmniento s.!:_ 

nulado y par lo tanto el dictmnen que se emita será positivo y par en

de se turnará al Departamento de lo Contencioso, dependiente de la Di

rección de Investigación Agraria, a fin de que se le instaure el AcueE_ 

do de Inicio del Procedimiento de l'W.idad de Fraccionamiento Simulado 

respectivo, previa autorización del Director de la misma. 

Cuando el expediente resulte también positivo, pero por otras ca~ 

sales cano son: excedencias de terreno o abandono del predio, se remi

te al Cuerpo Consultivo Agrario con el objeto de que se dictamine lo -

conch.tcente. 
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e) . - CONI'ENCIOSO. 

El Departamento de Revisi6n Jurídica, al término del estudio de -

los expedientes de que se trate, emite su respectivo Dictámen .Jurídico 

y si de los misnns se desprenden indicios de concentración de provechos 

y acunulaci6n de beneficios en favor de una sola persona, los remite al 

Departamento de lo Contencioso para que elabore el respectivo Acuerdo -

de Iniciación del Procedimiento de 1'\ilidad de Fraccionamientos de Pro-

piedades Afectables por Actos de Simulación, a las personas titulares -

de los predfos que presuntamente infringen lo dispuesto en cualesquiera 

de los cuatro incisos de la Fracción III, del Artículo 210, del Ordena

miento Legal que rige en la M3teria. 

El Acuerdo en mención debe ser proveído por el Director de Procura 

ción Social Agraria al C. Subsecretario de Asuntos Agrarios, de la Se-

cretaría del Ram:>. El Acuerdo se dirige al C. Delegado Agrario en la E!!. 
tidad Federativa donde se ubican los predios ffi'.lteria del Acuerdo, y ce~ 

tiene adeiMs los siguientes elementos: 

1.- Nombre del pronnvente de la acción agraria. 

2.- N:xnbres de los predios rústicos denunciados y de sus propieta-

rios. 

3.- N:xnbre del Canisionado, fecha y número del oficio de comisi6n; 

fecha en que fue levantada el Acta de Inspección Ocular; fecha y núnero 

de oficio del informe respectivo. 

4. - Relaci6n de la info=ción emitida por las diferentes oficinas 

públicas, por ejemplo constancias de inscripci6n de propiedad, de apro

vechamiento, de parentezco, etcétera. 

5.- L3 descripción del nodo comJ se configura el inciso o incisos 

de la Fracción III, del Articulo 210, de la Ley en cita, que se trans-

greden. 
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6,- N'.Jmbre del propietario, nanbre del predio, número, fecha y a 

nombre de quien se expidió el Certificado de lnafectabilidad de que se 

trate, en el supuesto caso de existir éste; fecha del Acuerdo Preside!!_ 

cial en que se otorgó y fecha de su publicación en el Diario Oficial -

de la Federación. 

7 .- El Acuerdo también contiene en su caso, lo estipulado en el -

Artículo 405 de la rniSTM Ley, en cuanto a que la nulidad Je un fraccio 

nruniento de predios afectables por actos de sinulaci6n, traerá COllD 

consecuencia la nulidad de todos los actos derivados del miSIID y la 

cancelación de las inscripciones respectivas en el Registro Agrario N:!_ 

cional y en el Registro Público de la Propiedad,al momento de la publ.!:_ 

cación de la Resolución Presidencial. 

8. - La fecha en que el C. Director de Procuración Social Agraria 

trató el as\ll1to relacionado con el núcleo de población que solicita la 

acción agraria de que se ocupe y en su caso, la procedencia de instau

ración del Juicio de Nulidad de Fraccionanúentos de Propiedades Afee!:!!. 

bles por Actos de Sinn.ilación, previstos en los Artículos 399 a 405 de 

la Ley. 

9.- los t100lbres de las personas sujetas a .Juicio. 

10.- La instrucción y recaoondaci6n al C. Dele~ado Agrario en el 

Estado donde se ubiquen los predios materia del Juicio, de que se pra!:. 

tiquen las notificaciones a los titulares de los Certificados de Ina-

fP.ct:Jlbilidad en su caso, así COllD notificar personalmente a los propi~ 

torios de los predios en cuestión, de que tienen treinta días natura-

les, contados a partir del día siguiente de la notificación respectiva, 

para que canparezcan a Juicio, aportando las pruebas y alegatos que -

consideren pertinentes para su defensa, apercibidos de que, de no can

parecer a juicio, se les tendrá por confesos de las imputaciones que -

existan en su contra. 

11.- Por últ:lno, el respectivo Acuerdo del Secretario del Rmro, -

para que se gestione su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
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ci.6n. 

f). -. 'D.JRN:> AL CUERRJ conm:rrvo AGRARIO • 

El llierpo Consultivo J>grario es el Organo de consulta del Rxler 

Ejecutivo Federal en Materia Agraria, sus atribuciones se encuentran es 

tipuladas en la Constitución Ft>Htica de los Estados Unidos Mexicanos, 

Ley Federal de Reforma Agraria,as{ caro en el propio Reglamento del - -

Ülerpo Qmsultivo Agrario, publicado en el Diario Oficial de la Federa

ción el 3 de septianbre de 1980. F.ste OrganiSlllJ se integra por cinco -

Qmsejeros Titulares y con el núnero de EUpernunerarios que el Fjecuti

vo Federal considere necesario. 

El Cuerpo Consultivo Agrario funciona en Pleno y en Consultorías -

Regionales y Estatales; el Pleno se conpone de los cinco Consejeros Ti

tulares mas el Secretario de la Refonm Agraria, quien es el Presidente 

y en caso de ausencia de l!ste, alguno de los dos 9.Jbsecretarios funge -

CClllO tal. 

Este Organisno est.1 facult:aoo para dictaminar y opinar sobre los -

expedientes que con motivo de las diferentes acciones agrarias se inte

gran y que a su vez le son remitidos para su consideración, lo anterior 

en virwd de que las Co cisiones Agrarias Mixtas y diversas Direcciones 

de la Secretaria del Rano emñan su propia opinión anexa al e><pediente 

respectivo, incluyendo la proposición de que procede en su caso la can

celación de Certificados Agrarios de lnafectabilidad, en cualquiera de 

sus modalidades, cuando hay evidencia de que se han violado las condi-

ciones que dieron origen a su e><pedici6n. 

En la Ciudad de Mécico existe una Qmsultoría Especial encargada, 

única y exclusivallY2llte de desaho¡;ar los expedientes relacionados can -

Fraccionamientos ~lados, la razón de que se ubique en el Distrito -

Federal obedece a que se pretende con ello evitar presiones de caciques 

regionales a grupos de poder que pudieran tener un interlls jurídico o -

ecoOOmico y por eme, incidir en la imparcialidad del procedimiento. 

Una vez concluidos los trabajos correspon tientes a la Dirección de 
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Procuracic:$n Social Agrari¡¡, ésta envía el expediente al Cuerpo Consult!_ 

vo Agrario, y en un Pleno del misno se emite un Dictárnm al respecto, el 

cual se anexa al expediente en cuestión y es turnado a su vez a la DirE!!:. 

ci6n General de Tenencia de la Ti.erra, donde se elabora el " Proyecto de 

Resoluci6n Presidencial'' en el Departairento de Proyectos de Resoluciones 

Presidenciales, dependiente de la Direcci6n de Derechos Agrarios; por -

otro lado se elabora el " Plano Proyecto de 1Dcalizaci6n ", en el Depar

tamento de Cartografía y Planos, dependiente de la misma Direcci6n Gene

ral. 

El Plano Proyecto de Localizaci6n es enviado al Cuerpo Consultivo -

Agrario, quien en un Pleno lo revisa y aprueba de ser procedente. 

El Proyecto de Resoluci6n Presidencial elaborado, se remite con el -

expediente a la Unidad de Acuerdos Presidenciales, dependiente de la &lb 

secretaría de Asuntos Agrarios, quien después de revisarlo, lo turna a -

la Direcci6n General de Asuntos Jurídicos de la Presidencia de la Repú-

blica, el cual, de no encontrar objeci6n legal alguna, lo pasa a finm -

del C. Presidente de la República. En caso de detectarse alguna anomalía 

en el procedimiento del expediente, éste se regresa a la Direcci6n Gene

ral de Tenencia de la Ti.erra para su corrccci6n. 

g) • - RES:lLUCION PRES !DEN:: IAL. 

El Titular del° Poder Ejecutivo Federal COOD Suprein Autoridad Agra

ria, es el único facultado para resolver de minera definitiva sobre los 

expedientes instaurados con m:>tivo de las diversas acciones agrarias con 

terq>ladas en la Ley que rige la Materia. 

la Resoluci6n Presidencial se sustancia del trámite que ha seguido 

el expediente, el cual, en forma sucinta, se lle"lciona en seguida con los 

elementos más iJqx>rtantes, a saber: la fecha de solicitud de tierras del 

rn1cleo de poblaci6n, en cualquiera de las diversas acciones agrarias - -

existentes; la de publica<;i6n de ésta en la Gaceta Oficial del Gobierno 

del Estado, misma que surte efectos de notificaci6n; la de la Cédula !b

tificatoria ConJ'.in a todos los propietarios o encargados de los imiuebles 
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rústicos cauprendidos dentro del radio legal de afectaci6n del poblado 

de que se trate; el número de capacitados que arroj6 la diligencia cen

sal; la ejecución de trabajos técnicos e informativos de localización -

de predios afectables; la fecha de la sesión en que se aprol::ó el Dictá

nen emitido por la Comisión Agraria Mixta, 1.1I1a vez que fueron termina-

dos los trabajos antes trencionados; el Dictámen señalado que se s0treti6 

a la Consideraci6n del Gobernador del Estado de que se trate, con la f~ 

cha en que liste emitió su Mandamiento en su caso; cuando la Resolución 

Presidencial tiene cOllP origen la S:>licítud de Ampliación, es rrenester 

hacer referencia a la fecha de la publicación de la Resolución Preside!:!_ 

cial con la cual se dotó al poblado, haciendo alusión al número de ca~ 

citados, a la superficie y calidad de las tierras, así cO!TD a la fecha 

de Ejecución de la misrm; los nombres de los predios y las superficies 

que servirán para sustanciar la acción en cuestión, así también, los -

nanbres de los beneficiados del. poblado. 

Fl:>r últ:inv, los Puntos Resolutivos disponen: que es procedente la 

acción agraria intentada por el núcleo de población solicitante; la su

perficie, forma de distribución y aprovechamiento según su calidad, mi:!_ 

mas que deberán ser localizadas de acuerdo con el plano aprobado por la 

Secretaría de la Refonna Agraria, pasando a poder del poblado benefic~ 

do con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; la exped!_ 

ción de los Certificados de Derechos Agrarios correspondientes, a los -

capacitados beneficiados con esta Resolución, a la Parcela Escolar y a 

la Unidad Agrícola Industrial para la }!ujer; en relación con la fonro -

de explotación y aprovechamiento de las tierras concedidas, deberá ins

truirse a los ejidatarios sobre sus obligaciones y derechos a este res

pecto; la publicación en el Diario Oficial de la Federación y en la Ga

ceta Oficial del Gobierno del Estado de que se trate, asr cono la ins-

cripci6n en el Registro Agrario N3cional y en el Registro PUblico de la 

Propiedad correspondiente de la Resolución en cuestión; la notificación 

y ejecución para los efectos de Ley. 

Para terminar, se cita el lugar y la fecha en que se emitió la Re

solución, rubriclndose por el C. Presidente O:mstitucíonal de los Esta

dos Unidos Mexicanos, seguido del imperativo. - Cúmplase, incluye la - -
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rúbrica del C. Secretaria del RwP • 

h) .- PUBLICACION •. 

La Resolución Presidencial Gnitida por el Ejecutiva Federal, corro 

ya se mencionó, se publica en el Diario Oficial de la Federación, así -

cO!ID en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de que se ocupe, -

sin menoscabo de la respectiva inscripción en el Registro Agrario Naci9_ 

nal, dependiente de la Secretaría de la Reforma Agraria y en el Regis-

tro Pl'.lblico de la Propiedad de la Ehtidad Federativa de que se trate. 

La importancia de la Publicación de una Resolución Presidencial r~ 

side en el carácter de rrandamiento que contiene, lo cual, en forrra def!_ 

nitiva, concluye el período fomnl de un procedimiento, aunque en la -

práctica éste se prolonga por cuestiones técnicas con notiva de la Eje

cución precisaJrel)te de dicha Resolución Presidencial; asimisno, la Pu-

blicaci6n surte efectos de fütificaci6n Personal. 

Una vez publicada la Resoluéi6n Presidencial y habiendo sido apro

bado en Plano Proyecto de Localización por el Cuerpo Consultivo Agrario, 

en el Depart:rurento "de Ejecuciones de Resoluciones Presidenciales de la 

Dirección de Derechos Agrarios, dependiente de la Dirección General de 

Tenencia de la Tierra, se elabora la Orden de Ejecución de la Resolu- -

ción Presidencial, la cual contiene la finna del Subsecretario de Asun

tos Agarios y se remite al Delegado Agrario en el Estado correspondien

te, quien a su vez comisiona personal a su cargo para que lleve a efec

to físicamente la entrega de tierras y deMs bienes que contenga la Re

solución. Se cita a los beneficiarios, a los colindantes y a la Repre-

sentaci6n de la Autoridad Municipal, a fin de que es t&i presentes en el 

levantamiento del Acta de, I\:lsesi6n y Deslinde, anot.1ndose en el cuerpo 

de ésta la aceptacifu forrral de la Ejecución de la Resolución. Tales -

trabajos confonnan el llmnado Expediente de Ejecución, el cual es remi

tido por la Delegación Agraria al Departamento de Ejecuciones ya menci!:!_ 

nado para que se elabore el Plano Definitivo, previa revisión de los -

trabajos arriba señalados, hecho lo anterior, se recaba las firmas del 

Secretario del Rano y del Subsecretario de Asuntos Agrarios para - - --
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turnarse junto con el expediente al Registro Agrado Nacional para su -

inscripción correspondiente, quedando integrado lo que se conoce COITO -

Carpeta Bá.síca, que se canpone de Copia de Resolución Presidencial,Co-

pia. del Acta de Posesión y Deslinde y del Plano Definitivo. 

la Carpeta Básica es enviada por la Dirección General de Tenencia 

de la Tierra al .Archivo Central de la Secretaría de la Refonna Agraria; 

otro tanto de la Carpeta es entregado posteriormente a los beneficia- -

ríos en un Acto Agrario encabezado por el C. Presidente Constitucional 

de los Estados Unidos Nexícanos, es hasta entonces que definitivamente 

concluye el trámite del expediente referente a una acción agraria. 
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corn.usrmJES. 

1.- Fn la Roma antigua, Ejido si¡mificó nada mis las tierras si-

tuadas a la salida de los pueblos --de ahí su ncrnbre--, pertenecientes 

al común donde pastaba el ganado de los vecinos. 

Posteriormente, en la época de la Nueva España el ténnino ejicb -

se comprende c~ aquéllas tierras que eran de conún aprovechamiento, 

incluidos sus recursos naturales, donde librerrente pastaba el ganado -

de la canunidad. 

2. - No es sino hasta la expedición de la Constitución Política de 

los Estados Unicbs Mexicanos, el 5 de febrero de 1917, que el concepto 

de ejido adquiere un significado diverso, nns amplio y dinámico en lo 

social, político y econOOlico, teniendo corro principal requisito para 

el otorgamiento de esas tierras la explotación personal de los ejidat::!_ 

rios. 

3.- El precepto f-undami'I1tal nornntivo sobre las fornns de tenen-

cia de la tierra en ·mat~·ia agraria, se encuentra consagrado en el Ar

tículo 27 Constitucional, del que se derivan las diversas Leyes y Re-

gl.runentos que la regulan en el agro Mexicano y donde se contemplan - -

tres regÍila'les de tenencia: la ej idal, la c0111.ll11ll y la pequeña propie

dad. 

4.- La expropiación es la restricción del derecho de propiedad, -

del c\llll es titular uno o nás personas de un bien nueble o imrueble, -

quien queda privado de éste m:!diante o previa indemnización en aras -

del interés público. 
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Se consideran afectables l.as tierras, bosques o aguas de propie-

dad particular que son susceptibles de expropiación segtfu señal.a la l~ 

gislaci6n agraria, a fin de concederse a los núcleos de población para 

creaci6n de e j idos • 

Es de señalarse que mientras en la afectaci6n únicamente se consf. 

deran las propiedades particulares para tal fin y con el objeto de - -

crear ejidos; en la expropiación están consideradas aden.1s de las pro

piedad privada, la ejidal y la c011JJMl, mediante o previa inde<miza- -

ci6n, en beneficio del interés público. 

5.- Existe seguridad jurídica en la tenencia de la tierra, tanto 

para pequeños propietarios c= para ejidatarios y conuneros, crnpero, 

una pequeña propiedad, para conservar la calidad de inafectable deberá 

tener su Certificado de Inafectabilidad correspondiente y no podrá peE_ 

manecer sin explotaci6n por más de dos años consecutivos, salvo casos 

de fuerza mayor; asimisrro, aquéllos ej idatarios y canuneros que sin -

causa justificada abandonen sus respectivas parcelas por el misrro lap

so de tiempo, perderán sus derechos sobre la misno. 

6. - Si bien es cierto que el procedimiento observado para la in-

corporación de tierras al régimen ej idal por la vía de nulidad de f-ra~ 

cionamientos simulados, es producto de la improvizaci6n de las circun~ 

tancias imperantes, no menos cierto es que se encontraron eleirentos S!!_ 

ficientes que sirvieron de ñmdamento para expedir el respectivo Acu"!'._ 

do de Iniciaci6n del Procedimiento de M.ilidad de Fraccionamientos de -

Propiedades Afectables por Actos de Simulaci6n. 
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